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f:ION. 

on ocasión de la 50 sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
torno al tema "Administración Pública y Desarrollo", en la cual el Gobierno 
Nacional se hizo presente, se pudo constatar que existe un amplio consenso 

acerca de la importancia trascendental, para los próximos años, que revisten todas 
las iniciativas orientadas a dar aplicación y a dinamizar los postulados, principios 
y prácticas que constituyen el Buen Gobierno. 

Restablecer, reestructurar, reconstruir y reinventar la administración pública, 
son propuestas que se encuentran en curso en muchos países de diferentes niveles 
de desarrollo. Ello se debe a que se ha encontrado que existe una correlación muy 
alta entre el funcionamiento de] sector público, la estabilidad política y el creci-
miento económico. Así mismo, los modelos de organizaciones públicas tradicio-
nales jerarquizadas están siendo reemplazados por enfoques que dan paso a la 
desconcentración, descentralización, desburocratización y fomento de la partici-
pació u. 

Un buen gobierno no es entonces necesariamente el más grande. Es aquel que 
facilita el clima para los negocios productivos, se concentra directamente en muy 
pocas cosas esenciales, se fundamenta en estructuras democráticas sólidas, fomen-
ta la justicia social y promueve un amplio rango de reformas estructurales 
adaptadas a las complejas particularidades de cada nación. 

Dentro de dichas reformas, merecen resaltarse aquellas destinadas al mejoramien-
to de la estructura y funcionamiento de] servicio civil o función pública, sin lo cual no 
es posible llevar a cabo una buena gestión. Así lo han reconocido los países que marcan 
el ritmo del progreso. Razón tienen muchos teóricos al considerar el talento humano 
como el recurso más valioso de las modernas organizaciones. Corresponde a los 
gobiernos adoptar las medidas conducentes a la plena expansión del potencial de los 
servidores públicos, en función de la satisfacción de las necesidades ciudadanas. 

Lo anterior significa, como lo ha recomendado la misión de expertos de las 
Naciones Unidas, establecer sistemas y prácticas eficaces de gerencia de recursos 
humanos fundados en el mérito, el rendimiento, la rendición de cuentas, la honestidad. 
a tJe\ihilidad, la ii'ansparencia y la capacidad de respuesta. Así mismo, los direiiics 

dehei-án considerar el desarrollo del personal corno prioridad estratégica e involucrarse 
el los illisiflOs en los procesos de aprendizaje. 

En este sentido, estamos impulsando mejoras en la concepción y en la dotación 
de instrumentos de administración de personal. que hagan posible incorporar las 
recomendaciones de experiencias exitosas sobre la materia y  adaptarlas, de manera 
responsable y  creativa. a las condicioiies pp de iluestra administ ración pública. 
tina muestra de tales intentos es la que cii esta edición otrecemos a nuestros lectores. 
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Las opiniones presentadas 
en los articulos y comentarios pertenecen 

a sus autores y no reflejan. 
necesa,iamente los conceptos 

o po/it/cas de la Entidad. 

Las notas publicadas pueden 
ser reproducidas parcial 

o tota/mente. menc,onando la fuente. 

a Ley 200 de 1995, conocida va en el ómbito jurídico de¡ país con el nombre 
de Código Disciplinario tJnico y que coinenió su vigencia el día 4 de octubre 
del año iflmediata'llefltt' :nterior se convirtió en el estitu[o que rige la 

conducta LIC los servidores públicos y de la', personas ULIC transtoriamcntc ciercen  la 

Esta ley puso térni iio a la cosi umbre que se había tic! matado en el pasado 
consistente en que los diversos sectores de la administración lograban la expe-
dición de normas con fi.ierza de lev, por medio de la ,, cuales se establecían sus 
rceiinenes disciplinarios, proceso i.lesordenadiu \' tintírquico creador de privile-
gios que arrasaron con el principio de igualdad que dispone. frente a relaciones 
tiiutíloeas o simi laies. trataniicntos seilleliintes. 
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Ahora bien, la Ley 200 de 1995 es una ley como las 
demás que expide el Congreso de la República, ni mejor ni 
peor. Como obra humana no aspira a ser perfecta, le han 
encontrado algunas incoherencias, vacíos, lagunas y difi-
cultades para su aplicación, como a casi todas, pero no se 
puede olvidar que el derecho se complementa gracias a la 
labor del jurista y de los aplicadores de la ley. 

Los aspectos que a continuación se ponen de manifies-
to, sin pretensión exhaustiva, evidencian sin duda ventajas 
y aciertos, que de buena manera atemperan en parte las 
críticas que desde algunas trincheras se le han disparado, no 
obstante su corta edad. 

La parte General encierra los denominados principios 
rectores que constituyen los parámetros y criterios de 
orientación filosófica-jurídica de toda la ley disciplinaria 
y sirven como herramientas fundamentales para la correc-
ta interpretación de todas y cada una de sus normas. 

La transposición del debido proceso consagrado en el 
artículo 29 de la Constitución Política al Código Disci-
plinario, aceptado universalmente para todos los pro-
cedimientos sancionatorios, es uno de los mejores apor-
tes a su orientación garantista sin que haya descuidado 
como finalidad del procedimiento el logro de los fines 
y cometidos del Estado. 

Proscripción de la responsabilidad objetiva a cambio 
del reconocimiento e implantación de la subjetiva, 
cimentada en el dolo o la culpa como fundamentos de 
la culpabilidad y, por ende, de la sanción. 

Inclusión de causales de justificación de la conducta, 
corolario obligado del reconocimiento de la culpabili-
dad, sobre el dolo o la culpa. 

A Jinderaniento y cR'ciac!on de los conrrnlcs di.scp1i-
narios interno 'i externo. El prinlero a cargo de las ramas 
y órizanos del Estado, ejercido bajo la dirección del iespec-

tivo Jete de la agencia estatal y el último, como responsa-
bilidad peri11inei1te de la Procuraduría General de la Na-
ción. que lo ejerce prelerentemenle. adelanta las corres-
pondientes investigaciones e impone las sanciones de 
acuerdo con la ley a quienes desempeñan luriciones públi-
cas, incluidas las de elección popular. 

Con criterios definidos hace la calificación de las fal-
tas y la clasificación de las sanciones con absoluto 
respeto por el principio de la proporcionalidad que la 
Corte Constitucional ha reiterado como aspecto funda-
mental del debido proceso en todo tipo de procedi-
mientos sancionatorios. 

Reconoce y garantiza expresamente el fuero consti-
tucional para los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional 
y Fiscal General de la Nación mediante la creación 
de un procedimiento específico al cual debe ceñirse 
el Congreso de la República en-las investigaciones 
que contra los funcionarios anteriores adelante por 
hechos configurativos de indignidad por mala con-
ducta. 

Igualmente, normatizó el concepto de indignidad por mala 
conducta al señalar como hechos que la configuran las faltas 
gravísimas previstas en el artículo 25. 

Reguló de manera completa la acción disciplinaria por 
sus notas características, las formas de iniciación y de 
extinción así como la posibilidad de renunciar a la 
prescripción por parte del implicado. 

Creó dos procedimientos para la investigación y 
fallo de las faltas, uno verbal para las leves y para los 
eventos en que el implicado reconoce la comisión de 
su conducta reprochable disciplinariamente, antes 
de que se profiera el auto de cargos y también cuando 
haya sido sorprendido en el momento de cometerla. 

El otro es el ordinario, el cual rige para la investigación 
y fallo de las faltas calificadas de graves o gravísimas, 
que a diferencia del anterior previó las dos instancias. 

f)ioal l'rocuroor (icnera de. a Nación tunconc:, 
urisdiccionales para el ejercicio de las atribuciones 

de policía judicial establecidas en la Carta, imitán-
dolas únicamente al aseguramiento y  práctica de 
pruebas. 

Este conjunto de previsiones del Código l)isciplinario 
Un icn. que como ya se dijo, no pretende agotar la materia, 
ayala generosamente sus bondades. 
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ecientemente fue nombrado corno nuevo Director del De- 
partamento Adm in istrativo de la Función Pública el doctor 
Edgar Alfonso González Salas, quien se propone 

reorientar la productividad de las entidades haciendo énfa-
sis en planes institucionales y definiendo programas y 
tareas a los funcionarios, que permitan evaluar su desempe-
ño y juzgar su rendimiento. 

La iniciativa además busca un equilibrio administrati-
vo de las entidades del orden territorial, con el sistema 
general de la administración nacional y paralelamente ca-
pacitar al servidor público para responder a las necesidades 
y expectativas de los ciudadanos, potencializando todos los 
recursos de la entidad para la cual presta sus servicios. 

Fren te a ese nuevo reto, el 
Departamento Administrativo 
de l Función Pública, como 
ente vector de la administra-
ción de personal al servicio 
del Estado y de la función pú-
blica en un sentido más am-
plio, se posicionará como el 
"cerebro" de la planeación ad-
ministrativa y orientador de las 
políticas de la Administración 
Pública del Estado y de sus 
principales reformas y proce-
sos de gestión. 

  

Edgar Alfonso González Salas 
Director del DAFP 

-FFiTT 
ngela Piedad Arenas 
Porras es la nueva Sub- 
directora General del 

Departamento Adni inistrativo de 
la Función Pública. Abogada de 
la Universidad Nacional y espe- 
cjai íac licrec!;o Lapora: 
cUeilt,i ain:a iriL\ccL 

tOr )iin 

co 

S Ita desempeñado clin( 

Asis'.enle dci Director de la c- 

rieii F'ildd Arenas Penas rC)iiahitiLa Civil. Jefe de la l)ivi 
S!'ileO, iL' l)\tP sióii de Aiitoriiacián de Expedi 

ctn de Actos \dmiitistraln. (15 

de la ()íiciiti Jurídica del Mniaerio CIC Salud Ji' fc ile la 

Oiicjna Jurídica de dicha initnlcrio \' Secretaria General 

de la Siipci intciidcncia Nacional de Salud.  

ernando Roa Suárez fue de- 
signado como nuevo Di- 
rector de la Escuela Supe-

rior de Administración Pública. Es 
doctor en Derecho y Socio-Econo-
mía, especialista en Ciencia Política y 
Alta Dirección del Estado. Magister 
en DesaiTol lo Económico Latinoame-
,.;.,.,,.. 

illLiOF R:i 1. c faopilia 

.OIi,(Oi)Uistitil, o 

Hernando R 01 Sualel nes. Educacion. Hacienda s' la  
t)iievii le ti 

Hería. con el liii de rcdii.ar  un trabaJo 
cohOrci ile y peri nanenle de capac it aci(in del factor h u itailo. desa rio 
liando nuevas tecnoloeías conhtinicativas para cuhrir a cerca de un 
nidloii de iuncionano' al 4c1\ teto del Estado. De la misma malicia. 
Lilia (ic sus prioridades C. la piaiiiiieaci)n del plan de desarrollo de la 
Escuela para los prtxin10 tres años. con miras a lograr la internaeio-

niii,aenin de la ES .\F'. 

tT 
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cCwc xtir lk\ y cdl W 

1 Directordel Departamento Administrativo de la Función Pública, 
Edgar Alfonso González Salas y el Director General de la Policía 

Nacional, Mayor General Rosso José Serrano Cadena, suscribie-

ron el pasado 30 de mayo, un Convenio Interinstitucional de Coperación 

para el rnonitoreo, el acompañamiento y la evaluación del proyecto "Una 

Nueva Cultura del Trabajo", que fornia parte del Plan de Transformación 

Cultural y Mejoramiento Institucional de la Policía. El acto contó con la 

asistencia del Ministro de Defensa, Juan Carlos Esguerra Portocanero. 

Dicho proyecto está dirigido a seorientar la naturaleza y el funciona-

miento de la gestión planificadora de la Policía, para constituirla en una 

práctica ordinaria inherente al funcionamiento en general, de todas las áreas, 

dependencias y grupos de trabajo. El Departamento Administrativo de la 

Función Pública pretende acogerlo corno un plan piloto, para lo cual 

suministrará el monitoieo, el acompañamiento y la evaluación, para poder 

hacerlo extensivo a otras organizaciones públicas. 

,  ~, ~ ñ-,  ; M.., ~ rr  1 

De izquierda a derecha, el Director del Departamento, EdgarAlfonso González 

Salas, el Ministro de Defensa, Juan Carlos Esguerra Porfocarrero, y el Director 

de la Policía Nacional, Mayor General Rosso José Serrano Cadena. 

--- 

Lt"t'T 

' 

Juan Pablo Tobón C. 
Jefe Oficina Control Interno DAFP 

1 rezago del Estado comoente orga- 

nizacional y la poca claridad de la 

misión que le corresponde desa-

rrollar, han generado en la gente un clima de 

incertidumbre y poca credibilidad frente a su 

gestión institucional y el cumplimiento de 

sus objetivos sciales. 

La busqueda de un mejor desempeño 

del Estado ha eonducidoa varias retonnasen 

últimas décadas: en 1951 y 952 existió .1 

Coniiçé de desburoenitización o Comité Co-
lombia Agil: enel gohiemodel Dr. Belancurtue 

la Comisión Colombia Eticiente: y en 1986 el 

presidente Barco creó iil Comisión para la 

Rctoniia de la Adni inistración Pública. 

A partir del gobierno del Dr. Cesar 

Gaviria. entra en la agenda del alto gobierno 

el tema de la modernización de las agencias 

estatales y del estado en su conjunto. Para tal 

efecto se crea la Consejería Presidencial 

para la Modernización del Estado. Esta con-

sejería básicamente enfocó su trabajo a rees-

tructuraciones del nivel central del gobierno. 

intentando recomponer el mapa de las insti-

luciones públicas del nivel central, cori base 

en lo' grandes lineaniientos del cobierno 

del tan maño del estado prol und izacón del pro-

cesodescentr:mlista. simplificación de l ráni ¡tes y 

prcxcsos: kxlo ello buscando ci logro (le los 

objetivos mnstitLmcionales y de los principios de 

etTcacia. eficiencia y economía entre otros. 

consagrados en la mmi sn ia ('onstitucion. 

De la ni sama manera el nicvo gobierno 
del Dr. Sai n per. a t ravs del Conseto para el 

Mejoramiento de la Gestión Pública, presi-

dido por el señor Vicepresidente de la Repú-

bl ica, diseñó y presentó el plan del Gobierno 

Nacional para el mejoramiento de la Gestión 

Pública, "UN TRATO HECHO", cuyo ob-

letivo es el (le promo\'er en las organizado-

ries del Estado la interiorización de una 

.201 tuia del servicio y el me joram lento di-

nanente de la gestión, como mcm ho para la 

lid a: .. r• :',dcs :u. . - 

manera efectiva a las necesidades (le los 

ciudadanos. 

Este proceso abrió las compuertas del 
país para que se enipezara a hablar de 

gerencia pública, sin embargo considera-
mos que el tema ¡lo ha sido abordado desde 

una óptica qie le dé su carácter específico 

y lo analice en todas sus posibilidades. 
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Desde dos perspectivas diferentes hemos 
visto la aproximación al tema: empresarios 
y gerentes privados han simplificado el 
problema a la afirmación de que las institu-
ciones públicas deben manejarse con crite-
rio de empresa privada y aplicárseles sus 
modelos de decisión y operación. Desde la 
otra orilla, actores políticos tradicionaJes 
de la noche a la mañana presentan a la 
gerencia pública como su propuesta de. 
gestión pública, olvidando que han sido 
el los uno de los principales obstáculos para 
que en el país no se haya dado, o se dé 
precariamente la gerencia pública. Podría 
decirse que la visión parcial del problenia, 
en el caso de los empresarios, se debe a su 
desconocimiento de lo público en forma 
global yen el de los políticos a su descono-
cimiento de la gestión empresarial. 

Gerencia Pública se compone de dos 
palabras. Para los efectos de este artículo 
consideramos la gerencia como la activi-
dad de dirección de una unidad de gestión; 
como una manera de asumir el mundo del 
trabajo y la vida de las organizaciones. A 
través de la gerencia, se coordina un grupo 
humano y unos recursos (conocimiento 
agregado, bienes materiales y dinero) en 
torno aun objetivo común, para generar un 
significativo valor agregado. Cuando ha-
blamos de lo público hacemos referencia a 
aquellos aspectos de la vida del hombre y 
la sociedad que afectan a todo un colectivo 
social. De esta manera la Gerencia Públi-
ca nos refiere a los asuntos sociales que son 

de interés ceneral y los cuales son adrnir,is- 
tranhiLaoOs por el cid. :rave 

de '.tIS fis ucl('ues f'.iale5. 

de a 

[.a C(()i(iC CICCiC!''. para nue-

1! 0 aI'() COI!C!et(f la eoloiiihia' a. exice 

Cie £( iienaIt que respondan a la' 
\aestronakrequie- 

re de lI(5tIt[ILl('flCs tuhiea e dirientes 

cot una visián de !ldcr'25 que mpulsei: 
prepoiirler:uiienien!e iii neneracion ile 

librio social y desarrollo colectivo. ¿Cómo 
han de conducirse estas instituciones y 
estos dirigentes para responder a estos de-
safíos? Es aquídonde la Gerencia Pública 
juega su papel definitivo. 

En 1992, los norteamericanos David 
Osborne y Ted Gaebler publican lo que 
podríamos llamar un "Best Seller" de la 
gestión gubernamental; en su libro "La 
Reinvención del Gobierno" (Paidos. Bar-
celona 1994) recogen las experiencias más 
novedosas y exitosas de gobierno en Nor-
teamérica. Una de sus conclusiones es que 
el gobierno debe ser empresario. ¿Qué 
quisieron decir con esto? No es que el 
gobierno retomara esferas de la produc-
ción, que como se ha probado no es el mas 
indicado para desarrollarlas. Cuando se 
habla del gobierno como empresario se 
quiere decir que éste debe comportarse, en 
cada una de sus unidades de gestión, poten-
ciando sus recursos al máximo posible y 
creando continuamente (imaginación) so-
luciones nuevas ante las demandas que 
recibe de la sociedad. 

Esta mirada empresarial de lo público 
implica un cambio radical en el estilo de 
dirección y liderazgo en las organizaciones 
públicas, sintonizándose con las más mo-

dernas tendencias como el empoderaniien-
to. la  generación de una visión colectiva, 
compromiso y movilización de la inteli-
gencia. Un liderazgo facilitador de logros 
colectivos. La desregulación pública es 
punto central de este enfoque. La perma-

nente torniación y capacitación de los fun-
i'iclrio' puhucos. C)CFCICIO' ((e iCI!c-- 

a. hcc'iakiiiig iac.ct 'E «i- 

i'!,.'a''!lf,hlC!(  

CIIaI ()Ue la (!1!)Ie1lieI!tie!Oi1 de ilil hiei 

ci e ahleeimiento de estratecias de exee-
lencia y de cahdad. tanto en a pietaeRn 
del servicio cuino en la orcaniiaeion nie-

eta! de las cnt dades. 
Donde debe h aher u i a pr lu ida con 

para que!lu. riteresados en iii 

ic't!O!i (II lo )iil'dtco. e e!) el 
pohnei.i de acliv i dad. Entendemos por  

político, la regulación y trámite de la mul-
tiplicidad de intereses y poderes que se 
entrecruzan en la sociedad. Si se descono-
ce esta característica intrínseca a lo público 
se fracasará en su gestión. 

El clientelismo político ha sido y es el 
principal obstáculo para producir gerencia 
pública. Las instituciones públicas son uti-
lizadas para reproducir poderes políticos 
fraccionados con toda una red sofisticada 
de prácticas disfuncionales para el servicio 
público. De otra parte, se hace necesario un 
compromiso compartido, de política inte-
gral armónica, entre el ciudadano común y 
las organizaciones públicas recordando que 
el primero ya posee instrumentos de eva-
luación, seguimiento y reclamo como lo 
son las veedurías ciudadanas, el derecho de 
petición y la acción de tutela, la presunción 
de la buena fe del ciudadano, todos estos 
instrumentos consagrados en la Constitu-
ción de 1991 brindan la oportunidad de que 
el ciudadano juegue un papel activo en 
todas las etapas del proceso administrati-
vo. 

Por último es preciso anotar que la 
gerencia pública debe irde la mano de otras 
variables del proceso de modernización 
estatal, tales como la redefinición de los 
partidos políticos, el fortalecimiento de los 
actores sociales, altos niveles de participa-
ción y concertación y la redislribución del 
poder económico y social del país. 

Queremos dejar al lector estos interro-
gantes abiertos, en cuya exploración esta-
mos conipmomet idos quienes queremos una 

tiC OF  sOce(Ii(C 

del ltuii'o: 

Cndl seríal ::' c'ti'titeeiasde exee- 

¡a prestaei('ni (le! Se) \'ie!t) pot' parte de 
as enodades estaities'! 

¿(..onto ci'etn' o aenei'ar una nueva 

estrucíu''a mental (actitud) en los t'un-
conaros al SCF\ iclo de: Estado'! 
Solo podemos anticipar algo, que estas 

actividades seran muy di':mías ti como se 
ejercen hoy en da. 
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dk La(;&r 

:L do rdc 
ii'(_:?',:  

oy en día, cuando en el mundo se han llevado a cabo 
grandes procesos de globalización, privatización y 
descentralización, y vernos corno constante una inte-

rrelación mutua entre lo social, lo económico, lo sicológico y 
lo ambiental, entre otros, en que la tecnología ha invadido todo 
lugar agilizando los procesos de trabajo y acelerando su ritmo, 
en que la materia prevalece sobre el espíritu ... .se hace necesa-
rio desarrollar la capacidad de crear el bienestar dentro de 

!'Iil en: oerpecu\ !ttiC Lid.: di '1(:h. 

.. ed OiFCLC. ,:;a e i :tde 
en e :: .1een\ eflu) cc)n,t nn :r rii: 

que u -  ouean. 

Pn tinto. e ,  mnnruitc :idoinrir una tu 'avián de 1; 

calidad. una r Kl(,rulaelán de iiuetro peusanueioo. de nr'-
de iuesta LI-Cencias e Inpi;Intar :iil flu._\ u 

IJ1O(lCl() ¿le COflV!V Cuela, de partld;paelon y de colahc)laelon (011 

Os dei:as. 'on la oTeanh/acán y eon el inundo en renerul. 

1s L•l1llIl) liticíle grnL'rarse iii in teri or de a, iatii a- 

dklne' -nu Lii lbs llexibles cii luante FiClil)'. uelii. en- 
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¡es en lugar de excluyentes y cosmocéntricos en lugar de 

egocéntricos. Un funcionario más comprometido consigo mis-

mo, con la organización y con el país. 

Para ello es fundamental producir cambios en nuestros 

pensamientos, acciones y sentimientos, ya que nuestras dife-

rentes maneras de pensar y, en particular, los supuestos o 

modelos mentales, afectan la organización aún sin percibirlo. 

La palabra "bienestar" tiene implícita su propia defini-

ción, no hacen falta tratados extensos para definirla, pero 

científicamente sus implicaciones son filosóficas, ideológicas 

y sociológicas. 

En las entidades este propósito se concibió como estrate-

gias de compensación a las necesidades no satisfechas de los 

funcionarios a través de acciones asistencialistas y paternalis-

tas, actuando más como facto-

res de mantenimiento que como 

factores de motivación, creando 

insatisfacción en los funciona-

rios y generando tensiones al 

interior del ambiente laboral. Es 

por ello que se busca hacer des-

aparecer ese estado de insatis-

facción. 

Entonces el bienestares hoy 

parte integrante de los recursos 

humanos y es así como las enti-

dades vienen ejecutando progra-

mas que procuran el desarrollo 

físico, espiritual, psicológico y 

social de sus funcionarios, aten- 

diendo las necesidades superio- 
res derivadas de su cond ición de 

i)i;iiiclaiidcit.o racii'naiinente con criterio Oc iiltceraiivaii. 

stos proeranas e.t:ín orientados t crear un p)tiVo ihtcate 

de trabajo en el cual las relaciones puedan desarroflarse arnio-

ri tosamentc. 

"Max Neef plantea el bienestar como el rescate de la 

dimensión huinaita a partir de la satisfacción de las necesidades 

fundamentales aplicables a toda cultura y  a cualquier período 

historco. Estas necesidades deben satisfacer los aspectos de 

sLibslstenca o necesidades bósicas: alimentación, vivienda. 

.alud física y mental : la protección cii sistemas de seguridad 

social, en formas solidarias de cooperación. programas de 

autoestinia. respeto y tiilerancia el entendimiento en la crea- 

ción de una conciencia crítica a través de programas de educa-

ción, investigación y capacitación empresarial y fortaleci-

miento de medios de comunicación; la participación como 

política y estrategia hacia el mejoramiento del sentido de 

pertenencia entre el funcionario y la institución y como proceso 

de conciliación entre el proponer, discrepar, dialogar y acatar; 

el ocio entendido como el conjunto de actividades lúdicas, 

juegos, espectáculos, tiempo de descanso y abstracción que 

despierte la imaginación para la creación; la creación en 

proyectos que busquen el rescate de la intuición y la racionali-

dad, la curiosidad y la inventiva hacia el mejoramiento de 

habilidades y destrezas y creación de métodos de trábajo para 

la eficacia en el cumplimiento de las funciones; la identidad 

como logro del respeto a las diferencias y la elevación del nivel 

de autoestima individual y pertenencia institucional, hacia el 

logro de mayor integridad y compromiso entre funcionarios e 

instituciones y la libertad como logro de autonomía personal 
1iiIiaI¼,uu uLI1I u ui 

miento de la misión de las en-
tidades"...(')  

Dentro de ese marco el 
funcionario es líder de su pro-
pia condición, de su desarro-
llo, a través de diversas lierra-

mientas que se traducen en 

competitividad, eficiencia, efi-

cacia y productividad en las 

entidades para las cuales tra-
baja, y éstas a su vez propician 
los medios para su incremento 

Esto quiere decir que el 
funcionario no sólo debe bus- 
car permanentemente su l)rO- 

pio desarrollo mediante la ca-

;[cOiot; juc i., citRLid Íe t)iporctnta alt.) tmflh)ici, k_ 

propia noOi\ :icón part aLiIocif)acitarC darle sentido a su 

CX isicilcia. 

En sinlesis. el bienestar ulebc intcrprctirsc como el punto 

de partida de un cli ma laboral q ue genera comprom ¡so del 

funcionario para con la entidad y en sen! idii contrario, y de esta 

porporción el funcionario niot i vado es valiosa contribución al 

cuniplimiento de los objetivos  de la organización. 

ti Ii)it'.Í)LIL i)cl tzrlLc,  Iit,ii,. lUIIiIi8(i ti uf) (iCtI).)IJ5CItuI) .1 rciiitiati III it)ttCIt) II 

2 i'\X)d l\\ 5., la' ¡el \ Oi Iu,u. 5, eaci)n isaltiauiu,ti del Bu u r Suueiai 

i iIut,i ti. i i.•\ i•i'. 

"El bienestar es puntó 

de partida de un clima 

laboral que genera 

promiso dél 

funcionario para 

con la entidad 
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JøøICÚ ttíiÍFc - rIZ11 
etíval as iriC 

d  E  t 
 

el a  adoll 
Jaime Lopera 

Asesor Ministerio de Minas y Energía 

• as juntas o con sejos directivos son 
- organismos colegiados cuyo pro- 

• pósito es representar y proteger 
los intereses de los accionistas de las em-
presas. En el caso de las juntas directivas 
de] Estado, dichos intereses están asocia-
dos con la protección de los bienes públi-
cos y los intereses de los contribuyentes. El 
papel que debe desempeñar la junta direc-
tiva estatal es, en consecuencia, de bastante 
importancia para el desarrollo y control de 
la entidad úhha en especial cuando ésta 

hace las veces de organización de economía 
mixta de enipres industrial y comercial y! 
O iflStitLlCión prestadora de ServiciOS 2 

Anal izando el caso de la situación 
actual dentro tIcl sector eléctrico las em-
presas pr(ctiran ser -dentro de la nueva 
liorniativictad que las rice- Organizaciones 
pnvadas Y Públicas orientadas hacia la 
prodnct i vidad Y 111  coni pet it iv idad en el 
maico de una condición regulatoria mes-
Capihte En tates circu,lstanciis las enti- 

dades o empresas de este sector deberán 
disponer no solo de cuadros gerenciales y 
técnicos de alta calidad, sino también de 
juntas directivas que aporten nuevos co-
nocimientos y mejores experiencias sobre 
procesos operativos, mercados, productos 
o intercambios financieros. (Vale decir, 
sea aquello que algún autor denominaba 
«fertilización cruzada» entre diferentes 
experiencias individuales dentro de una 
organización). 

El hecho de pertenecer a Lilia junta 
directiva de¡ sector público o privado 
constituye, además de una calificada dig-
nidad prolesional. una responsabilidad 
legal y unas obligaciones inseparables 
al ejercicio de dicho cargo. Aunque en 
este país existen percepciones conf usas 
y diversas sobre las funciones e impor-
tancia de las juntas directivas, en espe-
cial en la del sector público.este clocu-
melito pretende adelantar algunas luces 
al respecto. 

Funciones de las Juntas 

Es bastante frecuente que no se ten-
gan funciones claramente definidas sobre 
el papel de quienes pertenecen a las juntas 
directivas: la primera vacilación radica en 
las denominaciones de «director», o «con-
sejero» a las cuales no estamos familiariza-
dos. La segunda indefinición consiste en 
creer que es el presidente o gerente de la 
entidad el que debe asumirel papel princi-
pal y que los directores de Junta deberán 
estar subordinados a su protaconisnio. En 
cuanto a lo priniero, será cuestión de tiem-

po aceptar tales nombres en cuanto a lo 
segundo, es una característica de la peo-
nalidad de cada cual al asumir como status 
una investidura de tal categoría. 

El problema comienza con las tareas: 
cuando las juntas directivas no tienen fun-
ciones claramente definidas, el comporta-
miento tic sus miembros es relativamente 
paSivo y pocO productivo. Si los directores 
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solo disponen de tiempo para ir a las re-
uniones, y de poco espacio para estudiar y 
analizara fondo los problemas importantes 
que se les lleve, su papel será deficiente en 
tales grupos. 

No sería justo que el tiempo conspira-
ra contra las responsabilidades de los di-
rectores: si ello fuera así, y en desmedro de 
la calidad de los miembros que suelen 
elegirse para ocupar estos cargos, virtual-
mente se estaría concentrando todo el po-
der en la administración de la empresa. Por 
ello se hace necesario definir algunos co-
metidos generales que sirvan como patrón 
de referencia al trabajo de las juntas. 

Algunas funciones de lasjuntas direc-
tivas, -en una encuesta realizada por Jay 
W. Lorsch en empresas norteamericanas 
que hoy nos sirven de referencia en el 
presente contexto- señalan que han existi-
do por lo menos estas actividades principa-
les: informar sobre las condiciones del 
entorno, aconsejar y asesorar a la gerencia, 
evaluar las ejecutorias de la entidad (entre 
ellas, las decisiones estratégicas) y tam-
bién, añadimos nosotros, velar por el desa-
rrollo del equipo humano gerencial. 

Información sobre el Entorno 

Por las posiciones que ocupan en otras 
empresas o instituciones, o por sus relacio-
nes al interior del mismo gobierno cuando 
e tiata de entidades púbi cas, los directo- 
U. i1. IUCI( LIIJI tuutc iidpiCCLIIJiC IC 

iilirinacion con respecto al medio ¿iiii-

Heme empresarial donde se trabaja. Esta 
nfttiiiaeion que ha (le servir a la entidad 

abarca tenia' de carácter economico y po-

ítico. pero también datos valiosos sobre 
ciertas condiciones del mercado, sobre 
clientes potenciales. actividades de los corn-
pet;dores o la entrada (le nuevas tccnolo-
cías al sector. 

Porejeniplo. dada la elobalización de 
los mercados y de la ciencia, debería ser  

responsabilidad de Jajunta directiva ana-
lizar los cambios en las políticas finan-
cieras y los avances tecnológicos, con-
gruentes con los riesgos que enfrente la 
empresa. Todos los aspectos acciona-
rios serán competencia de la junta preci-
samente por la capacidad de estar al 
corriente de las transformaciones en el 
entorilo económico. 

Consejo y Asesoría 

La mayoría de los presidentes o ge-
rentes suelen reconocer que la participa-
ción de los directores en la gestión de las 
empresas o entidades es generalmente de 
naturaleza consultiva y no decisoria. La 
gerencia dirige y controla la empresa, pero 
la junta directiva aconseja a la gerencia en 
la medida en que esta lo requiera. 

Por la relativa y a veces escasa dedi-
cación que tienen los directores alrededor 
de los diferentes aspectos de la entidad, su 
consejo no es del tipo que exija análisis 
profundo y complejo. No obstante, las jun-
tas directivas se han hecho especialmente 
beneficiosas en la actualidad para aconse-
jar a la gerencia en la solución de proble-
mas legales y éticos que a menudo enfren-
tan las entidades o empresas. En las actua-
les circunstancias del país, el campo ético-
legal es de importancia capital y, si bien es 
sumamente crítico y complejo, reclama de 
opciones objetivas y equilibradas por parte  
de las Limas a fin de reducir las contingcn- 

ci Ute tkc c.c 

gerencla 

En la ericuesta mencionada aro bu. el 
cli cclor (le una conipañía daba una clara 
explicación a esta tunción ceando decia: 
«Nuestro trabajo priiieipal. como diecio-
res. consiste en vigilar el cumplimiento de 
las leyes y los principios éticos por parte de 
la empresa. Pero. aunque en el seuo (le la 
junta discutimos los problemas y otreee-
mos soluciones, es la gerencia la que bula 
las decisiones fina les» 

Evaluación de las Ejecutorias 

La tercera función principal de las 
juntas directivas consiste en la evaluación 
de las ejecutorias de la entidad y de sus 
subsidiarias, donde las haya. Esta evalua-
ción debe hacerse periódicamente, de ma-
tiera rutinaria o utilizando formatos para el 
caso. En ella se destacan los asuntos finan-
cieros, el estado de pérdidas y ganancias, el 
presupuesto y su ejeçución regular, el esta-
do de caja, y en especial los principales 
indicadores de gestión que se hayan esta-
blecido para la entidad. 

Dado el auge de la metodología de la 
planeación estratégica, a nuestro juicio 
existe hoy la necesidad de que las juntas 
directivas se ocupen de hacer un segui-
miento a la misión, los objetivos y estrate-
gias de la entidad o empresa .5. La gerencia 
propone las estrategias y los planes de 
acción, pero es a la junta a la que le corres-
ponde el seguimiento de los resultados 
esperados. 

Desde nuestro personal punto de vis-
ta, afirmamos que el examen de los estados 
contables son del pasado y ya nada se 
puede hacer con ellos sino validar el testi-
monio de lo ocurrido. En cambio, los pla-
nes estratégicos, establecidos para el fu tu-
ro, serán la pauta de desempeño de la 
empresa y el marco de las decisiones que 
afectarán de verdad el desarrollo de la 
entidad en adelante: estas piesentaciones 

debea CUOSIlUlÍ c grueso (leí tuciuil)> (It' 
uuia tonta dnec:iu si e quiere que el pro-

"echo del talento duuccuuvo se exprese como 
una tuerza rentable hacia el mejoramiento 

la excelcn(ia. 

l)csarrollo del Equipo (;erencial 

El desarrollo (le los reCursoS h unianos 
al más alto nivel de la entidad es una de las 
mayores responsahil dacles (le las luntas 
directivas. Esta función no implica aban-
donar todo el con junto de pot íb cas de per- 
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sonal y en especial la vigilancia de una Veamos algunas recomendaciones prácti- cuando se causen perjuicios con 
correcta administración de las convencio- cas que existen al respecto: . dolo o por culpa; 
nes colectivas, donde ellas existan. 

a) por mandato del código de co- e) si los directorestolerari,ordenao 
Pero es en el nivel gerencial donde mercio.nosedebenaceptarnom- encubren falsedades cometidas 

debe ser puesto el interés de los directores bramientos en más de cinco jun- en los balances pueden incurrir 
procurando que en ese nivel exista trabajo tasparticulares; sin embargopara en el delito de falsedad ideoiógi- 
en equipo (que es diferente a equipos de el sector oficial esta prohibición ca de documento privado o pu- 
trabajo), motivación a los ejecutivos, fo- solo está definida expresamente blico; por ejemplo, cuando una 
niento del liderazgo, estímulos ala creati- para loenipleadospúblicosquie- .empresa llegaalaquiebraynose 
vidad, y desarrollo de las habilidades de iies no podrán recibir remunera- han llevado libros de contabili- 
comunicación y negociación. ción por más de dos juntas de las dad, ello acarrearía cárcel hasta 

que formen parte (art. 26, D. por dos años abs administrado- 
Cualquier plan de desarrollo del ta- 3130-68); aunque no existe flor- res de la misma; 

lento gerencial deberá ser bienvenido, en la ma para lo que no reciben rernu- 
medida en que ello representa una actitud neración, creemos que debería t) es deber del directivo de cual- 
general de la entidad por ocuparse de estas segufrse la interpretación del quier junta directiva guardar la 
mismas tareas en el resto de la organiza- código de comercio; lealtad y el sigilo profesional en 
ción. todo lo relacionado con el des- 

b) un director probablemente nece- . empeño de su cargo; el hecho de 
La selección técnica del personal, el sita dedicarle a una empresa en- que se tenga acceso a informa- 

respetoalanormasdecarreraadministrativa tre 15 y  20 días hábiles por año; ciónpriviiegiada, hace necesa- 
y a los demás estatutos legales que sean de acuerdo con la pauta de que ria esta discreción so pena de 
exigibles para la empresa pública, son cues- . «se gasta un día en planear un sanciones legales previstas en la 
tiones que deben ser persistentes en el ánimo día», es entonces menester que ley colombiana (artículo 18, 
de los directivos de junta en cada oportuni- cada director conozca el temario Decreto 128-76); 
dad. A nadie se le escapa que los directivos de cada junta con anticipación 
tienen un soporte analítico en las capacida- para hacer una mejor contribu- g) algunas reglas legales deben ser 
des técnicas de los ejecutivos de alto nivel de ción en el la; observadas con cuidado y los di- 
la empresa, pero es a ellos, los directivos, a rectivos preocuparse de que se 
quienes les corresponde decidir las mejores c) es conveniente saber si uno es cumplan: por ejemplo, una re- 
alternativas de solución que faciliten el jul- suplente numérico ((O que signi- ciente sentencia, confirmada por 
cio decisorio de las mismas juntas. fica que ante la falta de uno de el Tribunal Superior de Antio- 

los elegidos, el reemplazo deba quia, "declaró la ineficacia de ab- 
Por las anteriores razones, tener la hacerlo el que le sigue en la lis- gunas determinaciones tomadas 

gente mus idónea y calificada dentro de la ta. o suplente personal (que con- por una junta directiva en ra,.ón a 
anpmesa es :lliticlpuir una alta calidad en las lsie cmi eleu,iracada principal un que uno de sus miembros o: (oc 
decisiones (te esos directivos de las umilas suplente detenninado) y así po- convocado a las rctinionc- 
dnect:vas \ umia pievisión para los pmble- dcc deliiiir con su principal la 
mas potenciales que puedan duirse. Esta posición fi-cote a un tcmario de- h) por último. y en el ni ismo scnhi- 
C,''lilid:i'S1011 tiascicode las opc'l1c teri'iiu.tdo: doantenur.c< i:iprcscmdibivquc 

:lnliOiiistas que para pro\'er los durccti VOS de untas di red i- 
tales cargos cte dmrccción colegiada. (l) de acuerdo con luesuma lcgisla- vas of cuales estud co cuidado- 

ción la aceptación en una junta saniente los términos del l)ecrc- 

Recomendaciones Finales implica lacondición cte adminms- lo 128 cte 1976 que establece el 

trador de la sociedad \' por lo "estatutO (Je inhabilidades, jo- 

Dijimos que pertenecer a juntas da tanto las respons:ibi 1 idactes en compatibilidades y icsponsabi- 

renombre, pero también hemos de insistir fi-ma individuaiocolccovaalec- lidades de los miembros de las 

que implica asumir responsabilidades tan inclusive a su p:mtnmlionio juntasdirectivas de laseotidades 
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descentralizadas y de los repre-
sentantes legales de éstas". Este 
estatuto reglarnenta casi todos 
los aspectos derivados de la re-
presentación en juntas directivas 
públicas y es el principal marco 
legal de toda esta dignidad. 

Anexo 

El artículo 26 del Decreto 1050-68 
establece para las juntas o consejos direc-
tivos (de establecimientos públicos y em-
presas comerciales e industriales del Es-
tado) las siguientes funciones: 

"a) formular la política general del 
organismo y.los planes y progra-
mas que, conforme a las reglas 
que prescriban el Departamento 
Administrativo de Planeación y 
la Dirección General de Presu- 

puesto, deben proponerse para 
su incorporación a los planes 
sectoriales y, a través de estos, a 
los planes generales de desarro-
llo; 

adoptar los estatutos de la enti-
dad y cualquier reforma que a 
ellos se introduzca y someterlos 
a la aprobación del Gobierno; 

aprobar el presupuesto del res-
pectivo organismo; 

controlar el funcionamiento ge-
neral de la organización y veri-
ficar su conforriiidad con la po-
lítica adoptada, y 

las demás que les señalen la 
ley, los reglamentos o los esta-
tutos respectivos". 

Por su parte, el Decreto 128 de 
1976, en su artículo 2o., señala así los 

deberes de los miembros de las juntas 
directivas de los establecimientos públi-
cos, las empresas comerciales e indus-

triales del Estado y las sociedades de 
economía mixta (en las que la Nación o 
sus entidades posean el 90 por ciento o 
más de su capital social): 

"Además de los que les señalen 
otras normas, son deberes de los miem-

bros de las juntas o consejos, y de los 
gerentes o directores: lo. Respetar, 
cumplir y hacer cumplir Ja Constitu-
ción, las leyes y los estatutos de la 
entidad; 2o. Desempeñar sus funcio-
nes con eficiencia e imparcialidad. 3o. 
Guardar en reserva los asuntos que 
conozcan en razón de sus funciones y 
que por su naturaleza no deban divul-
garse". 

Documento cic trabajo preparado para lasjuntasdirectivas del scctoreneruétieo-niinero. Primcra vcrsióu 12.1 .95. BasaclocnJay W. Lorsch, Pawnsor Polentates. Harvad I3usincss 

School Peces, 989: KR. Anclrews, Corporate Stiaiegv: A sital Function of Ihe Board. i'larvad Ilumines Revicw, Nos'. Dic., 1980, 

A efectos de la Lev de Servicios Niblicos l)oicit'iliarios. Ley 42.94.  se establece uiia cateporiti jurídica especial denoniiitada ''Empresas de Servicios Públicos que son sociedades 

sometidas al rúeiiiteii de las empresas ci'inet'riales e ijidiistriales cuando sus propietarios no ilescen que su capital muid i'cpreseiitadit en acciones, y cii lo que iii, estul estipulado 

u. suS eh,.1 u. yllys. (di.. es, .,, 'l • 1.' ,'' i:,' -l:'.,. !i,h id' ;s.cI' la 'di._'ii' luis ,:,i,huuiles 

Uesteii:rath,uutiuis u' teru'iii,i ales uieIu'n ci 100 pi r ,'i'aii de los :!1nir1e5: '.lista'. candi el , uit' a "tuS 1 o1:, i' la' u,  n l , L, ti,-, lefl'i111ria15's' ,i'u'eitirui!i,,l,is liciten ap te' piiuil.'s 
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1: ACTUALIDAD 

RL Nz  

4.1  

as presentes líneas tienen el propósito de compartir con el 
lector algunos comentarios en relación con nuestro viaje a 
la república de Honduras. 

La misión que nos confió el director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en nombre del go-
bierno colombiano y con la coordinación del Departamento 
Nacional de Planeación, estuvo enmarcada dentro del Pro-
grama de Cooperación Técnica Internacional. 

Virginia Miranda Vargas 
Rafael Riveros Pinzón 

Dirección de Apoyo a la CNSC 

EJ propósito de nuestro viaje fue el de intercambiar 
experiencias administrativas con la Dirección General del 
Servicio Civil de Honduras, así como la de prestar asesoría 
a esa Dirección, en relación con los aspectos de selección 
de los empleados de! Estado y de evaluación de su desem-
peño laboral. 

Honduras es un país centroamericano. no muy grande. 
COLi una superficie aproximada de 1 12.000 kms. cuadrados. 
y una población de unos 5 millones de habitantes. Al norte 
y al oriente estñ bañado a lo largo (le 650 kilómetros lor  el 
mar Caribe, al sur limita con Nicaragua y con el océano 
Pacífico (Golfo de Fonseca), al occidente limita con Guate-
mala y El Salvador. Su capital es Tegucigalpa, la unidad 
monetaria es el Lempira (equivalente a unos lOO  pesos 

colombianos o 10 centavos de dólar), el íd ioma oficial el 
español y la religión predominante es la católica. 

Abril 
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Históricamente Honduras, al igual 
que otros países (El Salvador, Guatema-
la, Bélice, México), fue un asentamiento 
importante de la Civilización Maya. En 
Honduras es famoso el Parque Arqueo-
lógico de Copán, que tuvimos el privile-
gio de visitar, hoy Monumento Nacional 
por los restos de los majestuosos tem-
plos y palacios de la antigua metrópoli 
Maya, y administrado por el Instituto 
Hondureño de Antropología e Historia. 
En el plano internacional, la Unesco de-
claró a Copán Sitio de Patrimonio Mun- 
dial. 

Después de un prolongado viaje, no 
tanto en razón de la lejanía (solamente 
nos separa unas tres horas en jet), sino de . '. . 

las escalas en ciudades intermedias, Ile- . 

gamos a Tegucigalpa, donde nos espera- . 

ban el Ministro Consejero de la Embaja- - 

da Colombiana, doctor Carlos Gamba, y 
los licenciados Melchor Rodríguez, jefe 
del Departamento de Adiestramiento y 
Evaluación de Servicios y Evelyn García Romero, jefe del 
Departamento de Reclutamiento y Selección, de la Direc-
ción General del Servicio Civil. Nuestra permanencia en el 
país hermano fue grata no sólo por la calidez de las personas 
de la Dirección General que en todo momento nos acompa-
ñaron, sino también por las deferencias que para nosotros 
tuvieron el Señor Embajador de nuestro Gobierno ante el 
Gobierno de Honduras, doctor Germán Ramírez Bulla, y su 
Ministro Consejero. 

No hay duda de que la Dirección Nacional del Servicio 
Uc f) s(ii(iiI pl. e: ; cadi \míkar 

/ñia. .. on aie de lii ii(,i ;óriea une como 
enailad reciura de las políticas de adininistiacion del l'r-
nal del Estado dcbe cumplir. Se trata de afianzar el camino 
de la (lemocratifacion laboral dentro del sector públtco. de 
ma nera que se vinculen a las ent darles del Estado los 
ciudadanos que en virtud de su cal ¡dad humana, de su 
preparación técnica y de su experiencia laboral estén en 
condiciones de hacerle a la comon dad su.,  mejores aportes. 
Esta búsqueda (te caminos se puso en evidencia desde el 
momento en que el licenciado Zúñiga visitó nuestro país y 
nuestra entidad, el año pasado. y tuvo fc cii las bondades (le 
la adnonislracion pública colombiana. 

Nuestro trabajo en Honduras cubrió dos grandes aspec-
tos: un aspecto general sobre la teoría, filosofía y procedi-
mientos de los procesos de selección y evaluación del 
desempeño, en forma de seminario, y con participación de 
varias entidades; y otro aspecto, interno y específico para la 
Dirección General del Servicio Civil, sobre asuntos más 
técnicos de esos mismos procesos. 

En la primera semana de trabajo dirigimos el seminario 
sobre selección y evaluación del desempeño, con asistencia 
de unos treinta representantes de distintas entidades. El 

Propósito del seminario fue el de ofrecerles a los 

sustenta nuestras priict cas selectivas y evaluativas dentro 
del sector otcial con la que suslenta las suyas. 

En Coloin hia hcmo.s ido construyendo un saber adm i-
nisirati\o que y a hemos experimentado \' que. aunque per-
fect ¡ de. ha probado ser bueno: nuestros hermanos de Hon-
(filias han hecho el su VI) V (lesean avan,arlo. 

Aspecto del Altar "Q", localizado en el Parque Arqueológico de Copán, en Honduras 

1 

7. 
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3. Puesto que cada cargo es diferente y exige el 
eunplimicnlo d 'cqukito distinto ....a. 
I):Is taiiibici (1 'CiC! t;iilto Cii ¡a c'apicd:d Ira 

aprender una ta ca in' en el ni\ el de rc:jt i/acián 
cte la niisma después Ud uiiu'ci1dzac. !a selección 
es un proceso dccoinpaiac)n e de lcc,iiuii. 

Construído un saber, ya no nos pertenece, comienza a 

ser patrimonio de otros países de América y, quizás del 

mundo, y de otras administraciones, las cuales querrán 

conocerlo, analizarlo, adaptarlo y adoptado si encuentran 

que también funciona para sus circunstancias particulares. 
Somos conscientes de que el saber, una vez elaborado, se 

hace universal, aunque su apropiación por fuerza ha de ser 

particular. 

Respecto del proceso de selección, privilegiamos en 
nuestras intervenciones las siguientes ideas: 

El proceso de selección debe comenzar con la 
búsqueda de las mejores opciones a nivel del 
talento humano que tenga el país, de sus mejores 
ciudadanos. 

Se trata, en consecuencia, de generar todo un 

proceso de información amplia y suficiente, a ni-
vel regional o nacional, de ^las vacaiites que se 
presenten en las diferentes instituciones estatales, 
sus funciones más importantes, y las asignaciones 
salariales. previstas. 

Es absolutamente indispensable que el proceso de 
selección se apoye en el conocimiento detallado 
de sus dos pilares fundamentales, el puesto y el 
aspirante, de manera que se pueda hacer la mejor 
sincronización entre las exigencias del cargo y la 
infraestructura personal de los empleados poten-
ciales. 

4. En el seminario hicimos ver como en Colombia los 
procesos de selección para proveer los cargos de 
carrera administrativa. supoilen la contorniación 
de un Comité que oriente e vigile su realizac;ón. 
así como la ilesigiiacion de jurados cuya responsa-
bilidad principal es el discno, aplicación e mier-
prdtacon técnicas de las pruebas. Insistimos en 

que para que la elección de las pruebas sea acerta-
da, es altamente conveniente que dichos jurados 
conozcan con suficiencia las funciones reales de 
los cargos, acuerden las exigencias para su buen 
desempeño, y participen en el diseño de los con-
cursos. 

Expusimos detalladamente nuestra norma regula-
dora de los concursos, la convocatoria. Explica-
mos cada una de sus partes relievando lo atinente 
a la información sobre las funciones de los cargos, 
los requisitos para poder participar en el concurso 
(los absolutamente necesarios para el buen deseni-
peño del puesto) y las pruebas a aplicar. 

Presentamos un modelo de acta de concurso, la 
cual es una excelente síntesis de todo el proceso 
desde el momento en que se inicia el reclutamiento 
hasta el momento en que se constituye la lista de 
elegibles. 

La conformación de las listas de elegibles y el 
orden en que se posicionan dentro de élla están 
deterrninados por el mérito, identificado confia-
ble y válidamente a lo largo del proceso. 

Durante el seminario hicimos ver cómo nuestras admi-
nistraciones han sido cada vez más exigentes y tal vez 
más justas, en la medida en que progresivamente han 
restringido la discrecionalidad de los nominadores para 
designar a los que se colocan en los primeros lugares de 
la lista, pasando de la posibilidad de escoger entre los 
cinco mejores a la de elegir solamente entre los tres 
primeros, para llegar. 1'inalrnente. a lo que actualmente 
tenemos, es decir. la  ohl icación de nombrar al prinnero de 
la 

lnsistiincis en que siendo la carrera administrativa 
un istema técnico (le ad iii inist i'acion (f (' pe'5i)- 
nal. era condición SiflC (lLiU non cte su funciona-
miento la de qm.ie, en la pr:íctica. todos los departa-
mentos de las diferentes entidades trabajaran con 
sentido de equipo e guiados por una ni isnia consig-
la: buscar siempre k1 eficiencia institucional y ci 
desarrollo v crecimiento de rucIos y cada uno de los 
cimipleados ' mentados. En este sentido, se ahoca-
ba por que hubiera siempre un estudio previo de 
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las rotaciones internas, de manera que se garanti-

zara la buena ubicación laboral de las personas que 

seguramente fueron también acertadamente selec-

cionadas. 

10. Compartimos con los asistentes los parámetros técnicos 

que en nuestro país seguimos en el diseño, aplicación e 

interpretación de la prueba de conocimientos específicos 

y la entrevista de selección, dados los buenos resultados 

con ellos obtenidos en nuestros concursos. Estimamos 

que estos instrumentos de selección, con un poco de 

esfuerzo y de buena voluntad, están al alcance de cual 

quier entidad, con la gran ventaja de ahorrarse las ingen-

tes cantidades de dinero que implicaría su contratación 

con entidades externas especializadas. 

Otro de los aspectos que trabajamos en el seminario fue 

el de la evaluación del desempeño, el cual consideramos es 

esencial dentro de una buena administración del personal y, 

en gran parte, contribuye a monitorear el estado del mérito 

de la persona vinculada a la administración, para poder 

derivar acciones remediales y reforzantes contingentes a 

los resultados obtenidos. 

En el área de la evaluación del desempeño dejamos el 

mensaje de que dicho proceso debería entenderse como un 

derecho de los servidores del Estado, independientemente 

de la posición en que se encuentren, y de que, si se quiere 

que funcione como una variable de eficiencia y desarrollo, 

debe ser aplicado permanentemente y en forma justa a 

través de una observación continua, de diálogo, y de plazos 

acordados y cumplidos, de revisión y control de los trabajos 

asignados. 

Animamos a que cada entidad representada en el semi-

nario creara sus modelos (le evaluación del desempeño, con 

participación de todos y con un trabajo paralelo de 

iinhicntactón para l a implantación del sistema. 

Tuvimos la oport un dad de exponer ante o uestros her-

nnos de Honduras nuestro sistema de evaluación del des-

empeño. sus ohetivos. sus procedimientos. las personas 

¡ ni pl icadas. sus tiempos. el instrumento utilizado, los facto-

res considerados, la escala aplicada.sus consecuencias, sus 

recursos y sus nuevas proyecciones. Y. claro, lo mñs impor-

tante, el hom bre com prometido con el proceso. Toda una 

presentación de nuestro sistenii. puesto a disposición de los 

participantes en el seminario. Fue una semilla sembrada 

que no dudamos en su momento aerminaríi. 

Por otra parte, en esa primera semana, en horas de la 

tarde, y durante toda la segunda semana, de tiempo comple-

to, nuestro trabajo tuvo el carácter, como ya dijimos, de una 

asesoría interna a la Dirección General del Servicio Civil, 

en los aspectos técnicos de selección y de evaluación de los 

servidores de la comunidad desde el Estado. 

A manera de ubicación contextual, debemos decir que en la 

actualidad, el Estado de Honduras cuenta con la Ley del Servicio 

Civil, el Decreto Legislativo N2  126 del 28 de octubre de 1967, 

emitido por el Congreso Nacional y reglamentado por e] Gobierno 

Nacional mediante el Acuerdo Nº 175 del 18 de febrero de 1976. 

Con dichas normas se regulan dos aspectos importantes: un sistema 

de administración de personal y las relaciones entre los servidores 

públicos y el Estado. 

Para la aplicación de la Ley del Servicio Civil se creó 

la Dirección General del Servicio Civil a la cual le corres-

ponde, entre otras, la aplicación del Plan de Reclutamiento 

y Selección, a través del Departamento de Reclutamiento y 

Selección, hoy a cargo de la licenciada Evelyn García, y la 

planeación, dirección, establecimiento, coordinación y su-

pervisión del sistema de evaluación del desempeño, a través 

del Departamento de Adiestramiento y Evaluación de Ser-

vicios, a cargo del licenciado Melchor Rodríguez 

En relación con los procesos de reclutamiento y selección, 

intercambiamos apreciaciones técnicas con los profesionales y 

técnicos que en la Dirección están comprometidos con tales proce-

sos. El propósito fue el de que allí se pudiera iniciar jornadas de 

estudio, reflexión y análisis de la información compartida, que les 

permitiera continuar con la cualificación de la selección y tecnifi-

cación de sus instrumentos. Hicimos varias recomendaciones. 

Respecto del proceso de evaluación del desempeño, la Direc- 

ción General vio la necesidad de constituir un equipo interdisciplí- 

narin que fuei'a el receptor de nuestras urientaciones y sugerencias 

Y quc, postcriorulenic. se  constituyera cii el líder de la ievisión y! 

o creación del sistema de evaluación aplicahie a todas las entida-

des. Dicho equpo presentó al Director un anteproyecto. 

El tiempo que se nos cuncedio para estar en Hunduras trans-

currió rópidamente y pronto tu\'inios que regresar a nuestras 

labores ordinarias, no sin antes haber conocido las hermosas 

artesanías de Val le de los AnecIes y admirar el hermoso puehl itt) 

de Santa Lucía. Al reeresar. nuestro compañero Fernando Berrío 

salía para con con el objeto de seguir haciendo presencia 

en ese país amign. y asesorando en otras urcas tccnieas de la 

adniinistrumcion. 
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FUNCIONL PUBLICA 

r' os procesos de selección de personal se basan en el 
' supuesto de que cualquier tipo de trabajo exige que quien 

•:. ' lo realice posea un conjunto de cualidades, conocimien- 
tos, habilidades e intereses que se ajusten a las condiciones reque-
ridas para el desempeño de ese trabajo. En suma, podría decirse que 
el objeto de la selección de personal es identificar cuales personas 
poseen dichas características. 

Fernando Villalobos Gaitán 
Eduardo Gómez Adaime 

Dirección de Apoyo a la CNSC 

Los procedimientos utilizados para la selección de personal 
varían de una entidad a otra, según los requerimientos del empleo 
a proveer. Gran parte de los resultados en la selección de personal 
dependen de la dedicación y seriedad con que se escojan, diseñen, 
elaboren y apliquen las pruebas evaluativas en dicho proceso. Son 
muchas las pruebas que se ajustan para ser utilizadas en un buen 
proceso de selección, sin embargo, del análisis del cargo que se 
haga depende el optar por unas pruebas y ¡lo por otras; con una 
adecuada elección de instrumentos se reduce el riesgo de perder 
esfuerzos materiales, económicos y humanos en la búsqueda de los 
candidatos idóneos. 

Dentro de los primeros instrunienlos utilizados y quiLís fflús 
generalizados en los procesos de selección se puede mcncinnar el 

Análisis de la hoja de vida. Este instrLiniento ha sido la base de lo 

que conocemos hoy como la prueba de Análisis de Antecedentes. 

Esta prueba se convierte en la versión meiorada  del análisis de la 

hoja de vida, en el sentido de que su elaboración comprende una 

estructura, la definición de tenias o factores, la asignación (le peso 

a los factores, la definición de un patrón de respuestas y el 

establecimiento de unos criterios de calihcación e interpretación. 

La prueba contribuye al proceso de selección y a las demás 

áreas de la Administración del Recurso Humano porque pernilte 

ciar una valoración cuantitativa y objetiva de cada aspirante en los 
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aspectos que se miden para el cargo, aportando elementos impor-

tantes para estructurar e implementar otros aspectos trascendentes 

para el desarrollo personal e institucional. 

El Análisis de Antecedentes se basa en la premisa de que el 

comportamiento pasado es el mejor predictor del comportamiento 

futuro. Con las nuevas disposiciones legales, el Análisis de Ante-

cedentes se convierte en una prueba de obligatoria aplicación en los 

procesos de selección de personal que se realicen para proveer 

empleos de Carrera Administrativa en todas las entidades del 

sector público. A través del Análisis de Antecedentes se valora la 

experiencia laboral y académica que un aspirante ha adquirido en 

el pasado, lo cual se constituye en un predictor de su desempeño 

futuro. 

Es necesario aclarar que el estudio de la autenticidad de los 

documentos aportados por cada aspirante merece una mayor aten-

ción a la prestada hasta ahora, así como el desarrollo de mecanis-

mos que faciliten estas verificaciones, pero que esta parte no 

corresponde a la Prueba de Análisis de Antecedentes. La oficina de 

personal debe hacer la confrontación y averiguaciones necesarias 

para detectar posibles irregularidades por falsedad o adulteración 

en la documentación aportada. Esta responsabilidad está a cargo 

de] jefe de personal de la entidad o quien haga sus veces, puesto que 

tiene delegada la obligación legal de copsignar en la hoja de vida, 

la veracidad de los documentos presentados por cada concursante; 

en caso de detectar irregularidades en alguno de los documentos 

anexados, el aspirante infractor se excluirá del concurso y se hará 

acreedor a las sanciones a que haya lugar. 

Con respecto a los calificadores de esta prueba, es necesario 

mencionar que tal jurado debe tener un claro conocimiento de las 

características y requerimientos del cargo a proveer, así como la 
idoneidad parajuzgar el material aportado por cada aspirante. Para 

facilitar esta labor se debe promover y orientar a los concursantes 

en cuanto a la prcscntación de los documentos COil todas las 

•iecbcacjtnies posIbles. tiiiiio ODICIUGuN ucui tui it de eSu- 

io. rc.tIido. deierniiiiainlo on:enido e ; tnsidad horaria 

de - cal/ación: cii relación con a epei ene!:' laboral, debe 

,u:rse echas de vinculación y (tes\tncul:tc!on descripcioii de 

eneIt,i!c tcsempenaitis en cii!a arco ocupado. 

C&>ni sión Nacional del Sci'vicio Civil. nicdiantc.el acuerdo 

5 de 1996 adopto un nuevo sistema para el Análisis de 

\iitcce.letites. El actual sistema evalúa lies iacioies: Experiencia 

aboral. Formación Acaddmica y Evaluación del Desempeño: este 

it no sólo se tiene cii cuenta en coilcuisos de ascenso. Los dos 

ri ocios Vactores están divididos en (los c:iteeorías: especílica y 

'el:ieonada. Toda a documentación recibida debe claifcarse por  

factor y por categoría respectiyamente, una vez clasificada y 

ordenada, se procede a "descontar los requisitos exigidos para el 

desempeño del cargo", es decir, se asignan puntajes a la documen-

tación que exceda los requisitos mínimos exigidos. Para la asigna-

ción de puntajes hay un tope máximo establecido para cada uno de 

los factores, según sea concurso de ascenso o abierto. Esto es 

importante tenerlo en cuenta puesto que el puntaje máximo total es 

de cien (100) puntos. 

En resumen,con el Análisis de Antecedentes se busca recono-

cer el esfuerzo por el desarrollo personal reflejado en una supera-

ción a nivel de logros obtenidos en cuanto a experiencia laboral y 

formación académica y, para las personas vinculadas a la adminis-

tración pública, en el desempeño laboral. El actual sistema también 

pretende reconocer las experiencias laborales obtenidas en zonas 

declaradas por el Gobieriio Nacional como de alto riesgo y los 

esfuerzos por la realización de publicaciones, obras e investigacio-

nes de carácter técnico. 

El Análisis de Antecedentes es susceptible de mejoramiento; 

hacia el futuro es necesario buscar los procedimientos para estimu-

lar y reconocer los logros a nivel social, cultural y económico, 

aparte de los ya expuestos, que de una u otra forma se correlacionen 

con la selección de personal y el desempeño laboral. Finalmente, 

es necesario que las personas vinculadas con la aplicación y empleo 

de este instrumento realicen sus aportes para ajustarlo y mejorarlo. 

"Con las nuevas 
disposiciones legales, 

el Análisis de 
Antecedentes se 

convierte en una prueba de 
obligatoria aplicación en 
los procesos de selección 

de personal que se real jcen 
para proveer empleos de 

Carrera Administrativa en 
todas las entidades del 

sector público." 
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odernización de] Estado, mejoramiento de la calidad 

de] servicio público, eficiencia de los recur- 
- Son propósitos que existen en el manejo de medios 

materiales, legales, organizativos, etc.,y que sólo podrán alcan-

zarse cuando la administración pública cuente con funcionarios 

idóneos, altamente calificados y cada vez más comprometidos con 

los objetivos de] servicio a la comunidad. 

Marie Anne Sainave Sanín 
Grupo de Asesoría y Vigilancia DAFP 

En otras palabras, la eficiencia de la administración depende de 

su talento humano y este será tanto más eficiente cuanto mayor sea el 

grado de correspondencia entre las exigencias y proyecciones de] 

empleo y las condiciones de quien lo desempeña, demostradas en un 

Sistema de mérito. 

No es este un concepto nuevo; históricamente las normas que 

rigen la administración pública colombiana y cspccialniente las qn: 

se refleren a la carrera administrativa, han definido el mérito Canto el 

criterio de acceso a su servicio o de ascenso, buscando con esto 

asegurar el c1lmplilniento de sus objetiVOS. 

Ya Ja ley 16.5 de 1938, establece e derecho al isceiiso (:011 hNc 

en el mérito \ la competencia. El decreto ley 2400 de 1968 determina 

que el "ingreso. permanencia y acceso en los empleos que iio sean de 

libre nombramiento y remoción. se  hará exclusivamente con base en 

el mérito ...... La Constitución Política de 1991 en su artículo 125 

establece: "los funcionarios cuyo siStema de nombramiento no haya 

sido determinado por la Constitución o la Ley, serún nombrados por 

concurso público. El inresoa los cargos de carrera y el de ascenso en 

los mismos se harún previo cumplini iefltO de los requisitos y condi- 
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ciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los 

aspirantes...". La ley 27 de 1992 igualmente define la carrera 

administrativa como un sistema técnico de administración de perso-

nal en el cual el ingreso y el ascenso en los empleos debe hacerse 

exclusivamente con base en el mérito. 

Subyace, como vemos, en la norniatividad la importancia de la 

selección de personal, como proceso complementario y a la vez 

condicionante de la eficiencia de la gestión pública. Es mediante una 

rigurosa evaluación de los conocimientos, las habilidades y destrezas 

de los candidatos, en relación con los requerimientos de idoneidad 

exigidos para el cargo, que podemos determinar si el ciudadano reúne 

los requisitos para ingresar a la administración pública, y es aquí 

donde deben combinarse las determinaciones de orden político y 

legal que rigen el sistema con los aspectos de orden técnico y 

procedimental que aseguren la designación de los mejores y la 

igualdad de las condiciones para 

todos los aspirantes. 

En este panorama, es donde se 

desarrollan actualmente los proce-

sos de selección de todas las entida-

des pertenecientes al orden nacio-

nal y territorial, en los cuales se 

debe plasmarel espíiitu de la norma 

para garantizar la eficiencia estatal 

en una fase inicial de incorporar al 

mejor talento humano de nuestro 

mercado laboral. Sumado a este 

interés, el Departamento Adminis-

trativo de la Función Pública y la 

Comisión Nacional del Servicio 

Civil centran su propósito en bus-

car estrategias que permitan a la 

administración pública unificarpro-

ccdrnientos que garanticen la detección de estas potencialidades 

iiuen.las para el cciccio(1e  las lunciones publicasen un esuidocuc 

O'i)(.lC per a prestición 'te er\'ici'Is Col eiiti.ii \ Ilat 

ts'r1ua diC acción. 

\'.i ninio. se !istltC:I la ;iparuo dci decretu .eliinciita:'c 

229 de diciembre de I995 el cual llt  un aporte procedimenial 

a 1)5 procesos de selección. ud como lo constituye la 

los ¡'epreseiitantesde los cnipleadoscn el Comité Asesorde Selección 

u arani izar la visualización y la part icipaciOnen todos los sectores 

iidm n st ral vos (le las cnt idailes en el cicsanol lo de los procesos (le 

selección. De la misma manera, el hecho de dar pdo dad e los Coilcursos 

de ascenso pcnniic dinamizar las potencialidades y la proyección del 

personal escalalboado dentro de la cancia admiiistrat va. 

El exigir corno requisito para concurso de ascenso, un año como 

titular del cargo, permite oxigenar durante este lapso con recursos 

externos a la administración pública y permite en algún sentido 

recoger experiencias y modelos de gestión y desarrollo del sector 

privado, que puedan ser asimilados por la gestión estatal. 

En lo referente al área técnica de la valoración de los méritos, se 

incluyó tanto la provisión de las vacantes con el mejor funcionario del 

nivel administrativo, según los lineamientos establecidos por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, como la necesidad de incluir 

obligatoriamente en el primer lugar del proceso de selección la prueba 

de análisis de antecedentes, con miras a visualizar en su primera fase 

los antecedentes laborales y académicos con que participan los 

aspirantes que quieren ingresar o ascender en la administración. Tal 

rigor metodológico dentro de la selección, obliga a establecer un 

compromiso cada vez mayor del personal especializado de las 

unidades de personal, para depu- 

rar instrumentalmente una serie de 

elementos que constituyen la base 

de un análisis para determinar las 

calidades, potencialidades y pro-

yecciones del talento humano en 

los proyectos o planes institucio-

nales. 

L.os instrwnentos de selección 

se limitan en cuanto a su peso por-

centual, a no más del 40%, obede-

ciendo al criterio de regular la valo-

ración de los diferentes aspirantes, 

con relación a los requisitos de des-

empeño de un cargo, en el sentido de 

no sobrevalorar determinados mo-

delosconceptuales que priorizan cier- 

tos elementos coiinitivos, compoila-

mentales o actitudinales que alctaríaii una visión integral del talento 

bLraco i'Cdltld)i idos cii ci cicrdlcio  de eicn niiiada. liii iciones. El hecho de 

que ci (_niiiite .-\se w asuma la responsihilidacl de desinai los jurados 

iCCflico e)) a. prLlehLis ndepcn( ik'ntei i tente de su y lancia dentro del 

pco adelantado. penilite asumir procedirnentalniente las redan laci-

liC' Ci) lo ft'tdiei)le a las pi intuaciones Vi Ir iciune' u' cal its:aciones cl ida. 

en marcos Iccnicos preestablecidos en cada i lstrun)cnto api cado. 

Por líli mo, la utilización de la 1 sta de elciblcs con uiiia vicencia 

dci mida de un año oblica a que el nombramiento se etéctúe dentro de los 

diez días híhiles posienores a la expedición de clichii lista y asegura su 

eiiipleo dentro de los paráinetios del mcnto y a la vez que le brinda a la 

idni nistración pmocei limientos ¿igi les y mis económim.a is para proveer Lii) 

Caigi u sucinte. 
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Darío Correa Uribe 
Asesor Comisión Nacional del Servicio Civil 

Antecedentes Históricos 

a Carrera Administrativa en Colombia no es nueva, por 
primera vez se consagró esta institución en la Ley 165 de 
1938; posteriomiente mediante el Plebiscito de 1957, se 

e1evóacanon Constitucional, luegose expidió] aLey 19de 1958,mediante 
la cual se creó el Departamento Administrativo del Servicio Civil, la 
Escuela Superior de Administración Pública y la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado, entre otros. 

En el año 1960 se expidió el Decreto Ley 1732. el cual previó que la 

('anera Adin u nsinit va era aplicable tanto a ILLs entidades Nacior iako 

corneo lasTeniiorialcs. Este Decreto 732. uc dcronado penos Decretos 
Le\es24tX)y30'74dc1968. losquesóloleníancohertiiiu para laientidadc 

nacRnialcs. p w el lo a partir de la vigencia de los citados decretos leyei. a 

la 'iiiiilades tenjioriales o les eobiatian la' dipo cxincs de Cartera 

Administrativa. 

Solamente a partir de 1987 con la expedición. por palie del Concc3o 

de Boeotií, del i\cuerdo 1 2 de escaño. cii el Distrito Suitafé de Bootú se 
comenzó a implantar la Canvra Administrativa. 

Posteriormente y con liase en la Constitución de 199) . se  expidió 

la Lev 27 de 199 la cual desanolló el artículo 125 de la norma 

superior, yen virtud de el la. lasdisposiciones que regulaban la Cartera  

Administrativa para las entidades del orden Nacional, se hicieron 
extensivos a las entidades territoriales, con excepción del Sector 
Central del Distrito Capital de Santafé de Bogotá, el que continuaba 
regido por el citado Acuerdo 12, según las voces del parágrafo del 
artículo 2o. de la referida Ley 27 de 1992. 

El Presidente de la República en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 41 de la Constitución Polftica, expidió el 
Decreto Ley 1421 de 1993. "porel cual se dieta el régimen especial para 

el Distrito de Santafé de Bogotá', el que contempla en el inciso 2o. de su 
artículo 326 uie en el DistntoCapital 

'' 
susentidades descentralizadas son 

aplicahle las disposiciones contenidas en la Ley 27 de 1992, cii ios 
nos itilí previstos, y sLls dispi sicloiles coitiplemeotanas. 

Antc la disparidad de cnitenos que se t'xpoieian '.obre io,  

nicances del re%.nido inciso, se acudoa li Sala de (onstnt:i Sei'vs ti 

(. 'i vil del Consejo de Estado. para hacer claridad al respect . lo cual 

se hizo mediante el concepto del 15 de abril de 3994 en donde 

tinalmente se dice que el Decreto Ley 1421 de 1992), derogaba el 

Acuerdo 12 de 19$7.11su vez laComisión Nacional del Servicio Civil. 
el día 3 de agosto de 1 994 acogió ci concepto de la Sala de Consulta 
e en consecuencia desde dicha echa, las disposiciones de can'eia 

contenidas en la Ley 27 de 1 991 Cian de obligatorio cuinpliniiento 
por parle del SeciorCentral del Dtstrito Capital. Este SectorCentril 
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debe ehtenderse en los términos previstos en el artículo 2 del Acuerdo 
12 de 1987, esto es, el Concejo, la Personería, la Contraloría y la 

Tesorería, la Alcaldía Mayor, las Secretarías, los Departamentos 

Administrativos y los Fondos Rotatorios de estas dependencias. 

Mediante la Sentencia C-306 del 13 de julio de 1994 la Corte 

Constitucional declaró parcialmente inexequible el artículo 4o. de la 

Ley 27 de 1992, con lo cual, algunos empleos que la citada ley 

señalaba como de libre nombramiento y remoción cambiaron su 

naturaleza jurídica y pasaron, en consecuencia, a ser de carrera 

administrativa. 

Se observa que la misma situación que se presentó al entrar en 

vigencia la Ley 27 de 1992, se da como consecuencia de los afectos 

del a referida Sentencia, esto es, unos empleos que tenían la naturaleza 

jurídica de libre nombramiento y remoción pasaron a ser de Carrera 

Administrativa. 

Después de esta breve reseña histórica - normativa - doctrinaria 

yjurisprudencial, retomamos la Ley 27 de 1992, la cual en su artículo 

22 consagró un ingreso extraordinario a la Carrera Administrativa 

para aquellos empleados que a la vigencia de la referida ley estuvieran 

desempeñando un empleo definido por la misma ley como de carrera 

y además acreditaran los requisitos exigidos en los manuales para 

desempeñar el empleo del cual eran titulares. Consagró igualmente 

que quienes no acreditaban los requisitos, pero continuaban al servi-

cio de la entidad, podían solicitar su inscripción cuando los acredita-

ran. Este proceso de inscripción extraordinaria se llevó a cabo hasta 

el 28 de diciembre de 1993. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el Acuerdo 11 

del 22 de febrero de 1995 el cual fue publicado en el Diario Oficial No. 

42.165 eljueves 28 de diciembrede 1995, fechaen lacual entraa regir, 

y él consagra una inscripción extraordinaria en el escalafón de la 

carrera administrativa para algunos empleados del nivel territorial 

como son departamentos y municipios así como el Distrito Capital 

en su sectorcentnrl. descentral izado e igualmente a sus organismos de 

control como la personería y la Contraloría Disirital, las Auditorías y/ 

cvÍ)IÍa cpecnle. l,i imita'. Admini,tradoras Locales. la'. 
1 1 l)c'artinentalc'.. los C' nceo.'. \'lunicipalc'.. e\cefflo a'. 

.\ de 's ti que icqtiicran lo,, t)iputado ¼ (oiicclilcs. 

('otidiciones y Requisitos 

Cuando este Acuerdo lince reIne dii a algunos nos empleados de los  
udenes y niveles antes citados, se refiere a aqnellos empleados que 

i 29 de diciembre de 1992 se encontraban desempeñando empleos 

ile eran considerados por la ley de libre nombramiento y remoción 

que a partir del 13 de ui lO (le 1995 fueron clasí ficados como de 

'arrera Adni iii st rat iva en virtud de la Sentencia C-306 proÍcnda por 

i Coite Constitucional. en razon acjue dste pionunei:uiiie;iloca;ihi6 

Que a 29 de diciembre de 1992 se encontraran desem-

peñando un empleo de libre nombramiento y renio-

ción según el artículo 4o. de la Ley 27 de 1992. 

Que acrediten los requisitos exigidos para el deseni-

peño del empleo, descritos en los manuales específi-

cos o mediante la aplicación de las equivalencias 

estableçidas en los Decretos 583 de 1984 y 573 de 

1987. 

Que el empleo desempeñado haya cambiado de natu-

raleza jurídica en virtud de la Sentencia C-306, es 

decir que antes era de libre nombramiento y remoción 

(art. 40. Ley 27 de 1992) y  hoy sea de carrera admi-

nistrativa (Sentencia C-306 de 1995). 

Que a 28 de diciembre de 1995 (fecha de expedición 

del Acuerdo 11 de 1995) el empleado se encuentre 

desempeñando el mismo empleo u otro de carrera 

administrativa a la luz de la Sentencia C-306/95. 

Competencia 

Solamente la Comisión Nacional del Servicio Civil en virtud de 

lo dispuesto por el Acuerdo 9 del 13 de septiembre de 1995, ratificado 

por el Acuerdo II del 28 de diciembre de 1995, puede inscribir 

extraordinariamente en el escalafón de la carrera administrativa, lo 

cual significa que las Comisiones Seccionales carecen de competen-

cia para tal efecto. 

Trámite 

con fornií dad cc'' ' ti spi c'lo en el art íc alt de \ e nc do 
del 2 cte dícieiiihrc' de di Io efcstic personal (cft ¡el es iiaan sus 
cc'Cs CII caJI entichel. LIen ceriilieztr a 29 cte ci'rew de 1990 

cihIicii cii sitios 1iuhlios de la iii'.iva. si dichos coiptcados reullen 
° tu la'. e:'iictn oi'e'. '. reCIento'. para obtener la ri'L do e sraoi 
u, 

Dicha ce rl 1 fi cae oit se e ¡it ende prestada bajo la g ravedacl de 
u ratilelit O. 

Qn enes acrecl 1 tc'ii los ccl  ni silos y cond e Oiles pueden di ¡ccl a - 
mente o a travds del cíe de personal, solicitar la inscripción: para tal 

ch'ctocteberindilieeneiarcl tottiiiilariode inscripcicmnque suininistia 

el I)epartanienlo í\clniinistrativo de la Función Pública. 

la naturaleza jurídica de algunos empleos al decretar la inexequibili-

dad parcial del artículo 4o. de la Ley 27 de 1992. 

Es decir, solamente podrán solicitar inscripción en el escalafón 

de la carrera administrativa los empleados de dichos niveles que 

cumplan las siguientes condiciones: 
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Quienes no acrediten los requisitos y condiciones, deberán hacerlo 
hastael 28 dediciembrede 1996 síempreycuandocontinúen en el empleo, 

pudiendo incluso solicitarla con posterioridad a dicha fecha. 

El jefe de personal o quien haga sus veces, debe diligenciar las 

solicitudes de inscripción dentro de los 20 días calendario a su recibo 

y remitirlas a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la que 

resolverá dentro del mes siguiente al recibo de la solicitud. 

Si vencido el témiino de los 20 días el empleado no recibe la 

certificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos, podrá 

solicitarla porescrito ante la respectiva Comisión Seccional, anexando los 

siguientes documentos: Copia del nombramiento y el acta de posesión, 

certificados de estudio, experienciá y constancia de la presentación de la 

solicitud ante la respectiva entidad, y las funciones y requisitos del empleo. 

La Comisión emitirá concepto dentro de los 30 días calendario 

siguientes a la recepción. Si es favorable lo comunicará al empleado 

y al respectivo jefe de personal, o a quien haga sus veces y la remitirá 

a la Comisión Nacional. 

Si el concepto es desfavorable, así lo certificará y comunicará al 

empleado y a la entidad que no procede la inscripción. La Comisión 

Seccionaldeberá enviar dentro de los 3 días la documentación a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, la que previa solicitud del 

empleado, deberá pronunciarse dentro de los 30 días siguientes al 

recibo de la documentación. 

A quienes la Comisión Nacional del Servicio Civil les niegue la 

inscripción podrán interponer el recurso de reposición dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la notificación de la misma ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Cuando el jefe de personal certifiqueque no aciedita las condiciones 

y/oiequisitos para la inscripción extraordinaria el empleado podrá sol icitar 

su estudio y análisis, ante la Comisión Seccional según lo dispuesto en el 

artículo II del Decreto 1224 de 1993, para lo cual deberá anexar la 

documentación de estudios y experiencia. Si esta considera que el 

solicitante acredita los requisitos y condiciones remitirá la solicitud de 

inscripción a la Comisión Nacional, cii caso contrario, así lo certificara y 

envlar.i la solicitud y  la correspondiente documentación a lit Coinkn it 

Nacional del Servicio Civil a _JIIC decidirá cii detiniliva. 

Vlientras seencuenircel] ti:iillilc la nscripcióii :tioiduruia el 

cii pleado llo podrá ser rciiradu del',el s reto. liata que no se (leeRla 

sobre su situación ftente a lit canera adiiiiuistiativa. 

U ira vez proferida la resol tic ión de inscripción el escala forado 

adq u ere los derechos i nherente'a la canera adn rin st rut iva. 

Cuando 110 procede 

No procede la inscripción exiranrdniari:i en el escalafón de la 

caricia adiiirnistrat va para: 

Quienes no acrediten las condiciones y requisitos antes señaladas. 

Quienes se encuentren desempeñando empleos de libre nombra-

miento y rernoción determinados en el artículo 4o. de la Ley 27 

de 1992 y que en virtud de la Sentencia C-306 de 1995 conservan 

dicha naturaleza jurídica, como son los de: 

- En la administración central: los de Secretario General, Secre-

tario y Subsecretario de Despacho, Director y Subdirector, 

Asesor, Secretario Privado y los equivalentes a los anteriores. 

- En los establecimientos públicos: los de Gerente, Director, 

Presidente, Subgerente, Subdirector, Vicepre.sidente, Secreta-

rio General, Secretario de Junta, Secretario Privado o los 

equivalentes a los anteriote.s. 

- En las Empresas Industriales y Comerciales del Estado los 

empleos que tengan un nivel superior al de Jefe de Sección 

o sus equivalentes. 

- En las Contralorías Departamentales, Disiritales y Municipa-

les y en las Personerías: los de Jefe de Sección y los que tengan 

un nivel igual o superior al de éste o sus equivalentes. 

- Los empleos cuyas funciones consistan en la administra-

ción de fondos, valores y/o bienes oficiales y que para ello 

requieran fianza de manejo. 

Los que correspondan a funciones de seguridad del Estado. 

Los de Alcalde Local o sus equivalentes. 

Quienes a 29 de diciembre de 1992 venían desempeñando un empleo 

de libre nombramiento y remoción clasificado como tal según el 

artículo 40. de la Ley 27 de 1992 y que a la época de solicitar la 

inscripción extraordinaria se encuentren desempeñando un empleode 

carrera administrativa según la misma disposición, debido a que ellos 

debieron acceder a ese empleo mediante la comprobación del mérito, 

esto es a través del conespondiente proceso de selección o concurso. 

- Quienes pertenecen a las entidades que conforman el Sistema 
General (le Salud. 

- Quienes presini sus servicios a las entdades (le! orden nacio 

id Unto (ler nivel central entilo del ni el clesccnirrliLadr). 

- Quienes lavan inresado al servicio. ten poslcrroric.lrd rl 

de diciembre de 1992 a cualquiera de las entidades y oroanis-

mes cte los dilerentes ordenes y niveles. 

- Quienes ostenten la calidad cte trabajadores del Estado. 

- Quienes sean miembros de las corporaciones públicas de 

elección popular,  

- Quienes estén vinculados a la admrnistracron mediante coli-

lnno de j.liest ación cte servicios. 
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Bernardo Guerrero Lozano 
Director Técnico DAFP 

as políticas de personal orientadas al mejoramiento de la 
motivación y a la evaluación del desempeño de los servi- 

dores públicos, en muchos países ha venido tomando 

auge debido a un conjunto de factores interrelacionados. Las 

presiones económicas, por una parte, obligan a tomar medidas 

orientadas a restringir o reducir el tamaño del sector público o a 

dotarlo de unas características tales que hagan del mismo un ente 
creíble, eficiente y efectivo en el logro de resultados en favor de la 

ciudadanía. 

En Colombia, sin embargo, las políticas fiscales restrictivas 

parecen estar asociadas con recortes selectivos en programas y 

recursos (al menos en teoría) que no se combinan eficientemente 

con medidas prácticas orientadas a desarrollar el potencial humano 

público, de manera que pueda responder a los retos de un entorno 

permaneniemente cambiante. 

l)e hecho. se  han venido introduciendo, en teoría, nuevos 

conceptos proVCniefltCs de las modas eercncialcs contemporaneas: 
adnuiusiracinn por ohietvos, cerencia esti'atéOica. ocrencia dci 
servicio, calidad total. reineenicría. tdministi'ación por políticas. 

rendición de cuentas por resultados, evaluación de gestión. los 

cuales asumen creciente importancia en diterentes ámbitos empre-
sari a les. 

Así m sitio, los esfuerzos por poniover una cultura gei'encial 

han inducido cambios 1 niportantes en los enfoques sobre la admi - 

iiisti'ación de los recursos humanos, los cuales están siendo utiliza- 
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dos para generar, promover o incentivar el desarrollo de las 

organizaciones. 

EJ sector público no puede permanecer ajeno a las demandas 
del entorno, las cuales implican innovaciones en el diseño de los 
cargos, formas de enganche, sistema de carrera, procedimientos y 
sistemas de medición del desempeño, y modelos de desarrollo del 
potencial humano. 

Aunque la capacidad para lograr cambios substanciales en el 
perfil de las organizaciones públicas constituye la pregunta funda-
mental, la contribución a la misma de los modelos de gerencia de 
recursos humanos, y en particular, de los sistemas de gerencia y 
evaluación del desempeño de los empleados, es indudable. 

Por lo tanto, en lo que resta del presente artículo, centraremos 
nuestra atención en el sistema y en el proceso de evaluación del 
desempeño. Haremos unos breves comentarios sobre los enfoques, 
los sistemas, los problemas de conceptualización y medición, los 
métodos más comunes y algunos otros aspectos que se deben tener 
en cuenta, entre muchos, al abordar la nateria, si queremos superar 
el ritual anual de la tradicional calificación de servicios, denomina-
da hoy evaluación del desempeño laboral. 

Los objetivos de la Evaluación del Desempeño 

Las evaluaciones de desempeño, teóricamente, tienen como 
objetivos básicos: 

Obtener información que permita satisfacer necesidades del 
sistema de administración de personal (evaluar los sistemas 

de selección. escalafonar en carrera. penilit ir promociones. 

cstablecer estímulos. dcterminar permanencia o retiro). 

Mejorar el desempeño del trabajo. 

e) Desarrollar planes de formación y desarrol lo. 

Sin embargo, la contribución de los sistemas actuales para el 

logro de dichos objetivos generales es muy precaria debido, entre 

otras, a las siguientes razones: 

a) Debilidades inherentes a los sistemas niisnios. las cuales 

considerarenios posleriorniente. 

b) Desarticulación de los componentes del sistema de gerencia 
de recursos humanos, ya que no existe adecuada retroalimen-
tación entre los sistemas de selección, evaluación, desarrollo 
y remuneración que permita determinar con criterios objeti-
vos las áreas en las cuales la población vinculada deba 
reforzar en un período (positiva o negativamente), cierta clase 
de saberes y comportamientos que permitan el desarrollo de 
las personas, a través de la experiencia y de la formación en 
función de los resultados organizacionales. 

Imposibilidad práctica de otorgar incentivos nionetarios, de-
bido a la carencia de recursos, a la inflexibilidad presupuestal, 
ala existencia de regulaciones o al temor de los directivos ante 
la dificultad de establecer distinciones objetivas entre los 
niveles de desempeño de muchos empleados, razón por la cual 
el sistema de incentiyos puede ser considerado injusto, gene-
rando descontento y deterioro del clima organizacional frente 
a beneficios escasos que pueden lograrse cuando los estímu-
los no son sustanciales, de manera que sirvan como motivado-
res para desempeños superiores. Adicionalmente, si se pre-
tende alguna efectiyidad y transparencia, los sistemas de 
estímulos, el monto y oportunidad deben ser comunicados 
previamente a los empleados. Finalmente, un sistema de 
desempeño y de estímulos basado en el individuo puede 
resultar contraproducente en organizaciones que han estable-
cido sistemas de trabajo en equipo. 

Ausencia de indicadores apropiados de la gestión de la orga-
nización articulados al desempeño grupal e individual. Aun-
que se advierte un creciente interés en la administración por 
resultados y la petición y rendición de cuentas, no existe una 
cultura de la evaluación que haya generado formas de medi-
ción y estándares que establezcan con certeza los niveles de 
desempeño de los individuos en el trabajo, favorezcan el 
desarrollo de la organización y aseguren la credibilidad de 
empleadores, empleados y clientes. 

Carencia de una cultura organizacional, donde la evaluación 
cotidiana de las metas de los individuos en relación consigo 

ni ismos y con los resultados que la oigan ización espera de 

llos. sea una actividad pennanente. Puesioque dicho pi0ce50 

no es tomado con seriedad, existe una tendencia entre los 

evaluadores a sobreesiiinar los valores de bueno y excelente 

con el fin de ev itarse prohleiiias. 

Aunque el uso de la evaluación del desempeño como insumo 
para la formulación de planes de capacitación es econienda-
He. en la práctica no han sido utilizados para tal fin. dehidoen 
pr iner lugar a la precariedad de los planes (le capacitación 

Las actitudes de los servidores públicos y sus modelos men- 
tales subyacentes, enraizados en la cultura, en muchos casos se c) 
constituyen en resistencias fundamentales que afectan la capacidad 
de reformar los procesos, los sistemas y las prácticas laborales. 
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carencia de recursos o a que los resultados que arrojan las 
evaluaciones no determinan áreas de desarrollo del potencial 
y alternativas deseables. En general, la evaluación es vista 
más como un ritual sobre el pasado, y a veces como una 
pérdida de tiempo, que como un instrumento para crear el 
futuro. 

Los Sistemas de Evaluación 

En general, los sistemas de evaluación del desempeño tienden 
a ser de tres clases a) aquellos que hacen enfasis en las personas 

b) los: que hacen énfasis en eldesempeño yc) los que seestablecen 
cómo una .coinbinación de los dosanteriores. En iel primercaso, se 
acentúan caracteiísticas y actitudes jrópias de la personalidad 
correlacionadas concon1portamientos Por ello muchas organiza-
dones evalúan á sus empleadós en función del nivei:de iíiteiigen-
cia, grado de independencia, iniciativa, creatisiidad, capacidad de 
•adaptación, etc. El evaluador compara 'entonces los empleados 
entre 5í0en relación con un Standard bsoluto; Dicho sistema 
puede ser relátivaníentefácil de diseñar, interpretar y administrar. 
Sin emba.tgo, puederesuitaren juició subjetivos que disminuyen 
su validez y confiabilidad y no contribuyen a mejorarel desempeño 
al noidentificar. áreas exitosas o problemáticas y sugerir aquellas 
donde se requieren mejoras Los sistemas basados en el desempeño 
miden el mismo en relacion con unas medidas estandarizadas 
relacioñadas con el cargo previamente determinadas. E ichos 

sistemas son más, difíciles de desarroilai' ya que los :indicadores de 
medición varían;ebido a la naturaleza cambiante de las organiza 
cións y deben diseñarse separadamente para individuos, equipos 
y categorías de cargos similares. 

La calificación de servicios usualmente utilizada en la rama 
ejecutiva del sector público, contiene elementos de ambos sistemas, 
aunque definidos de manera precaria y sin la existencia de unidades 
de medición en sentido estricto, razón por la cual se convierte en un 
instrumento altamente subjetivo y de poca confiabilidad, generando 
conflictos entre los agentes, normalmente cuando el evaluadorreduce 
las tendencias inerciales de las calificaciones anteriores. 

La Medición del Desempeño 

Un aspecto crucial de la evaluación del desempeño radica en 
el sistema de medición y en los criterios e indicadores para ello. 
Actualmente se ¡la constatado un desplazamiento del énfasis en 
raseos de la personal dad hacia criterios basados en la fijación de 
objetivos o indicadores del contenido del trabajo. 

El creciente interés en los sistenlas de rendición de cuentas para 
cleterniinar el alcance de los resultados obtenidos en la cestión  

conduce, a su vez, a dar importancia a los enfoques basados en el 
establecimiento de objetivos, combinándolos con criterios basados 
en el análisis de los cargos. 

El enfoque de objetivos presenta problemas relacionados con la 
conceptualización y con la medición de los mismos. En general se 
entiende por objetivos una declaración genérica de lo que se pretende 
lograr (el qué) y con frecuencia se confunde con la finalidad del logro 
(el para qué). Las metas, por otro lado, son las expresiones cuantita-
tivas de los objetivos (lo cual no siempre es factible).. Dichas metas 
deben ser retadoras de manera que alienten el desarrollo del potencial 
humano 

-Para que dicha aproximación pueda tenerresultadosefectivos es 
necesario: a) que ex.ista una cultura de gerencia por objetivos, b) que 
los objetivos de los individuosreflejen los objetivos organizaciona-
le.c) que los objetivossean determinados de unamanera explícita 
realista, clara, precisa y mensuráble, .d) que sean establecidos conjun 
tamente, mediante un diálogo entre eváluador y evaluado, e) que 
posean una dimensión contextual ytemporal previamente definidas, 
f) que exista un registro de los mismos para su seguimiento, y g) que 
el sistema sea sencillo demanera que pueda ser entendido y aplicado 
por todos.  

La precision en la definicion de los objtivos es un elemento 

clave para identificar la contribucton del individuo los resultados 
logrados por la organizacion y para definir sus responsabilidades 
iiidividuales Asi mismo es conveniente establecer unos pocos 
objettvo cnticos (aquellos que deno lograrse representan un fracaso) 
no contradictorios, jerarqüizables y diferenciados. Paia ello se puede 
contar con un conjunto de preguntas guías que ayudan a su correcta 
formulación. O  

Aunque se ha hecho énfasis en los aspectos de medición, es 
necesario tener en cuenta que no siempre es posible especificar 
medidas confiables. Adicionalmente, el énfasis en los aspectos cuan-
titativos puede subestimar aspectos cualitativos relevantes que deben 
subsanarse con la capacidad de juicio. 

El establecimiento de los objetivos en forma participativa y 
dialogada dentro de un clima de conflanza pernlite un conocimiento 
mutilo de las expectativas. incremeota la comunicación y ltcilita 
realizar ajustes periódicos a los compromisos adquiridos con junta-
mente. 

Especialmente en los casos en que los cargos tienen caracte-
rísticas comunes, el análisis de los cargos pernhlte obtener indica-
dores generales estandarizados que ahorran tiempo y contribuyen 
a laeficiencia de la organización. En muchos casos, conjuntamente 
con el establecimiento de objetivos se establecen las característi-
cas, conocimientos. habilidades, competencias y responsabil da-
des requeridas para satisfacer las demandas de los clientes. 
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Acerca de los Métodos 

Los técnicos de la evaluación del desempeño han desarrollado 
muchos métodos para evaluar el desempeño como graficación de 
tasas, jerarquización, elección forzada, ensayo sobre el desempeño, 
incidentes críticos, etc. En el primer caso, el evaluador indica la 
medida en la cual un empleado presenta un rasgo particular; en la 
jerarquización, el evaluador ordena rasgos conforme a una lista; las 
técnicas de elección forzada permiten que el evaluador, en un proceso 
de escogencia múltiple, seleccione aquellos que a su juicio se aproxi-
man a la personalidad y al desempeño del evaluado; los ensayosson 
narraciones sobre el empleado; y el incidente crítico presenta ejem-
plos de desempeño en relación con los objetivos determinados. 

Sin embargo, muchos de dichos instumentos no son adecuada-
mente aplicados o permanecen como un instrumento exálusivo para 
el uso de unos expertos de personal y al-margen de quienes toman 
decisiones en relación con las personas que laboran en una organiza-
cjón. En cualquier evento, el entrenamiento yla formación de los 
agentes involucrados es esencial para que los sistemas operen efecti-
vamente. La formación debe ayudar a proporcionar conocimientos, 
habilidadesy actitudes quehagan factiblelaimplementación. Adicio-
nalmente, los agentes involucrádos deben comprorneterse endialogar 
para resolver cónflictos y.solucionarprob]emas re1ativosa1 trabajo, en 
el momento oportuno y proporcionar el soporte necesano 

La Dinamica del Desempeño 

La evaluación del desempeño ha sido tomada en muchos 
casos como un artificio ritual que se lleva a cabo una vez al año. Sin 
embargo, la evaluación del desempeño es un proceso que debe 
llevarse a cabo durante un período y no debe limitarse al balance 
unilateral que llevan a cabo muchos evaluadores al final del mismo. 

La tendencia a ocuparse del pasado más que de la creación del 
futuro hace que muchas veces se considere la evaluación del desem-
peño como un mecanismo en relación con el cumplimiento de unas 
metas anteriores, muchas veces subestimadas, ignorando el énfasis 
que debe darse al potencial de losempleado.s para el desarrollo futuro. 
En efecto, mediante los encuentros de diálogo periódicos se pueden 
detectar aspiraciones. competencias y necesidades que permiten 
recomendar alternativas de avance en diferentes áreas. Aunque el 
desempeño pasado o actual puede ser una buena guía del desempeño 

luturo, no es una guía perfecta. Así como un desempeño pasado 
excelente puede haberliegadoal límite, un desempeño pasado regular 
no puede tomarse como constante si cambian las circunstancias. 

Lo anterior pone de presente el imperativo de nion torear 
pernianentenienle el desempeño de los empleados. con crue- 

nos de apertura, comunicación permanente y retroalimenta-
ción inmediata, para lo cual se requieren condiciones laborales 
propicias y especialmente métodos potentes de gerencia,.que 
permitan administrar eficientemente el tiempo a los atareados 
evaluadores. 

Lecciones para el Sector Público 

Recientemente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
expidió elAcuerdó 14 del 12 de Marzo de 1996, mediante el 
cual adopta nuevos formatos de evaluación que serán acogidos 
por regla general por los organismos de carácter nacional, 
departamental, distrital y municipal. 

La experiencia, tanto en el sector privado como público, 
señala que la implementación de un sistema basado en un 
nuevo enfoque es una tarea comprometedora para una organi-
zación. Los expertos indica!i que la manera como el nuevo 
esquema - es introducido •es tan importante como el diseño 
mismo y que aún los ,sistemas bien diseñados estarán expuestos 
al fracaso si no son previamente validados, aceptados y forta-
lecidos por sus usuarios. La aceptación general de un sistema 
probado puede durar entre cinco y diez años. Así mismo, los 
sistemas deben ser tan simples como sea posible ya que nada se 
ganaría si solamente es comprendido por. expertos. 

Por lo tanto, es necesario hacer énfasis en las característi-
cas y ventajas del nuevo sistema, si queremos superar la 
"cultura del formato", de manera que pueda llegar a ser inten-
samente comprendido por los agentes involucrados y percibido 
como justo, confiable y libre de prejuicios. Para ello la partici-
pación, la comunicación y la retroaliméntación inmediata son 
aspectos de gran importancia que se encuentran correlaciona-
dos con la calidad del sistema en sí mismo, ya que no se puede 
generar compromiso con algo en lo cual no se cree. 

De las reflexiones precedentes podenios concluir que la 
evaluación del desempeño es un asunto que compromete a toda 
una organización. y que puede ser un instrumento útil de 
gestión si serienen cii cuenta sistemáticamente. un con.1 unto de 

aspectos claves para su diseño, implementación y desarrollo. 
Por lo tanto, no puede 1 imitarse a un ritual que se 1 eva a cabo 
una vez al año para cumplir con Liii mandato, sin que genere 
compromiso de las partes. en función del desarrollo de si¡ 
potencial. El establecimiento de un sistema nuevo, con las 

mismas prácticas de los sistemas anteriores puede resultar 
contraproducente y contribuye a fortalecer las frustraciones y 

prejuicios de más de una generación desmot ivada. 
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Rodrigo Alonso Vera J. 
Director de Apoyo a la CNSC 

1 año de-  l995 fue propicio para adel antar diversos y serios estudios acerca del 
sistemay elementos que veníanformando.parte de la calificación y.ev.aluación del 
gran conglomerado de empleados del Estado que forman pae de la Carrerá 

Administrativa. Dentro de larecolección inicial de información, sepudo establecerue los.  
instrumentos diseñados por el,Departaniento Administrativo de la Función Pública, 
(DAFP), adoptados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, (CNSC), presentaban 
debilidades susceptibles de mejoramiento, razón por la que atendiendo los criterios de la 
Comisión Nacional y en compañía del equipo profesional del DAFP, decidimos incursio-
nar en el diseño de un nuevo marco evaluativo, que robusteciera este importante compo-
nente de la Carrera Administrativa, pues de él depende el desarrollo del empleado y la 
estabilidad del mismo en el empleo. 

Para comenzar a familiarizarnos con el nuevo esquema, conviene expresar que la 
denominación calificación de servicios, es sustituida por Evaluación del Desempeño 
Laboral. Creemos que la sola denominación cumple un papel detenrtinante. pues si bien todo 
ejercicio de este tipo supone una valoración y Liii resultado, se propone que la calitcación no 
sea sino el resultado (le la evaluación según las escalas que se han definido pala ello. 

De otra parte. es  sustanti\'o señalar que los instrumentos o torniularios de valoración 
adoptados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, se aprobaron por ella a través del 
Acuerdo No 14de1 12de Marzode 1996.yenellossedeterminó que enlosucesivoexistirán 
cuatro (4) tipos de formularios así: 

Grupo A: Paia evaluar los empIcados del nivel ejecutivo y profesional con personal 
a cargo. Los empleados (Id nivel asesor cuyo cargo sea de carrera adniinistrati'a. deberimn 
evaluarse en este grupo siempre que tengan personil a cargo. de lo contrario deber:mn 
eval uarse en el Grupo 13. 
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Grupo B: Empleados del nivel profe-
sional sin personal a cargo. 

Grupo C: Empleados del nivel técni-
co y asistencial con personal .a cargo que 
tengan funciones de dirección coordina-
ción y/o supervisión. 

Grupo D: Empleados del nivel técni-
co y asistencial sjn personala cargo. 

La orientación apunta a evaluar los 
empleados, con instrumentos más cerca- 

a su realidad diaria,pues muchas crí-
ticasrecibían los anteriores en la medida 
que los grupos humanos a evluarse con 
cada uno de los formularios era más gran-
de. 

Conviene también comentar, que los 
nuevos instrumentos adoptados presentan 
áreas a evaluar. Cada una de estas áreas a 
su vez son factores, con la debida concep-
tualización. que pernlitirán mayor objeti-
vidad al momento de real izar esta impor-
tante misión. Así por ejemplo, los grupos 
A y C. presentan tres áreas a saber: l'rø-
ductividad, con un peso del 30%: Admi-
nistración de Personal, con un peso del 
40%; y Conducta Laboral, con un peso 
del 30%. Por su parte, los grupos B y D 
presentan (Os-  áreas a saber: Productivi-
dad, con un peso del 60%: y Conducta 
Laboral con un peso del 40%. 

FUNCION PUBLICA 

Así mismo, cada grupo está com-
puesto por un juego de tres formularios 
o instrumentos, que serán conocidos se-
gún el grupo al cual correspondan así: 
Grupo A: A-i, para la concertación de 
objetivos; A-2, para la valoración se-
mestral; y A-3, para las evaluaciones 
parciales o finales. Los Grupos B, C y 
D, también tienen tres partes, exacta-
menteig.uales al grupoque a manera de 
ejemplo seacaba depresentar. 

Los primeros aspectos que sobresa-
len dél nuevo enfoque descansan a nues-
tro modo de ver en los siguientes 1  ci-
mientos: 

Definición de Objetivos 

El grán viraje de los instrumentos y 
del sistema evaluati'o, descansa en la ne-
cesidad de concertaty definir objetivos 
previamente. De esta manera, 'la evalua-
ción desde el principio, adquinre un papel 
determinante para el fituro desempeño del 
empleado, amén de crear un espacio de 
diálógo entrejefe y empleado, hasta ahora 
inexistente; Y 

Intima correlación guarda la necesi-
dad de definir objetivos, con respecto a los 
manuales de funciones. De todos es cono-
cido, que muchas personas no se encuen-
tran desempeñando las funciones para las 
cuales fueron vinculados, o que con el 
devenir del tiempo les han agregado otras 
que únicamente conoce el empleado y su 
jefe inmediato. 

Las administraciones deberán forta-
Iccer sus unidades de planeación. pues 
ellas son las llamadas a protagonizar el 
diseño de la ruta que cada organización 
pública debe cumplir. Si tenemos que las 
organizaciones están compuestas por per-
sonas, como principal elemento, son justa-
mente el las las que perililt rán el cumpli-
miento o el fracaso de los planes que las 
entidades diseñen. 

Una vez hayan transcurrido seis meses, 
tanto evaluador como evaluado, deberán 
sentarse a examinar la marcha y cumpli-
miento de los objetivos previamente defini-
dos y concertados. Aquí se genera también, 
un nuevo y valioso espacio para que se haga 
una pausa, se ajusten los objetivos, y sobre 
todo se informe al empleado de carrera sobre 
sus debilidádes y fortalezas. El DAFP, entre-
gará un instrumento especialmente diseñado 
para el efecto. Por ahora debe quedarclaro que 
se tratade un complemento que pretende gene-
rar ajustes; el cual no tetidrá valor específico en 
términos cuantitalvos, pero que será requisito 
indispensableparaelmomentodelaevaluación 
definitiva, al culminar la anualidad. 

Obviamente, en el período de prueba no 
será necesario utilizar este insirumento inter-
medio (semesiral),sino que definidos los obje-
tivos se procederá a realizar la evaluación de 
desempeño definitiva que le permitirá al em-
pleado superar ono tan importante período. 

Necesidad de Evaluar 
la Productividad 

• Hasta ahora, el manejo de laterminolo- 
gía de productividad y el rendimientó de los 
servidores públicos ha sido temá esquivo de 
estos, y elemento de crítica de la Sociedad 
Colombiana. Quizás nuestra propia cultura-
nos ha llevado a no determinar a ciencia 
cierta cuál es el aporte de los servidores 
públicos dentro de las organizaciones estata-
les, dejando un profundo espacio entre el traba-
jo de cada empleado y la visión que de él tienen 
sus superiores y la misma comunidad. 

Pues bien, los nuevos instrumentos 
presentan un área de Productividad, la cual 
a su vez se descompone en factores que 
permiten determinar con mayor objetivi-
dad la marcha y acción de cada empleado 
de carrera adniinistrativa. Aspectos como: 
Planeación. Utilización de Recursos. Cali-
dad, Competencia Técnica, Oportunidad. 
y Responsabilidad .serán los llamados a 
determinar la actuación del servidor. 

Nose h eféctuadó:modificacióji al-
guna en el calendario existent, las anuáli-
dades para ,los niveles:nacioríal y distrital, 
'departámental, y municipal continúan 
como hasta ahora. Es decir, que los em-
pleados de carrera del nivel nacional y 
Distrital son evaluados dentro de los pri-
meros 15 días del mes de marzo de cada 
año; los empleados del nivel departamen-
tal, los primeros 15 días del mes de mayo 
de cada: año.; y los empleados del nivel 
municipal serán evaluados dentro de los 
primeros 15 días del mes de septiembre de 
cada año. 
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Administración de Personal 

Continúa siendo esta área de vital 
importancia, frente a aquellos que tienen la 
misión y responsabilidad de conducir ta-
lento humano. Por esta razón, el peso de 
esta área es de] 40% para los grupos corres-
pondientes. Si bien el anterior esquema 
tanhbién proponía un tipo de formulario 
especial para aquellos que tuvieran perso-
nal:a cargo,ahora se dotan los instrumentos 
de nuevos factores a evaluarse tales como 
Tiabajon Equipo, Liderazgo,Organiza-
ción, Evaluación, Supervisión, Delegación, 
Toma de Decisiones;  etc. 

Este personal tiene en su fuero la gran 
responabiiidad de conducir los prócesos y 
ejecutarlos planes y políticas de las entida-
des, por estarazón, la necesidad de destacar 
su actuación desde el ángulo conducción dél 
talento hümanó qüe tienea su baigo. 

Nuevas Escalas de Valoración 

:Una. de las principales dificultades 
hasta 1  ahora identificada ha sido la de lo-
grr dejar de lado la subjetividad y poder 
contar con elementos objetivos,, que se 
transformen en verdaderos indicadores de] 
desempeño laboral. Pues bien, el primer 
paso se ha dado en esa dirección. 

Las escalas matemáticas evidente-
mente son necesarias, por cuanto ellas son 
indicadoras de realidades que permiten 
conocer un resultado, un balance o una 
medición exacta: pero desaforiunadanien-
te, la cxactttud de las reglas matemáticas 
riñe con la subietividad de los evaluadores 
y cali cadores. En otras palabras. si  los 
pasos previos para obtener un resultado 
matemático ¡lo son perceptibles. identifi-
.ables y valorables. se  corre el rieseo de 
legar a un resultado que puede diferir con 

'a realidad y los elementos que ella expone. 

En lo sucesivo los evaluadores deci-
lirón sobre la base de los siCuientes con- 
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ceptos: por encima; adecuado; por de-
bajo; y muy por debajo. Cada una de 
estas apreciaciones corresponderá a un re-
sultado de una escala previamente defi-
nida en cada uno de los instrumentos, se-
gún el peso de cada factor 'dentro de la 
respectiva área. 

Asíporejemplo, en el área de Produc-
tividad, que en conjunto tiene un peso de] 
30%, un 'factor es 'Planeación; pues bien, 
este factor tiene dentro de ese 30% un 
significado, es decir su propio peso. Este 
peso 'propio permite llegar a establecer 
matemáticamente, un resultado según el 
nivel de cumplimiento Por lo anterior, 
cuando el evaluador decide que su evalua-
do tiene, por ejemp10 enestefactor un 
nivel adecuado,' estará automáticamente' 
llegando a un resuitado:matemático, que le 
evitaráladificultad de tener que ranejar 
números en forma directa.  

La escaladefinitivaosciiaentre lOOy 
1000 puntos, conservándose el 65% comó 
el. porcentajemínimo para lograr superar 
con éxito la evaluación. Este puntaje total 
se obtiene de la sumatoriade los factores de 
cada área, el cual nos conducirá a los si-
guientes resultados: 

Sobresaliente: De 884 a 1000 puntos 
Superior: De 667 a 883 puntos. 
Adecuado: De 650 a 766 puntos. 
Deficiente: De 100 a 649 puntos. 

La interpretación definitiva será de la 
siguiente manera: 

Evaluación Satisfactoria : Cuando 
el resultado de la evaluación total sea ival 
1) superior a 650 puntos. 

Evaluación Insatisfactoria: Cuan-
do el resultado de la evaluación total sea 
inferior a 650 puntos. 

Como bien puede deducirse de estas 
líneas, nos encontramos en pleno momeo- 

to de cambio, para bien de la Carrera Ad-
nhinistrativa, y de todos los empleados que 
forman parte de ella. Bien porque se en-
cuentran escalafonados, en período de prue-
ba o porque sin pertenecer 'a ella deben 
hacer uso de los instrumentos de la carrera 
para evaluar el personal que de ella se 
favoree. 

Finalmente, es oportuno recordar que 
las entidades pueden presentar sus propias 
iniciat'ivase instrumentos de evaluación ante 
la 'Comisión Nacional de] Servicio;Civil, 
para su aprobación. Se les invita en la medi-
da en, que no encuentren identificación o 
acomodamiento con loexpuesto a preparary 
diseñar sus propias herramientas. 

De otra parte, las entidades de muni-
cipiosmeñoresa 20.000 habitantes podrán 
utilizar, si a 'bien lo tienen, los formularios 
anteriores, los cuales habían sido adopta-
dosporniediodelAcuerdoNo. 01 de 1994, 
expedido por la CNS,C.' 

"Una de las 
principales 
dificultades 
hastaahóra 
identificada 
ha sido la de 

lograr dejar de 
lado la 

subjetividad y 
poder contar 

con elementos 
objetivos m .. 
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Areas y factores que conforman los Formularios de Evaluación del Desempeño, 
según el Grupo de Empleados 

Grupo B 
(Nivel Profesional sin personal a cargo) 

Grupo A 
(Nivel Ejecutivó - Profesional con personal a cargo) 

Planeación 
Utilización de Recursos 

Area Productividad Calidad 
309 Competencia Técnica 

Responsabilidad 

Liderazgo 
Area Administración Trabajo en Equipo 
de Personal Toma de Decisiones 
409 Supervisión 

Deiegación 

Compromiso institucional 
Area Conducta Laboral Relaciones Interpersonales 
309 Iniciativa 

Tratan iento de la Infom- ación 

Planeación 
Utilización de Recursos 

Area Productividad Calidad 
609 Oportunidad 

Responsabilidad 
Competencia Técnica 

Compromiso Institucional 
Relaciones Interpersonales 

Area Co nducta Laboral Iniciativa 
Tratamiento de la Información 
Trabajo en Equipo 

GrupoC 
(Nivel Técnico - Asistencial con personal a cargo) 

Grupo D 
(Nivel Técnico - Asistencial sin personal a cargo) 

Planeación 
Utilización de Recursos 

Area Productividad Calidad 
30 CZ110 Competencia Técnica 

Responsabilidad 
Oportunidad 

Liderazgo 
Area Administración Trabajo cii Equipo 

de Personal Organización 
4OX Evaluación 

Compromiso Institucional 
Relaciones Interpersonales 

Area Conducta Laboral Iniciativa 
Confiabilidad 
Atención al Usuario 

Area Productividad 
6O9 

Utilización de Recursos 
Calidad 
Oportunidad 
Responsabilidad 
Can tidad 
Conocimiento del Ti-abajo 

Area Conducta Laboral 
4O 

Compromiso Institucional 
Relaciones Interpersonales 
Iniciativa 
Colaboración 
Confiabilidad 
Atención al Usuario 
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1 constituyente de 1991, en el artículo 130 superior, dispuso que "Habrá una 

Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la administración y vigilan-

< cia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan 

carácter de especial". 

Camilo Escovar Plata 
Coi,iisiói, Nacional del Servicio Civil 

La Ley 27 de 1992, llamada ley básica de la carrera administrativa, en los literales a) 

ye) del artículo 14 de la Ley 27 de 1992, asignó a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

la función de vigilar el cumplimiento de las normas de carrera administrativa de los 

empleados del Estado, no sometidos al imperio de carreras especiales, así mismo la de 

vigilar que los nombramientos provisionales no excedan el término legal, y en caso de 

infracción, solicitar a la autoridad competente la imposición de las sanciones de multa, 

suspensión o destitución (le los infractores. 

E! artículo 15 del ciladoestatuto prevé qucen cada Dcpartamento habrá una Comisión 

Seccional del Servicio Civil que cumplirá. dentro (le SU circunscripción territorial. cii forma 

de delegación, las funciones que la Comisión Nacional del Servicio Civil le asigne. 

En ejercicio de la facultad que confiere el literal g) del artículo 14 de la Ley 27 de 1992. la 

Comisión Nacional del Servicio Civil mediante Acuerdo No. 004 del 23 de agosto de 1993, artículo 

lo. delegó en las Comisiones Seccionales la facultad de adelantar las diligencias preliminares 

tendientes aesiablecer lasdendtncias presentadas porviolación a las nomasde carrera administrativa 

y, en cuanto hubiere lugar a ello, tramitar la conespondiente investigación disciplinaria en los 

ténilinos de la Ley 13 de 1984 y  su Decreto Reglamentario 482 de 1985. para solicitar a la autoridad 
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competente la imposición de las sanciones de 
multa, suspensiÓn o destitución de los infracto-
res. Así mismo estableció que las diligencias 

• preJimifl1S o las investigaciones disciplina-

rias a que hubiere Jugar, por actuaciones de los 

Gobernadores o de los Alcaldes que fomian 
parle de las Comisiones Seccionales del Servi-
cio Civil; serán conocidas, en únicainstancia, 

• por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Sobre l tema en estudio, la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estádo, Consejero Ponente Doctor Humber-
to Mora Osejo en concepto del lo. de julio 
de 1993, precisó: 

"las facultades que el artículo 14, letras 
a) y e) de la Ley 27 de 1992 otorga.a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil io s 
oponen a las funciones disciplinarias del 

• MinisterioPúblico. Enefecto: EJ artículo 15, 
letraá), de la Ley 4o. de 1990 atribuye a las 
procuradurías primera, segunda y teicera para 
iavigi]anciaadministrativacónocer,enprimera 
instancia, de los procesos disciplinarios que se 
adelantan contra ... los Gobemadóres...". 

"Además el artículo 31 letra c)'de la 
Ley4o. de 1990 faculta a lasprocuradurías 
departamentales para "conocer, en primera 
instancia, de los procesos disciplinarios que 
se adelanten contra... Alcaldes..." 

"Las transcritas facultades disciplina-
rias de los mencionados funcionarios, corno 
las demás que la Ley4o. de 1990 atribuye a 
los mismos o a otros empleados o dependen-
cias de la Procuraduría Nacional de la Na-
ción, se dchen ejercersin perjuiciode las que 
el artículo 14, letras a) y e). de la Ley 27 cte 
1992 atribuye a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil". 

En consecuencia, las funciones disci-

plinarias del Ministerio Público y de la Co-
misión Nacional del Servicio Civil coexis-
ten. Sin embargo, las investigaciones disci-
plinarias que la Procuraduría General de la 

FUNCION PUBLICA 

Nación adelante, sobre los hechos a que se 
refiere el artículo 14, letras a) y e), de la Ley 
27 de 1992, tienen carácter pre'alente e 
implican, deconformidad con el artículo 11 
de la Ley 13 de 1984, fuero de atracción, en 
la forma antes explicada". 

"Confundarnento en lo expuesto la 
Sala responde.: 

El artículo 14, letras a) ye), delaLey 27 
de 1992 atribuye facultades disciplina-
rias especiales.a la Comisión Nacional 
de] Servicio Civil parahacerefectivala 
carrera de los servidores públicos que 
estén sometidos a su dirección, vigilan-
cia y óontrol. 

2. Las facultades disciplinarias especia-
les de la Comisión Nacional del Servi-
cio Civil implican.que le corresponde 
adeiantar.y definir las investigaciones 
disciplinarias mediante acto que exo 
nere de responsabilidad al inculpado o 
disponga que se lo sancione con multa, 
suspensión o destitución. 

:3. El regiaménto del artículo 14, letras a) 
ye),.delatey 27 de 1992 debe prescri-
bir el procedimiento que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil debe obser-
var, con garantía del principio del debido 
pmceso, prescrito por la Constitución. 

4. Las facultades disciplinarias de la Co-
misión Nacional del Servicio Civil co-
existen con las de la Procuraduría Ge-
neral de la Nación. Pero las investiga-
ciones disciplinarias que adelante esta 
entidad, sobre los hechos a que se refie-
re el artículo 14. letras a)y e). de la Ley 
27 de 1992. tienen carácter prevalente 
sobre las que realice la Comisión Na-
cional del Servicio Civil y fuero de 
atracción, en la form a i nd cada". 

Sin embargo, es necesario advertir 
que con la expedición de la Ley 200 del 28 
de julio de 1995. "Por la cual se adopta el 
código disciplinario unico''. lafacultaddis-
ciplinaria atribuida a la Comisión Nacio- 

nal del Servicio Civil y consecuentemente 
a las Comisiones Sçccionales, de que tra-
tan los literales a) y e)de la Ley 27 de 1992, 
fue tácitamente derogada por e] artículo 
1177 de la citada ley, toda vez que en él se 
estableció, lo siguiente: 

"Esta ley regirácuaientay cinco(45) días 
después de su sanción, será aplicada por la 
Procuraduría General de la Nación, por los 
Personems, por las Administraciones Central y 
Descentralizadatenitorialmenteyporservicios 
y por todos los servidores públicos que tengan 
competencia disciplinaria, se aplicará a todos 
los servidorespúblicos sin excepción alguna y 
deroga las disposiciones generales o especia-
les que regulen materias disciplinarias a 
nivel Nacional, Departamental, Distrital o 
Municipal, oque lesean contrarias, sa!vo  los 
regímenes especiales de la fuerza pública, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 175 

de este Código Las normas referidas a los 
asectos disciplinarios previstas en la Ley 190 
de 1995 tienen plena vigencia". (Resaltado 
fuera de texto). 

En este orden de ideas, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil ala Iz de lo 
previsto en la Ley 200 de 1995, perdió la 
competencia para adelantar directamente 
investigaciones disciplinarias por viola-
ciÓn a las normas de carrera administrati-
va, toda vez que al tenor del 'artículo 2o. 
ibídem, le corresponde a las ramas y órga-
nos del Estado la facultad de conocer de los 
asuntos disciplinarios contra los servido-
res públicos de sus dependencias, sin per-
juicio del poder disciplinario preferente de 
la Procuraduría General de la Nación. 

En consecuencia, se impone concluir 
que las facultades disciplinarias especiales 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
quedarían limitadas a ordenar a la autori-
dad competente la iniciación de la corres-
pond iente investigación por la posible vio-
lación de las normas atinentes a la carrera 
administrativa, quien en últimas, seríaquien 
imponga las respectivas sanciones. 
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m tá Ley 190 
.- ,. s s 

 

Fabiola Obando Ramírez 
Asesora de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

a eficacia y la eficiencia son algunos de los principios que 
deben inpirar la función administrativa, tal como lo ordeña 

L nuestra Carta Política en su artículo 209; Para que los fines 
del Estado puedan detarrollarse con fundamento en estos principios, 
es indispensable que cuente con una planta de personal idónea, 
capacitada y consciente de que su función debe estar al servicio del 
Estado y de la comunidad. 

aptitudes, actitudes y destrezas, que los habilitan para ejercicio de las 
funciones asignadas a dichos empleos. 

Estableció dos clases de concursos: el abierto, en el cual puede 
participar cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para el 
desempeño de los empleos convocados a concurso, sean o no escala-
fonados; y el de ascenso, el cual está dirigido solamente para los 
empleados con derechos de carrera. 

Por eso el Constituyente dotó al Estado de un sistema de 
administración de personal que le permita lograr la eficiencia y la 
eficacia en el cumplimiento de su misión. Es el sistema de carrera, 
según el cual la selección de quienes han de ocupar los empleos que 
pellenecen a este sistema lo determina solamente El Mérito. Así lo 
ha señalado el aiiículo 125 de la norma superior cuando ordena que 
el inereso a los careos de carrera y el ascenso en los mismos se harún 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 

La Ley 27 de 1992 y  el Decreto-Ley 1222 de 1993 desarrollaron 
estos mandatos constitucionales y dispusieron que la provisión defl-
lii iva de los empleos de carrera se harú a través de nombramiento en 
eríodo de prueba o por ascenso, previo el respectivo proceso de 

;elección, mediante el cual los aspirantes puedan demostrarel mérito, 
:s decir sus calidades académicas. su expencncia. sus habilidades. 

Es decir, el ascenso de un empleado siempre debe estarprecedido de 
un proceso de selección, porque quien teniendo derechos de carrera tome 
posesión de un cargo de esta naturaleza sin haber superado el concurso. 
perderzá esos derechos. Así lo dispone el aiiículo 2 de la ley fil de 1987. 

Esta regla tiene dos excepciones: 

a) Cuando en virtud de una modificación de planti, el 
cargo del cual es titularel empleado de carrera sea suprimido y éste 
sea incorporado, porque reúne los requisitos de estudios y de 
experiencia exigidos. a un empleo de superior jerarquía al supri-
ni ido. Esta incorporación se considera como ascenso, tal como lo 
consagra el artículo SI del decreto-ley 1042 de 1978, al establecer 
las reglas que deben tenerse en cuenta para los niov mientos de 
personal con ocasión de las relormas de las plantas Sni embargo. 
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es preciso anotar que este decreto-ley sólo 
rige para los empleados nacionales de la 
Rama Ejecutiva, no así para los del orden 
territorial. 

b) En cumplimiento del estímulo 
que consagró el artículo 10 de la Ley 190 
de 1995, cuando dispuso que "Sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 27 de. 1992, quienes sean selecciona-
dos como mejor empleado de la entidad y 
de los niveles que la conforman, tendrán 
derecho a ocupar en propiedad los em-
pleos de superior categoría que queden 
vacantes, siempre y cuando reunan los 
requisitos exigidos para su desempeño". 

El ascenso de que trata la citada Ley 190 
fue reglamentado para los empleados que se 
rigen por la Ley 27 de. 1992, mediante el 
Decreto 2329 de 1995. En su artículo 3 estable-
ció el orden de prioridad que debe tenerse en 
cuenta cuando se produzca una vacante defini-
tiva en un empleo de carrera. De no existir 
personal de carrera al cual se le haya suprimido 
el cargo y que hubiere óptado por el derecho a 
larevinculaciónen los términosdel artícu1o8de 
la Ley 27 de 1992, la entidad deberá proveer el 
empleo, vacante con el funcionario que haya 
sido seleccionado como el mejor del nivel al 
cual pertenezca el citado cargo. 

A este estímulo se tiene derecho, por una 
sola vez, dentro del año siguiente a la selección 
como el mejor empleado, siempre y cuando 
é.ste reúna los requisitos para el ejeicicio del 
empleo. 

Para la selección de quienes deban ser 

los merecedores de este estímulo hahri'in de 

tenerse en cuenta criterios que determinen 

realmente que dentro del año inmediata-

mente anleriora 5Li elección, su desempeño 

estuvo onentado al logro (le los objetivos 

institucionales, y, consecuentemente, al 

logro de los fines del Estado, con funda-

mentoen los principios constitucionales de 

icualdad. moralidad, eficacia, economía. 

celeridad e imparcial dad. lo cual necesa- 

FIINUON PUBLICA 

riamente debe reflejarse en la evaluación 
de su, desempeño laboral, cuyos resultados 
serán, en definitiva, los que determirarán 
quienes serán los mejores empleados de 
cada nivel y de entre éstos seleccionar al 
mejor de la entidad que será el que haya 
obtenido el más alto puntaje en la califica-
ción deservicios. Cobra, así, real significa-
ción este instrumento de administración de 
personal, permitiendo que no sólo se tenga 
en cuenta para el retiro del servicio de los 
emp]eadosde carrera, sino para estimular a 
quienes han logrado niveles de excelencia 
en el ejercicio de sus cargos. Ello implica 
también que los calificadóres, al evaluar a 
sus subalternos, lo hagan con responsabili-
dad, objetividad e imparcialidad. 

En este sentido, el Departamento .Admi-
nistrativodela.Furición Pública estálrabajando 
en 'el proyecto de decreto regiame'ntario que 
contemple esos criterios y el procedimiento al 
cual deban sujetarse las entidades de la Rama 
Ejecutiva para la escogencia de sus mejores 
funcionarios. 

Hay quienes consideran que el ascenso 
de que trata el artículo 10 de la Ley 190 de 
1995 solamente está corisagrado 'para los 
empleados de las entidades que se rigen por 
el sistema general de carrera por el hecho de 
que este artículo hace referencia solamente 

'al artículo 10 de la Ley 27 de 1992, que 
regula la forma de provisión de los empleos 
de can'era de las entidades que se rigen por 
esta última ley. Pero también hay quienes 
son del criterio de que la Ley 190 busca 
preser\'ar la moralidad. no solamente en la 

Rama Ejecutiva. Sino en todos los sectores 

oticiales del Estado. y miíxime si el ascenso 

al cual nos hemos venido refiriendo está 

contenido en una disposición que hace parte 

dci Título 1 denominado Régimen de los 

Servidores Públicos, subtítulo: Incentivopara 

Funcionarios Públicos. Ademús de que no 

habría razón algLina, para que frente unas 

mismas condiciones de excelencia y de ido-

neidad demostradas por los empleados esta-

tales, se les otorgue este estímulo a unos y se 

les niegue a otros, tratamiento discriminato-
rio que contradiría el artículo 13 de la norma 
superior. Sustentan su criterio también en los 
principios mínimos fundamentales a los cua-
les hace referencia el artículo 53 ibídem, en 
relación con la igualdad de oportunidades 
para los trabajadores y la situación más 
favorable a ellos en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho. 

El Consejo de Estado, a través de su Sala 
de Consulta y Servicio Civil, en respuesta a la 
consultaquelefueraformuladaporelGobiemo 
Nacional respecto de su campo de aplicación, 
en concepto radicado bajo el número 793 de 
marzo 11 de 1996, magistrado ponente doctor 
Javier Henao Hidrón, conceptuó: 

"El ámbito de aplicación de la Ley 190 de 
1995 comprende a los servidores públicos de 
las iras ramas del poderpúblico y delos órganos 
autónomos e 'independientes del Estado, en 
cuanto ejerzan funciones administrativas. Sin 
embargo, ella misma admite excepciones al 
precisar su alcancepara situaciones específicas. 
Por ende, la noción de servidores públicos, 
utilizada por la ley, no es siempre la que en 
'forma amplia define el artículo 123 de 'la Cons-
titución". 

De acuerdo con lo anterior, podría con-
cluirse que el ascenso allí consagrado es 
obligatorio también para las entidades con 
sistemas específicos de administración de 
personal contenidos en normas diferentes a 
la ley 27 de 1992. al igual que para los 

órganos de las otras Ramas del Poder Públi-

co que tienen carreras especiales y. por lo 

tanto, sería aplicable a los funcionarios y 

empleados (le la Rama Judicial, de la Procu-

raduría General de la Nación, de la Contra-

loría General de la República, de la Fiscalía 

General de la Nación y al personal no unifor-

maclode las Fuerzas Militares yde la Policía. 

Esto implica que deban expedirse los regla-

mentos peilileiltes que hagan posible laefec-

lividad y la debida aplicación (le esta disjx)si-

ción contenida en la mencionada Ley 190. 
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n respuesta a consulta formulada sobre si el título de 
formación avanzada o de postgrado puede ser compensa-

----- do con experiencia específica adquirida antes de la obten-
ción del título profesional, para efectos de determinar si la doctora 

cumple con los requisitos para el desempeño del empleo de 
profesional especializado, código 3010, grado 17, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil conceptuó lo siguiente: 

Tal como lo señala el artículo 14 del decreto 590 de 1993, la 
expenencia específica es "la adquirida en el ejercicio de las funciones 

de un empleoen particu!arOen uiiadeterminada árcade! trabajoo área 

de la prohsión, ocupación, arte u oficio." 

Sin embargo, pal-a efectos de conipensar el título de posigrado 
con experiencia específica, deberá atenderse no sólo a la definición 

descrita, Sino también a Oil-Os artículos del citado decreto 590 que se 

id acíonan con este tema. 

El artículo 14 ibídem, a continuación de las defnicioncs de los 
conceptos de experiencia profesional. específica. relacionada y gene-
ral, efectúa la siguiente precisión: 

Comisión Nacional del Servicio Civil* 

"Cuando se exija experiencia para desempeñar empleos de los 

niveles directivo, asesor, ejecutivo y profesional, ésta debe ser 

profesional." (Se resalta) 

Esta exigencia genérica comprende no sólo la experiencia 
exigida para el ejercicio del empleo, sino también la señalada como 
posibilidad para la compensación de los requisitos. 

Coii relación a lo que debe entenderse por expenencia profesio-
nal, el citado decreto 590, en el literal a). del artículo 14, señala que 
"Es la adquirida a partir de la temii iacion y aprobación de todas las 
materias que confrmniian el pénsum académico de la respectiva 
fonnación universitaria o profesional. profesional o de especializa-
ción iecnolóizica, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o especial idacl.'' 

Así, toda la experiencia que se acredite en el nivel profesional, 

entre Oil-os, deberá ser profesional, incluyendo por supuesto, la 

experiencia específica que compensa el título de posigrado. Mal haría 
la nomia en exigir una experiencia profesional para el desempeño de 
los empleos de los niveles descritos para luego desconocerla, penh- 
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tiendo que un postgrado pueda ser suplido con experiencia específica 

acreditada con anterioridad a la fecha de terminación y aprobación de 

los correspondientes estudios académicos. 

Ahora bien, el artículo 28 del decreto en cita, respecto a la 

compensación de reqüisitos preceptúa: 

"Los requisitos mínimos de que trata el presente decreto no 

podrán ser disminuidos. Sin embargo, de acuerdo con la jerarquía, las 

funciones ylas responsabilidades de cada empleo, podrán compen-

sarse aplicando las equivalencias que se establecen a continuación. 

Para los empleos pertenecientesa los niveles directivo, asesor, 

ejecutivo y profesional: 

Título de frmación avanzada ,o de postgrado y su 

correspondiente formación académica por.tres (3) años 

de experiencia rofesional específica o relacionada y 

viceversa, siempre que se acredite el título de formación 

universitaria o profesional 

(...)." (Se subraya y se resalta). 

Como se aprecia, la norma, al -cónsagrarla posibilidad de 

compensar el título de postgrado con expenencia, señalo que esta 

debía ser profesional específica o prófesiónal relacionada. Si la 

convocatoria objeto de estudio omitió él túrrnino prófesional para 

efectos de la compensación, no significa que esta exigenciadesapa-

•reció, por cuanto los requisitos señalados en el decreto 590 mencio-

nado no pueden serdisminuidos bajoninguna circunstancia, y aunque 

aquella sea norma reguladora de todo concurso, no puede contravenir 

lo dispuesto en normas superiores. 

Lo anterior implica que al analizar el contenido de la convoca-

toria No. 1104, del 19 de octubre de 1995, en el aparte de las 

euivalencias, referido a la compensación del título de formación 

avanzada o de postgrado en un área de las funciones del cargo, con 

"Tres (3) años de experiencia específica o relacionada con las 

funciones del cargo'. necesariamente habrá de tenerse en cuenta lo 

dispuesto en el citado artículo 14 del decreto 590. donde se exige que 

para el desempeño de empleos de los niveles directivo, asesor. 

ejecutivo y profesional, la experiencia requerida debe ser profesio-

nal. Así la convocatoria no haya incluido la expresión ''profesional'. 

se debe entender como tal, signiFicando ésto que no es viable 

reconocer, comoequivalcncia para compensar un títulode formación 

avanzada o de posigrado, la experiencia anterior a la terminación y 

aprobación de los estudios profesionales. 

En este orden de ideas, el título de formación avanzada o de 

postgrado, que sólo puede serobtenido cuando se cuenta ya con título  

profesional y que presupone una formación superior, puede ser 

compensado por experiencia profesional específica o profesional 

relacionada, adquirida a partir de la terminación y aprobación de las 

materias del pénsum académico correspondiente. 

Debe precisarse, adémás, que la experiencia profesional especí-

fica o profesional relacionada con la cual se pretende compensar el 

título de formación avanzada, está referida a la profesión que se exige 

para el desempeño de] empleo. En vía de ejmp1o, si para elejercicio 

del cargo se exige título profesional en Derecho y título de formación 

avanzada, la experienciaprofesional específica o profesional relacio-

nada a acreditar para efectos de compensar el título de postgrado, 

deberá ser profesional en el ejercicio del Derecho. 

Si para el evento planteado, el aspirante al cargo cuenta con 

terminación y aprobación de otros estudios de formación universi- 

taria oprofesional adicional a los de-Derecho, pero afines con las 

funciones del cargo, estos ültimos pueden compensar el título de 

formación avanzada o de .postgrado exigido para el desempeño del 

empleo, por cuanto el decreto 2283 de octubre 6 de 1994, mediante 

el cual se a odifica el núrneral lo. del artículo 28 del decreto 590 de 

1993, determina que"EI título de formación avanzada o de postgrado 

y su çorrespondiente formación académica por terminación i apróba-

ción de estudios de formación universitaria o profesional adicional a 

la formación universitaria o profesional exigida en el requisito 

mínimo del respectivo empleo, siempre y cuando -dicha formación 

adicional sea afín con las funciones del cargo." 

Para el casó en estudio, la señora ... acredita título de Tecnólogo 

en Sistematización de Datos, obtenido el 3 de octubre de 1975; sin 

embargo, la experiencia adquirida con posterioridad a la terminación 

de las materias del pénsum correspondiente al título anterior, no 

puede ser considerada para efectos de compensar el título de forma-

ción avanzada exigido para el desempeño del empleo de Profesional 

Especializado código 3010, grado 17, pues los estudios profesionales 

requeridos deben ser en Ingeniería de Sistemas o en Administración 

de Sistemas de Infonnación y la experiencia profesional específica o 

profesional relacionada para suplirel postgrado. debe seren esta tama 

profesional. 

A esto se agrega que el título de tecnólogoen Ststematízactón de 

Datos tampoco le pet'mitit'ía cotnpensar el título de formación avan-

zada o de postgrado requerido, porcuanto aquél no se considera como 

título profesional, sino tecnológico. y la única tecnología reconocida 

en las not'mas como equivalente a profesional. es  la tecnológica 

especializada, razón por la cual tampoco podría hacerse uso de la 

equivalencia establecida en el literal h) del artículo 28 del decreto 590 

de 1993. niodificado por el decreto 2283 de 1994. 

*((ol,cpfu del 6 de dicienihre de 1995. Comisión xacioiial del Servicio Civil) 
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^om*o.cuAacn reconocer  
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durant .0 0 
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~0? ,PO 
Departamento Admtntstratwo 

de la Funión PúbUca* 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armó-
nico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los 
demás". 

e consulta sobre la posibilidad dereconocer al padre las 
' T prestaciones Sociales de Auxilio y Licencia de Materni- 
' dad en caso de fallecimiento dela madre durante el post- 
parto. 

1. El artículo 34 de la Ley 50 de 1990, por la cual se incluyeron 
reformas al Código Sustantivo del Trabajo, dispuso: "Toda 
trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licen-
cia de doce (12) semanas en la época del parto, remunerada 
con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso. 

( ... ) La lícencia se extiende al padre adoptante sin cónyuge 

o compañera permanente 

Estos beneficios no excluyen al trabajador del sector públi-
co". (Se subraya) 

Por su parte. el artículo 44 de la Constitución preceptúa con 
relación a los derechos fundamentales de los niños, que: "Son 
derechos fundamentales de los niños la vida, la integridad 
física, la salud y la seguridad social (...) el cuidado y el amor 

(.«). 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-546 de octubre lo. 
de 1992, sostuvo lo siguiente: "Ahora bien, entre los princi-
pios mínimos fundamentales que al tenor de lo preceptuado 
poret artículo 53 de la Carta Política debe contenerel estatuto 
del trabajo se encuentra el de la"  ... igualdad de oportunidades 
para los trahajadores...... 

Este postulado es una especie del principio de igualdad cuya 
formación genérica se consigna en el artículo 13 de la Constitu-
ción. La igualdad de oportunidades permite adeniúsel desarrollo 
de la dignidad que genera la persona humana a partir de sus 
derechos inalineables (artículo So.) e inherentes (artículo 94)". 

En esta misnia Sentencia la Corte expresó que: 
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" ... larealización de los con-
tenidos normativos es un 
derecho que no se reduce a 
la mera promulgación de 
normas, es un derecho que 
se obtiene con la efectivi-
dad de los derechos. 

La aplicación deunanorma 
que protege un derecho fun-
damental no puede estar 
•condicionada por proble-
mas de tipo administrati-
vo o presupuest.al..."(Se 
subraya). 

El.artíciilo 53 de la Carta 
señala: "El Congresoexpe-
dirá el estatuto del trabajo. 
La ley correspondiente ten-
drá en cuenta por lo menos 
los siguientes principios 
fundamentales: 

(...); situación más favora-
ble al trábajador en caso de 
duda en la aplicación e in-
terpretación de las fuentes 
formales del derecho; pri- 
macía de la realidad sobre formalidades establecidas por 
los sujetos de las relaciones laborales...". 

La Corte Constitucional ha desarrollado jurisprudencialmente 
el concepto de "Núcleo esencial de los derechos fundamentales" 
señalando que: "... Es aquella parte de su contenido que es 
absolutamente necesaria para que los intereses jurídicamente 
protegibles, que dan vida al derecho, resulten reales, concreta y 
efectivamente protegidos. De este modo, se rebasa o se desco-
noce el contenido esencial cuando el derecho queda sometido a 
limitaciones que lohacen impracticable, lodificultan más allá de 
lo razonable o lo despojan de la necesaria protección". (Senten-
cia T-426 junio 24 de 1992). 

Análisis Jurídico y Conclusiones 

De las anteriores disposiciones jurídicas. tenemos 

1. La licencia y auxilio de maternidad se otorga por un término 
de doce semanas a la madre biológica, pudiendo ésta ceder 
una semana a 5L1 cónyuge o compañero permanente.  

Este beneficio se extendió ala 
madre y al padre adoptantes de 
menores de siete años. 

2. En el derecho al traba- 
jo, debe prevalecer la realidad 

• sobre las formalidades legales. 

Para el caso del doctor ..., es 
necesario considerar las cir-
cunstancias que se han presen-
tado respecto de la situación 

• descrita en su oficio, además 
de la posición de la Corte frente 
-a la protección de los derechos 
fundamentales, incluyendo los 
de los niños. 

La ley no trae la forma como 
•se debe proceder en caso de 
que la madre fallezca en el pe-
Tríodo de post-parto, por lo que 
será necesario, acudir a la vía 
jurispnidencial para tomar una 
posición frente a este téma. 

En este sentido, en virtud de la 
jurisprudencia citada, podría 
agüirse que el mismo derecho 
que tiene el padre adoptante que 

no tenga cónyuge o compañera permanente, beneficia al padre 
biológico cuya cónyuge o compañera ha fallecido días después 
del parto. Así, será fácil entender que este padre tenga derecho 
a la licencia, aún más, toda vez que lo es biológicamente. 

Si estudiamos la situación desde la perspectiva de los dere-
chos fundamentales de los niños, resultará a todas luces necesario 
el otorgamiento de la licencia del doctor....debido a la protección, 
amor, asistencia y desarrollo que requiere un niño y más si es un 
recién nacido; cuidados que a falta de la madre, correspondería 
ofrecerlos al padre. 

La realidad, en el caso consultado, es que el doctor ....debe 
procurar la atención de su hijo recién nacido. 

En este orden de ideas, en concepto de este Despacho, es 
procedente pagar el auxilio de maternidad y el otorgamiento de la 
licencia correspondiente al doctor ....por parre de ese Ministerio 
para que pueda dedicarle el cuidado y amor que requiere su hijo 
durante los tres (3) primeros meses de vida. 

*1 Conceplo del 24 de noviembre de 1995. Oficina .1 u ríd ca. l)eparlanienlo Admi-

nisi .(jyj de la l'uncióii Pública) 

• . el mismo derecho que 

tiene el padre adoptante 
que no tenga c-ónyugé o 

compañera permanente, 

beneficia al padre 
biológico cuya cónyuge o 
compañera ha fallecido 

días después del parto. 
Así, será fácil entender 

que este padre tenga 
derecho-a la licencia, 

toda vez que lo 
es biólógicamente.' 
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Departamento Administrativo 
de la Función Púbtica* 

e solicita concepto sobre si tendría derecho al pago 
- " ,proporcional de la prima de servicios un exfuncionario 

que prestósus servicios desde el 7 de febrero de 1995 al 

5 de octubre de 1995. 

Al respecto, el Departamento Administrativo de la Función 
Pública manifiesta lo siguiente: 

1. Marco Jurídico 

El primer inciso del artículo 60 del Decreto 1042 de 
1978, preceptúa: 

"Cuando el funcionario no haya trabajado un año completo en 
la misma entidad tendrá derecho al pago proporcional de la prima, (de 
servicio) a razón de una doceava parte por cada mes completo de 
labor y siempre que hubiere servido en el organismo por lo menos 
un semestre". (paréntesis y subrayado nuestro). 

El vocablo "semestre" lo define el diccionario de la 
Real Academia de la Lengua . como el espacio de seis meses. 

El artíCLilo 53 de la Constitución Política consarzra. dentro 

de los principios mínimos fundamentales del derecho al trahajo. el 
reterente a la ''situación mús ttvorable al trabajadoren casode dudaen la 
api icación e inteipretación de las fuentes foniiales del derecho 

II. Análisis Jurídico 

Al referirse la norma al pago proporcional de la prima de 
servicios. condíciona su reconocimiento a que el empleado haya 
laborado o servido en el organismo UH semestre. 

Semánticamente, la expresión "semestre" estáreferida, como se 
anotó, al lapso de seis (6) meses, los cuales, teniendo en cuenta que 
la disposición legal consagra que este tiempo es de servicio a la 
entidad, se considera que procede efectuar la contabilización del 
semestre tomando los meses de labor o de prestación del servicio a 
partir de la posesión en el respectivo empleo o de ingreso al 
organismo y no necesariamente comprendidos dentro del año de 
causación de la prima (junio 30 del año anterior a julio lo. del año 
siguiente). 

Además, cada uno de los meses que darían derecho a la 
respectiva doceava no se computarán como calendario, sino como 
mes servido a la entidad. 

Damos este alcance a la norma en atención al principio de 
favorabilidad consagrado en la Constitución Política y en 
consecuencia, se modifica así el criterio que se venía sostenien-
do por este Departamento, en el sentido de que el semestre se 
contabilizaba dentro del año de causación de la prima y los 
meses completos a que alude la norma se computaban corno 
calendario. 

Concepto 

En virtud de Jo expuesto. esta Oficina conceptúa que. en el 
caso en consulta, el exfuncionario tiene derecho al reconoci-
miento del pago proporcional de la prima de servicio, por haber 
laborado un seniestre en el organismo y el número de doceavas 
a pacarle seríin las correspondientes a los meses de servicios 
comprendidos entre la fecha de posesión del empleado (febrero 
7) y la del retiro (octubre 5); es decir. siete (7) doceavas. 

del 22 de d kieml,re de 1995. 01ic1na la rid ca. l)el)a  rl a ;lenio Adonis-

haIi O de la Flincani l'útiica 1 
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Departamento Administrativo 
de la Función Pública* 

n consulta sobre si a personas que tienen vinculación al 
Departamento Nacional de.Planeación mediante óontrato 
de trabajo y tienen a su cargo funcionanos que culminan 

período de prueba, pódrían eectuar las respectivas calificaciones de 
servicios sin que en los formularios correspodientes figureh cargos y 
grados de los calificadores por no ser funcionarios de planta, esta 
oficina precisa: 

El Decreto 2400 del 19 de septiembre de 1968, por medio del 
cual se regula la administración del personal civil que presta sus 
servicios en los empleos de la Rama Ejecutiva del poder público, 
en su artículo 2o. preceptúa: 

"Se enticnde por empleo el conjunto de funciones señaladas 

porla Constitución, la Ley. el reelamentooasienadas porautoridad 
Competente que deben ser atendidas por una persona natural. 

Empleado o funcionario es la persona nombrada para ejercer 
Liii enipleo y que ha tomado posesión del mismo. ( ... ) 

Para el ejercicio de funciones de carácter permanente se 
crearán los empleos correspondientes, y, en ningún caso po-
drán celebrarse contratos de prestación de servicios para el 
desempeño de tales funciones". (Subrayamos) 

Enel mismo orden de ideas, el decret&1950 del 24 de septiembre 
de 1973detetmina: 

"Artículo 7o. Salvo lo que dispone la ley para los trabajadores 
oficiales, en ningún caso podrán ceiebrarse contratos de prestación 
de servicios para el desempeño de funciones públicas de carácter 
permanente en cuyo caso se crearán los empleos correspondientes 
mediante el procedimiento que se señala en el presente Decreto. 

La función pública que implique el ejercicio de la autoridad 
administrativa no podrá ser objeto de contrato ni delegarse en el 
personal vinculdo mediante esta modalidad". (Subrayamos). 

Atendiendo a las nomias antes transcritas y toda vez que el acto de 
calilicar los servicios de un empleado implica función pública con 
ejercicio de autoridad administradora, no es procedente que personas que 
están vinculadas aese Departamento mediante contrato, ejerzan funciones 
en donde tengan a su cargo empleados que se encuentran culminando 
período de prueba y por ende tampoco deberán actuar como calificadores 
de los mismos, sopena de iren contra de la nonnatividad citada y a su vez 
del piincpio del derecho público que exige que todas las actuaciones 
administrativas se efectúen bajo un régimen de legalidad. 

*(C,1(.epl(, del 29 Ie diciembre de 1995. ( )ficina Jurídica. l)epariamnenhmm Ad ni inis 

irai iv,, de la Función J'ubiica) 
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ti aras de hacer claridad sobre las 
reglas que deben observarse para 

llJ la incorporación de los, emplea-
dos con motivo . de las .refo'mas de. las 

plantasde personal y sus efectos, ala luzde 

las ñormas legales.que regulan la carrera 

administrativa, la Cbmisión Nacional del 

ServicioCivil, en sesión del día 14 de 

febrero del año en curso, expresó: 

1. La reestructuración total o par- 

cial de una entidad, sufusión con otra, o el 

traslado de funciones de una entidad a 

atril, suponen necesariamente la modifica-

..'ión dC la respectiva planta de personal, 

mceso éste que también puede ocurrir 

ndepcndientemente de los eventos arriba 

:itados, por razones del buen servicio. 

La modi íicación de Lilia lJlaI1tLI de per-

;onal puede consist reo la supresión de unos 

mpleos y la creación de otros equivalentes 

i(le supenor jerarquía a los suprimidos o en 

:i creación de liLlevos empleos sin tILle opere 

:i supresión de los existentes en la planta. 

En el evento de que el ex-empleado sea 

incorporado en un cargo equivalente al su-

primido,,tornará posesión del empleo sin 

necesidad de someterse a concurso de selec-

ción y,tal como lo órdena e1 artículo 53 <lel 

decreto 2329 de 1995, deberá tramitárseie la 

actualización del escalafón, ya que continúa 

con los derechos de carrera que tenía al 

momento en que se le suprimió el empleo 

respecto del cual estaba inscrito. 

En relación con la equivalenciade los 

cargos hadichoel ConsejodeEstado-Sala 

de lo Contencioso Aclm ini st rat ivo- Sec-

ción Segunda, en sentencia de noviembre 

19 de 1991. Consejera ponente. doctora 

Dollv Pedraia de Arenas, expediente No. 

481: "Ante todo conviene precisar 

que la equivalencia de los cargos no 

solamente surge de los deberes, atribu-

Ciones y responsabilidades específicas 

asignadas a éstos, sino tambiény princi-

palmente del nivel que ocupen dentro 

de la estructura administrativa (le la 

entidad u 0r2a11ism0, y de su denomina- 

Cuando la modificación de la plan-: 

ja de personal implica la supresión de 

cargos.ocupados por empleados.de cafl. 
rrera estos tienen derecho aser incorpo-

rados a empleos de la nueva plaiita equi-

valentes La  los suprimidos que ocupaban 

o a obtener ci reconocimiento y el pago 

de la indemnización, según lo dispone el 

artículo 8 de la ley 27 de 19921  regla-

mentado por el decreto 1223 de 1993, 

que modificó el artículo 48 del decreto-

ley 2400 del968. 

En este CasO. sí el empleado 0pta por 

el tratamiento prcicrcncial a serrevincLilil-

dn. la entidad tiene la obl iiaCián de i icor-

porarlo a la nueva planta en empleo eq ui-

valente al suprimido (lLiC  se cree o que se 

encuentre vacante o provisto mediante 

nonibram iento provisional o por encargo 

en la misma entidad o en aquella a la cual 

hayan sido trasladadas las tunciones, de-

recho que conserva durante los seis meses 

siCuienles a la supresión del empleo del 

cual era titular. 
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ción y grado salarial dentro de¡ respec- nadores la obligación de revocar todo nom- Como quiera que en los eventos plan- 
tivo nivel..".. bramiento que hayan efectuado a personas 

• -. que no reúnan los requisitos exigidos para el 
También es legalmente procedente la desempeño de cargos públicos..-' 

incorporación de empleados con derechos - - •. - 
,• 

' 

de carrera en caso,  d modificación de Ía 2. Eidecrtb-ley-1O42d 1978, 
1. 

planta m cuando sean supriidos los cm en su articulo 81 c»agra las ie,1as a las 
picos de carrerade los cuales saii titi cuale's para 
Jar'es, en effiffieos 'de suie'riorjerarquía efectuarçlos moviniiehtos.del ipersonal 
siempre y cuando reunan los requisitos como consecuencia de la reforma o niodi 
eigidos pa'ra su Ideserfijeño En,  este caso ficación'de Ias, plañtas.iEstas reglasque 
tainbien cont inuan cdiilos derechosde son de caracterprocedimental no podran  
carrera y debera ctuah7arse1es el escala aplicarse independientemente sin tener en 
fon Noobstitc sta Incorpr6on Ios cucta las normas coistitujonales y lega 
términos anotdós 'iesfacultativa'de la les de caácter sustantivb que regulan el 
adininistradóny1 Si ..r'  iñgreso y la promo'ciói'ia cargos de''árrera 

's y el &den de prioridad para la pro ision de 
ti Situacion diferentesepresentacon los empleos que mas adelante seiseñala 
los empleados que n'ostentaii'derechdsder rán. -. . . '•• . - - 

carrera 'i quienes se leísupriman sus cm . ( 
pleosbien ¡orque soidelibre nomb'ra El citado articulo 81 rc7a 
mient6 y remocior pcocar. cargos  tz n u 
esta naturale7a o porque desenipeí'ían cm Siempre que se reforme total o par 
pleos de 

1
can-ersin prtenecerae1l tomo 'ilmente la planta de personal de un orga 

es'i caso de aquellos que estanvinculados nismo la 
Iké 
incorporacion de sus empleados 

a la administracion a traves de un nombra a los nuevos cargos establecidos en ella se 
miento provisional Su incorporación de sujetara a las siguientes reglas 
pende de la fáátiltad discfecioa1 denoni. . .. .. .- 

ndory debe cñsiderárs c'omo un nue,d. .t•,la:No será ncesaió'el umpliniien 
non2bfamiento.'z. - . tá dereusito distinto alcde la fftma de] 

teados' para el ejercicio de ,  los',  cargos se 
exigen tios mismos requisitos de los cm-
pIedelá'iiteriorpIantá, la horma sólo 
req uiere para la posesion de los empleados 
iioradds ]a'firrh de'la rpctivadti 
• '',t"& ' '-i i: 
Ello no quiere decir que no deban

t 
 cum

,
plir 

-ni7 • i',' ts.' , 

con los requisitos para el desempeno de 
...'  

aquellos, pues.tratandose,de los mismos 
cargos, dichos requisitos

f 
 debieron haber 

-1•' --t'y.v r'r- i •t' 
sido acreditados por los empleados al mo- 

- ,._t •  
m

•  
ento de.tomar.posesion de los empleos 

'ti -[ ,.2' -'F,' • "' n- 't" 
- • suprimidos y deben reposar en las corres- 

' • w  "pondientes hojas de vjda.  

-. .'- 
- 2a. La incorporacion se considera- 

h' . f• 
ra como nuevo nombramrento,o como 

- ••,•. .. . •l' '.• 1' 
ascenso segun se trate de empleados de 
libre,nombramjento y remocion o de 

••4 • , - •,-,• - • ' •••j •••j 
• empleados de carrera: respectivamente, 

• •. , - , , 
y. deberá estar Precedida:en todo casode 

•' *h . »'". '7 -%- . 1-Ir .,. -, 
• lá comprobación del lleno deJosrequisi- 

i j • • ' - 

tos exigidos para el nuevo cargo:tf_ 
• •.- . - -  .? ,- 

it  

• Cuaiido se1haya 'dispuesto la 
uprsion Je crgfijadoen Ja plahia IWI 
nierioi,.y]a cicióii de nuevos  empleos 
-.. '--- . . . . .. - 

con diferentes'funciones y requisitos mi- 
niñi'ds para su eiercicio . . ..,, 

•tl".' •r- - •. •- ,- ..... 

b: .-.Cuando la reforma de la planta 
tenga por objeto reclasificar los empleos 
de la plánta anterior, para fijar otros de 
mayor jerarquía dentro de una misma de-
noniinación. 

En toda incorporación de funcionarios 
de carrera, a cargos de superior jerarquía y 
responsabilidad, que de acueido con lo dis-
puesto en el presente artículo se considera 
ascenso. serú indispensable. además.elcum-
plimiento de las disposiciones que sobre 
movimientos de personal escalafonado se 
establezca en estatuto de servicio civil y de 
carrera administrativa." 

Con relación a la reclasificación de 
los empleos es pertinente citar apartes del 
concepto de la Sala de Consulta y Servicio 

• 

En todo áaso, tanto los empleados de 
carrera como los de libre nombramiento y 
remoción, para ejercer las funciones de los 
nuevos empleos a los que sean incorpora-
dos deberán cumplir con los requisitos 
exigidos para el ejercicio de los mismos. 

No debe olvidarse que la ley 200 de 
1995. contentiva del código disciplinario. 
consagra como una de las prohibiciones para 
losnomínadoresel "Nombraroelecir para el 
desenipeño de cargos públicos a personas 
que no reúnan los requisitos constituciona-

les, legales o reglamentarios, o darles pose-

sión'. cuya contravención constituirú falta 
disciplinaria sancionable. De Otra parte. el 
artículoS de la ley l 90de 1995, denominacta 
Estatuto anticorrupción. impone a los nonli- 

acta de poseslon: • 
- 

• a) Cuando los nuevos cargos sean 
iguales a los de la planta anterior en su 
denominación y grado, y tengan, por con-
siguiente, las mismas funciones e idénti-
cos requisitos para su ejercicio. 

hi Cuando los nuevos cargos solo 
se distingan de los de la antigua planta por 
haber variado su grado de remuneración. 
como efecto de un reajuste de salarios 
ordenado por la ley. 

c) Cuando los nuevos cargos ten- 
gan funciones similares a los de la planta 
anterior, pero para su desempeño se exijan 
los mismos requisitos. En este caso, la 
incorporación se tomarú como iraslado.' 
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Civil del Consejo de Estado, de abril 7 de 

1976, cuando expresó:. 

"La reclasificación es un procedimien-

to técnico para la adecuación de la planta de 

personal de cada entidad a las modalidades y 

variaciones del servicio'a su cargo, mediane 

la modificación de funciones de los ein-

pleos,independientédeiapolítica salarial de 

esos órganismos. 0 sea, que la reclasifica-

ción de empleos es un mecanismo ordinario 

de reajuste de la planta en razon de las 

necsidades del servicio, distiñto ala reorga-

nización total o reestructuracióti de una en 

tidad. Aunque, es lógico, que toda reorgani-

zación tiene repercusiones en el sistema de 

re6ibución de los servicios de los emplea-

dos, pues éste está montado con base ,en la 

clasificacion de los empleos 

•En realidad, si nos atenemos al texto 

quodefine 1ega1ment1a reclasificación  nos 

encontramos. que ella .es producida por la 

necesidad devanar fundamentalmente yen 

forma permanente las funciones de un em-

jieo;  lo que iio.implica unsimple cambio de 

ubicación de un empleo.entre las varias 

clases de una serie degradosde ésta, sino una 

transformación en la naturaleza de la tareaen 

que consiste un empleo, o un cambio, susti-

tución o reemplazo por otro enteramente 

distinto .... No hay reclasificación por la mera 

circunstancia del cambio de nombre de un 

empleo sino se han cambiado sustancial-

mente sus funciones, como tampoco la ha-

bría porque se modifique su retribución. La 

hay tan solo cuando coinciden la variación 

de funciones que conlleva cambio en la 

naturaleza del trabajo y la forzosa variación 

de las calidades para ejercerlas impuestas 

poresecanihio. Canibioque nosoloclebe ser 

sustancial sino penhianente en ci sentido de 

dehnitivo o indelinido al menos. La asigna- 

ción ocasional, el encargo transitorio de fun- 

ciones especiales o distintas a las ordinarias 

de un enipleo no implica por si solo reclasi- 

ficación. 

En definit va. 1,1 reclasificacián es un 

¡ucd io para mejorar el serv icio público 

DOCTRINA 

actualizándolo. Es un instrumento fun-

cional; no un dispositivo para mejorar 

económicamente a los iservidores de la 

administración sino al servicio. Por esto, 

no parece acertado utilizarlo para ele-

var las condiciones salariales en forma 

general ornasiva ....... (Resal tado nuestro). 

3. . Obsérvese.queia:incorporación 

en los casos yen los ténninosprév.istos en 

la reglá 2a. transcrita del artículo 81 del 

decreto-ley 1042 de 1978 supone siempre 

la supresión efectiva de empleos de la: 

anterior planta de personal y la creación de 

otros nuevosno iguales ni equivalentes a 

aquellos, y la incorporación en ellos de 

empleados de carrera se considera cómo. 

ascenso. . 

• De lo contrario, es decir, al crearse 

dentro de lapianta empleos dilerentes o de 

superiorjerarquía, legalmente no procedería 

la incorporación a éstos de empleados de 

carreracuyos çargos no fuerón suprimidos, 

• ya que se estarían efectuand6.promociones 

con violación flagrante á las normas que 

• regulan el sistema de carreraadniinistrativa, 

máxime si se tiene en cuenta que,el mismo 

decreto-ley 1.042 de 1978,en el penúltimo 

inciso del artículo 81, señala que en toda 

incorporación de funcionarios de carrera a 

cargos de superior jerarquía y responsabili-

dad será indispensable, además, el cumpli-

miento de las disposiciones que sobre movi-

mientos de personal escalafonado se esta-

blezca en el estatuto de servicio y carrera 

administrativa. 

Dichas disposiciones cstún conteni-

das en las siguientes nonuias. así: 

El artículo 125 de la Constitución 

Política, según el cual, entre olios aspec-

tos. dispone que el ingreso a los cargos de 

carrera y el ascenso en los mismos, se 

harún previo cumplimiento de los requisi-

tos y condiciones que fije la ley para cletei-

minar los méritos y calidades de los aspi-

rantes. 

El artículo 1 de la ley 27 de 1992,.el 

cual señala que "La carrera administrativa 

es un sistema técnico de administración de 

personal que tiene por objeto garantizar la 

eficiencia de la administración pública y 

ofrecer a todos los colombianos igualdad 

de oportunidades para el acceso al servi-

cio público, la capacitación, la estabilidad 

en sus empleos, la posibilidad de ascen-

der en la carrera.conforme alas disposi-

ciones mencionadas en l artículo2o. de 

la ley presente ley". 

El artículo 10 de la ley 27 de1992,el 

cual dispone quela provisión de los em-

pleos de carrera se hará previo concurso, 

pornornbramiénto en período de prueba o 

por ascenso. • 

El decreto reglamentario .2329. de 

1995, el cuál en su artículo 3 señaia.qüe 

cuando se produzca una vacánte dflnitiva 

en un empleo de carrera :0 se ordene la 

provisión de un nuevo empleo, éste debe-

rá sér. provisto en el orden de prioridad 

siguiente:. ............... . . 

Con:él personal dé carrera ad-

ministrativa al cual se le haya suprimido 

el cargo y que hubiere optado por el dere-

cho preferencial a ser revinculado, confor-

me lo establecen el artículo 48 del decreto-

ley 2400 de 1968, el artículo 8 de la ley 27 

de 1992, el decreto 1223 de 1993 y  las 

demás normas que los modifiquen o adi-

cionen. 

Con el mejor empleado de la 

entidad del nivel al cual corresponda el 

cargo a pro'eer. siempre y cuando acredi-

te los lequisitos ex igidos pa ra su desempe-

ño. De no demostrar dichos requisitos o no 

aceptar el nombranu iento. deberá aseen-

derse al mejor empleado del nivel interior 

que los acredite. 

Los mejores empleados de la cnt idad 

y de cada nivel serú escogidos de acuerdo 

con el procedimiento que establezca el 
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Gobierno Nacional mediante decreto re-
glamentario y tendrán derecho al ascenso 
aquí previsto, por una sola vez, sin sorne-
terse a concurso, dentro de año inmediata-
mente siguiente a su elección, como los 
mejores de la entidad. Sus nombramientos, 
los cuales deben hacerse en propiedad, se 
consideran como ascensos dentro de la 
carrera administrativa y en ningún caso 
serán sometidos a período de pruebas. 

C. Con la persona que al momento 
en que deba producirse el nombramiento 
ocupe el primer puesto en la lista de elegi-
bles vigente de concurso de ascenso. 

De no darse las circunstancias seña-
ladas en los numerales anteriores, se rea-
lizará el concurso o proceso de selección, 
de ascenso o abierto, de acuerdo con lo 
establecido en el decreto 2329 de 1995. 

El artículo 9de1 decreto 2329 de 1995 
regula los procesos de selección -de ascen-
so y abierto- y en el parágrafo señala que 
"Cuando para proveer los empleos de ca-. 
rrera sea necesario realizar el concurso, 
éste será de ascenso si en la entidad existen, 
por lo menos, dos (2) empleados que pue-
dan participar en él por reunir las condicio-
nes señaladas en el presente artículo. En 
caso contrario, el concurso será abierto". 

4. De acuerdo con lo antenor. de 
produci rse la incorporación de un empleado 
(le carrera. cuvocarodel cual es titular no ha 
sido suprimido. su nueva vinculación no 
podrá considerarse como ascenso sino que 
tendrá la calidad de nombramiento provisio-
nal. Su posesión en dicho cargo conlleva 
necesariamente la pérdidade los derechos de 
carrera, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
2 de la ley 61 de 1987. según el cual cuando 
un empleado de carrera administrativa toma 

DOCTRINA II 

posesión de un empleo distinto del que es 
titular sin haber cumplido el proceso de 
selección, perderá sus derechos de carrera. 

Porque, conforme con las normas an-
tes transcritas, el ascenso dentro de la ca-
rrera administrativa únicamente podrá pre-
sentarse en los siguientes casos: 

Por incorporación del empleado 
de carrera a quien se le suprimael 
empleo, en cargo de superior je-
rarquía al suprimido, como con-
secuencia de la modificación de la 
planta de personal. 

A través de nombramiento, pre-
vio proceso de selección de as-
censo o abierto. Debe tenerse en 
çuenta que el personal escalafo-
nado puede participar en los con-
cursos abiertos y que los de ascen-
so están diseñados únicamente 
para empleados inscritos en la 
carrera. 

En todos los casos, el empleado debe 
acreditar los requisitos exigidos para el 
ejercicio del cargo 

De conformidad con lo expuesto an-
teriormente, se concluye que la incorpora- 
ción de empleados en cargos de superior 
jerarquía, sin que se haya operado la su-
presión de los cargos de los cuales son 
titulares, no tendría el carácter de ascenso 
dentro de la carrera administrativa, sino de 
nombramiento provisional, ya que su si-
tuación particular no se enmarca en ningu-
na de los casos anteriormente señalados. 
En caso de que tomen posesión de los 
nuevos cargos, los así incorporados perde-
rán sus derechos de carrera, teniendo en 
Cuenta lo dispuestoen el artículo 2 de la ley 
61 de 1987 ya citado y adicionalmente se 
estaría quebrantando la disposición conte-
nida en el artículo 4 ibídem, según la cual 
en ningún caso podrá hacerse nombra-
miento provisional a un empleado que 
haya ingresado a la carrera, y como conse-
cuencia de ello para la provisión definitiva 
de esos nuevos empleos deberán seguirse 
las reglas contenidas en el artículo 3 del 
decreto 2329 de 1995. 

t(Concepio del 14 de febrero de 1996. Comisión 

Nacional del Servicio Civil.) 

Por nombramiento que se efectúe 
d. Con la persona que al momento a los empleados de carrera que 

en que deba producirse el nombramiento hayan sido seleccionados en la 
ocupe el primer puesto en la lista de elegi- entidad como los mejores de cada 
bles vigente de concurso abierto. . nivel. 

".. de producirse la 
incorporación de un empleado 

de carrera, cuyo cargo del cual 
es titular no ha sido suprimido, 
su nueva vinculación no podrá 

considerarse como ascenso sino 
que tendrá la calidad de 

nombramiento provisional. 
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1 JURISPRUDENCIA 

íí 
tituyente, al expedir en 1991 la nueva Constitución Política, 

en el capítulo relacionado con la Función Pública prescribió que el 

servidor público, antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del 

mismo o cuando la autoridad competente se lo solicite deberá 

declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes yrentas. 

Dicha declaración, conforme al artículo 122 constitucional, 

sólo podrá Ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación 

de las normas del servidor público. 

Consejo de Estado* La misma constitución comprende, dentro de la acepción 

genérica de servidores públicos, a los miembros de las corporacio-

nes públicas, y a los empleados y trabajadores del Estado y de sus 

entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Todos 

ellos "están al servicio del Estado y de la comunidad" y ejercerán 

sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el 

reglamento. 

Específicamente se asigna a la ley, la función de determinar la 

responsabilidad de los servidores públicos. y la manera de hacerla 

efectiva. I2ualmente, la de organizar las formas y los sistemas de 

participación ciudadanaque permitan vigilar lagest ión pública que 

se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados 

(arts. 124 y  270). 

En otro capítulo. denoniinado De la Función Administrativa, 

se dispone que ésta sirve los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad. moralidad, eficacia. 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la des-

centralización. la  delegación y la desconcentracióii de funciones. 
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JURISPRUDENCIA j 

Con sana lógica, agrega la disposición (art. 209) que las 
autoridades administrativas .deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

11. La ley 190 de 1995. Con el propósito de "erradicar", o por 
lo menos, disminuir los índices de corrupción administrativa y de 
preservariamoralidad en la administración pública, el Congreso de 
la Repúbliéa expidió la ley 190 de 1995, cónócida con elnombre 
de Estatuto Anticorrupcióñ. 

Como se deduce el iftulo de la ley y de su conténido, el estatuto 
busca preservar la moralidad en la administración pública e imple-
mentar correctivos que contribuyan a hacer,  eficaz las políticas 
oficiálesen contra delacorripción administrativa. Está dirigida, por 
tanto,a los servidores del Estado en cualquiera de las tres ramas del 
poder público ejecutiva, legislativa y judicial) y de sus órganos 
autónómos e independientes (Ministerio Público, contralorías y 
organización electoral), en cuanto ejerzan funbión adninistrativa. 
Excluye, como consecuencia, las funciones estrictamente legislativas 
y judiciales, que se rigen por estatutos especiales, y las de vigilancia 
y control que no lleven anexas el ejercicio de actividad administrativa 
o la producción de actos administrativos.  

Si bien es esa la regla general, la misma ley contámpla excepcio-
nes, ya para.restringir o para ampliar el ámbito de su  aplicación. Así, 
ocurre.cuando exige el cumplimiento de determinados requisitos abs 
aspirantes a desempeñarcargos o empleos públicos, a los nombrados,. 
o alude a funcionarios o empleados públicós, o cuando hace omii-
comprensivo el concepto de servidores públicos; este último evento 
se relaciona con los efectos de la ley penal, tal como se deduce del 
texto de su artículo 18, modificatoéiodeÍartícubo 63 delCódigoPerial. 

Concretamente en la parte a que se refiere el consultante, o sea 
el Título 1, Régimen de los Servidores Públicos la ley se orienta en el 
sentido de conformar un sistema de control sobre el reclutamiento de 
los servidores públicos, para lo cual exige a los aspirantes a ocupar 
cargo empleo público el diligenciamiento del formato único de hoja 
de vida y crea el Sistema Unico de Información de Persona!; además, 
en desarrollo del precepto constitucional contenido en el artículo 122, 
exige como reqLlisilo para la posesión y para el desempeño del cargo 

que el nombrado haga bajo uranlento una (leclaraclon que contenga 

la información pertinente sobre sus bienes. ¡CiltUs y actividad econó-

mica privada. 

Respecto del tormato íii co de hoja de vida, la ley exige no 
solamente a todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público sino 
también a quienes celebren contratos de prestación de servicios con 

la administración (con duración superior a tres meSeS. según el 

decreto reglamentario), que presenten ante la unidad de personal de 
la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, 

dicho formato debidamente diligenciado, en el cual se consignará la 
información completa que en ella se solicita (art. lo.). Complemen-
tariamente, y "a partir de la vigenciade la presente ley", las hojas de 
vida de las personas que ocupan cargos o empleos públicos o de 
quienes celebren, en las condiciones indicadas, contratos de presta-
ción de servicios con la administración, deben permanecer en la 
unidad de personal de la correspondiente entidad, hasta su retiro; 
producido este la hoja de vida con la informacion relativa a la causa 
del retiro, se enviará al Sistema Unico de Información de Personal 
(art. 3o.). 

Con las aludidas disposiciones se quiere significar que la obli-
gación de diligenciar las correspondientes hojas de vida, comprende 
no sólo a las personas naturales que aspiran a ocupar un cargo o 
empleo público o a celebrar un contrato de prestación de servicios de 
duración superior a tres meses con entidad u organismo estatal, sino 
también a las personas haturales que ocupan cargos o empleos 
públicos. De ahi que a los servidores públicos,,  en cuanto ocupan 
cargos o empleos públicos, la autondad competente este auton7ada 
legalmente para exigirles la actualización de sus hojas de vida. 

Por cónsiguiente, de la obligación de diligenciar el formato único de 
hoja de vida, tan solo están eximidas las personas que ostentan una 
investidura como miembros de las colvoraciones públicas." 

*(Extracto del concepto emitidoporia SaladeConsulta y Servicio Civil del Consejo 

de Estado el 11 de marzo de 1996. Consejero Ponente: Dr. Javier Henao Ridrón. 

Radicación N5  793) . . . '. . 

"... la obligación de diligenciar 
las correspondientes hojas de 
vida, comprende no sólo a las 

personas naturles que aspiran 
a ocupar un cargo o empleo 

público o a celebrar un 
contrato de prestación de 

servicios de duración superior 
a tres meses con entidad u 
organismo estatal, sino 
también a las personas 

naturales que ocupan cargos o 
empleos públicos." 
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COMISION NACIONAL 

ACUERDO. N2 14 

12 de marzo de 1996 

Por el cual se adoptan los instrumentos 

de Evaluación del Desempeño Laboral. 

LA CÓMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 

24 del decreto ley 1222 de 1993 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo establecido en el decreto ly 1222 de 1993; los 

empleados de carrera administrativa y los nombrados en período de 

prueba deben ser evaluados parcial y definitivamente en los eventos 

y circunstancias determinadas por este mismo 1ecreto Ly y sús 

normasreglamentarias. ' 

Que conforme con lo previsto en el artículo 24 dei Decreto Ley 1222 

de 1993, correspoñde a laComisión Nacional del Servicio Civil, a 

iniciativa del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

ad9.ptar o módificar'los formularios de evaluación del desempeño, a 

los cuales se acogerán, por regla general, los organismos de carácter 

nacional,departainental, distrital y municipal. 
- 

Que es necesario hacer de la evaluación del desempeño un instrumen-

to de gestión de personal que propicie la eficiencia institucionl y el. 

desarr6llode los empleados. 

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública ha pre-

sentado ante esta Comisión los formularios y el sistema de evaluación 

del desempeño para efectuar las evaluaciones parciales y totales de 

que trata el decreto ley 1222 de 1993, 

A CU E R l)A: 

ARTICULO 1. Adoptar los formularios y el sistema para las 

evaluaciones pai'ciales y iotalcs que deben reatizarse a los empleados de 

carrera administrativa y a los nombrados en período de prueba, elaborados 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

ARTICULO 2. Para la utilización de estos formularios, los 

empleados se evalúan de acuerdo con la naturaleza de las funciones 

y de las responsabilidades asignadas. en la siguiente forma: 

GRUPO A: Empleados del nivel ejecutivo y profesional con perso-

nal a cargo. Los empleados del nivel asesor cuyoeargo sca de carrera 
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administrativa, deberán evaluarse en este grupo siempre que 

tengan personal a cargo, de lo contrario deberán evaluarse en el 

grupo B. 

GRUPO B: Empleados del nivel profesional sin personal a cargo. 

GRUPO C: Empleados del nivel técnico y asistencial con perso-

nal a cargo que tengan funciones de dirección, coordinación y/o 

supervisión. 

GRUPO D: Empleados del nivel técnico y asistencial sin perso-

nal a cargo.  

ARTICULO .3. Adoptar para cada unó de los grupos señalados 

anteriormente un formulario en el cual se determinen lós ohjeti 

vos a lograr a través de la concertación entre el evaluador,  y el 

evaluado para el período correspondien.te y establecer las áreas y 

los.factores a evaluar, 'con sus respectivos porcentajes,,. así: 

FORMULARIØ PARA }L GRUPO A: 

AREA ,DE.i,RODUCTIVIDAD:30% . 
.,,. 

FACTORES: . Planeacióti . : .............. " " . 

Utilización de recursos . . .. 

Calidad  

Competencia técnica . . ... . .' , 

Responsabilidad  

AREA DE ADMINISTRACON DE PERSONAL: 40% 

FACTORES: Liderazgo 
Toma de decisiones 
Supervisión 
Delegación 
Trabajo en equipo 

AREA DE CONDUCTA LABORAL: 30% 

FACTORES: Compromiso institucional 

Relaciones inlerpersonales 

Iniciativa 
1'rat ami cnt o de la iii lormac i ón 

FORMULARIO PARA EL GRUPO 13: 

AREA DE PROI)UCTlVlDAI): 60% 

FACTORES: Planeación 
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Utilización de recursos Relaciones interpersonales 

Calidad Iniciativa 

Oportunidad Colaboración 

Responsabilidad Confiabilidad 

Competencia técnica Atención al usuario 

AREA DE CONDUCTA LABORAL: 40% 
Cada factor se calificará independientemente de los otros, con el puntaje 
que mejor represente el desempeño del evaluado, de acuerdo a los 

FACTORES: Compromiso Institucional siguientes grados de valoración: 
Tratamiento de la información 
Trabajo en equipo 
Relaciones interpersonales Por Encima 

Iniciativa Adecuado 
Por Debajo 

FORMULARIO PARA EL GRUPO C: Muy por Debajo - 

AREA DE PRODUCTIVIDAD: 30% Cada grado de valoi'ación recibe un purtaje de acuerdo .alporcén- 
taje asignado dentro de su área y al grupo que se esté evaluando 

FACTORES: Planeactón El puntaje total se obtiene de la sumatoria de los factores de cada 
Utilización de recursos área y para efecto de las decisiones que se deriven de la evaÍua- 
Calidad ción se tendrá en cuenta los siguientes grados: 
Oportunidad 
Competencia técnica 
Responsabilidad Sobresaliente: de 884 a 1000 puntos 

Superior: de 767 a . 883 puntos 

AREA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL: 40% Adecuado: de 650 a 766 puntos 
Deficiente: de 100 a 649 puntos 

FACTORES: Liderazgo . 

Trabajo en equipo ARTICULO 4. El puntaje total de la evaluación del desem- 
Organización 

• peño está distribuido en una escala con un puntaje mínimo de cien 
• Evaluación 

. (100) puntos y un máximo de mil (1000) puntos y para efectos de 
su aplicación se interpretará de la siguiente forma: 

AREA DE CONDUCTA LABORAL: 30% 

FACTORES: Compromiso institucional SATISFACTORIA: Cuando el resultado de la evaluación total sea igual 

Confiabilidad o superior a 650 puntos. 

Relaciones Interpersonales 
Iniciativa INSATISFACTORIA: Cuando el resultado de la evaluación total sea 
Atención al usuario inferior a 650 puntos. 

FORMULARIO PARA EL GRUPO D: 
ARTICULO S. Las entidades podrán presentar formularios o 
sistemas especiales sobre la evaluación del desempeño, los cuales 
deberán ser aprobados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
En todo caso, cualquier instrumento que se adopte deberá incluir la 
formulación de objetivos a lograr por parte del evaluado y  los niveles 
de exigencia para la evaluación satisfactoria deberán corresponder. 
como mínimo, al 65% de la escala utilizada. 

ARTICULO 6. Las entidades de municipios menores a 
20.000 habitantes que lo requieran podrán utilizar los formularios 
adoptados por la Coniisión Nacional del Servicio Civil a través 
del acuerdo No. 01 de 1994. en lugar del presente instrumento. 
Para tal fin debe clarse conocimiento a la Comisión Nacional por 

AREA DE PRODUCTIVIDAI): 60% 

FACTORES: Utilización de rccursos 

Calidad 
Oportunidad 
Cantidad 
Responsabilidad 
Conocimiento del trahalo 

AREA DE CONDUCTA LABORAL: 40% 

FACTORES: Compromiso institucional 
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parte de la entidad y en todo caso se deben anexar a estos 

instrumentos la formulación de objetivos. 

ARTICULO 7. Se hará una valoración semestral del desem-

peño, de la cual débe quedar constancia escrita. A esta valoración 

no se le asignará puritaje, pero deberá tenerse en cuenta .para el 

resultado de la evaluación final. 

ARTICULO 8. El presente acuerdo rige a partir de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en Bogotá, D.C., a 12 de marzo de 1996 

El Presidente, 

Fdo.) EDUARDO GONZALEZ MONTOYA 

r ACUERDO N9  15 

18 de marzo de 1996 

Por el cual se reglamenta la valoración de méritos establecidos 

por el artículo 7de la ley 190 y  el artículo 24 del : 

decreto reglamentario No. 2329 de 1995 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 

130 de la Constitución Política y, en especial el artículo 

14de la ley 27 de 1992, y 

COÑSl'DERANDO: 

Que la ley 190 de 1995 y el decreto reglamentario 2329 de 1995 

establecen que en todo proceso de selección debe incluirse como 

prueba el Análisis de los Antecedentes. 

Que a través del Análisis de Antecedentes se busca valorar el 

desempeño laboral y  académico que el aspirante ha tenido en el 

pasado. el cual se constituye en un predictor de su desempeño 

fui u ro. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. Establecer como indicadores de mérito la s'alo- 

:acioii de los estudios y títulos alcanzados por el aspirante dentro de 

;u educación formal: tic los cursos de capacitación realizados ptra la 

idquisicion Y  perleccioii;iiiiieiito de conocmicntos. habilidades y 

lcstrezas. y (le la experiencia lograda en virtud del desempeño en 

lttcstos anteriores. 

En los concursos de ascenso la última calificación de servicios será un 

factor más a valorar dentro del Análisis de los Antecedentes. 

La primera prueba del concurso •debe corresponder alanálisis de 

antecedentes, con el fin de que los aspirantes conozcan su calificación 

antes de presentar las siguientes pruebas contempladas en el proceso 

de selección. 

ARTICULO 2. Considerar la Formación Académica en dos 

categorías: Primera, formal, como la serie de contenidos acadé-

micos relacionados y complementarios; realizados en entidades 

públicas o privadas debidamente reconocidas por el Gobierno 

Nacional correspondientes a la educación primaria, secundaria, 

superior o de pregrado y de postgrado.: Segunda, cursos de capa-

citación, son los tendientes a lograr el perfeccionamiento de los 

conocimientós, el desarrollo de las aptitudes, habilidades y des-

trezas en procura de un mejor desempeño en las actividades de 

una profesión, arte, u oficio; estos cursos deben ser impartidos 

por entidadea debidaniente reconocidas o auto'rizadas. 

La formación académica específica se refiere a los contenidos 'que 

están directamente asociados o guardan estrecha relación con las 

funciones del cargo en concurso. 

La formación académica relacionada sé refiere a los contenidos 

que tienen en algún grado cierta afinidad con las funciones del cargo. 

ARTICULO 3. Considerar la experiencia 'laboral como los 

conocimientos, las habilidades y destrézas adquiridas o desarrolladas 

durante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

La experiencia específica es la adquirida en el ejercicio de las 

funciones de un empleo en particular o en una determinada área de 

trabajo o de la profesión, arte u oficio, y que se asocian directamente 

con las funciones del cargo en concurso. 

La experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de em-

pleos o actividades laborales que aún no siendo iguales a las funcio-

les del cargo en concurso, tienen alguna asociación o vínculo con las 

ni ismas. 

La experiencia profesional es la adquirida a parli de la termina-

ción y aprobación de todas las materias de la respectiva formación 

técnica. tecnológica o universitaria, en el ejercicio de las activi-

dades propias (le la profesión o especialidad. Esta experiencia 

también se clasifica coniü específica o relacionada. 

ARTICULO 4. El Análisis (le Antecedentes como prueba den-

lo del proceso de selección de personal tendrá carácter clasificatorio 

y se puntuará sobre un total (le cien (lOO) pu11t0s. sólo se evalúan los 

1' 
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antecedentes que exceden los requisitos mínimos exigidos para el b. 

desempeño de un cargo. Los documentos aportados se clasificarán y 

valorarán para cada factor y no podrán exceder a los puntajes estable-

cidos en las Tablas N5  1 y  2. 

TABLA 1. CONCURSO ABIERTO 

Nivel Formación Experiencia 
Académica 

Asistencial 40 60 
Técnico, ,. 45  55 
Profesional 55 45 

Ejecutivo 50 50 

TABLA 2. CONCURSO DE ASCENSÓ 

Nivel Formac. Experien. Evaluación. 
Académ. del .Desem. 

Asistencial . 25 . 45 - 30 

Técniio 30 40  

Profesional 40 30 30 

Ejecutivo 35 35 30:. 

CRITERIOS PARA LA VALORACION DE LOS FACTORES 

a. Formación Académica 

1. Educación Formal 

Hr 
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Experiencia laboral 

- Específica: Se asignan tres (3) puntos por cada año de expe-

riencia laboral presentado. 

Relacionada: Se asigna un (1) pu'nto por cada año de expe-

jiencia laboral presentado. 

- Cuando se certifiquen jornadas de trabajo inferiores al día 

laboral, el tiempo se establecerá sumando las .horas trabajadas 

y dividiendo el- resultado por ocho. Cuando se presenten 

períodos inferiores a un año, se debe calcular la proporción 

respectiva. . 

- Los años laborados en cargos -oficiales, ejercidos en zonas 
determinadas por el Gobierno Nacional como de alto riesgo, 

recibirá doble puntaje. 

- Cada trabajo de investigación u obra publicada que sea 

elaborado por iniciativa particular del autor y que sea de 

carácter científico, tecnológico o técnico recibe dos (2) 

puntos que serán sumados en este factor. No se tendrán en 

cuenta las investigaciones que sean requisito de grado, ni 

las que sean realizadas como parte de las funciones asigna-
das durante el desempeño de un cargo en cualquier entidad 

o institución. 

- En el nivel profesional y ejcutivo la experiencia laboral 

específica adquirida antes de la terminación y aprobación 

de los estudios universitarios recibe un (1) punto por año. 

Específica Se asignan cuatro (4) puntos por cada año cursado y 

aprobado. 

- Relacionada: Se asignan dos (2) puntos por cada año cursado 

y aprobado. 

2. Cursos de capacitación  

C. Evaluación de¡ Desempeño . 

- Los intervalos de la calificación de servicios corresponden a 
porcentajes. Los valores de la escala utilizada deben conver-

tirse a estos intervalos. 

- Específicos: Se asignan dos (2) puntos por curso con una 

intensidad horaria de 40 horas o un (1) ¡lies. 

- Relacionados: Se asigna un (1) punto por curso con una 

intensidad horaria de 40 horas o un (1) ¡lies. 

El total de horas se obtiene sumando la intensidad horaria de 
los diferentes cursos: cuando se tengan cantidades inferiores 
o superiores a este número debe calcularse la proporción 

corrcspondientc. 
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- Se asignarán los siguientes puntos dependiendo del intervalo 
donde se ubique la respectiva calificación, así: 

PORCENTAJES J'UNTOS 

70% - 73% 3 

74%-77% 7 
78%-81% II 

$2%-85% 15 

86%-89% 19 

90% - 93% 23 

94% - 97% 27 

98% - 100% 30 

55 
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ARTICULO 8. Las entidades y organismos que por la natu-

raleza de sus funciones requieran sistemas especiales de valora-

ción de antecedentes, someterán los proyectos correspóndientes 

al estudio y aprobación de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil. 

ARTICULO 9. El presente acüerdo rige a partir de su publicación. 

PUBLIQIJESE Y CUMPLAS . 

'Dado en Santafé de Bogotá; D.C.: a 18 de marzo de 1996 

El Presidente,  

(Fdo.)EDUARDO GONZALEZ MONTOYA 
LA 

.' •.,,.-. :. 

CIRdULARNoe5OOO15 1 
- --,.--. :--' 

PARA PPRESIDENTES Y ASESORES COMISIONES 

- , SECCIONALES.DEL.SERVICIO Ci VIL- Y'FUN- 

CIONARIOS QUE TENGANA CARGO1EL'MA- 

"1'NÉJO'DE 1TA CARRA'ÁbMIÑISTRÁTIvA'EN 

'ELNIVEL TERRITORIAL 

DE ' COMiSION NACIONAL DEL SERVICIO CWL4  

.,..rL 
:ASUNTO: . SUPREIONDEEMPLEOSDE CARRERA'Y SUS 

'. EFECTOS' ,. 

FECHA AGOSTO 3 DE 1995 

LaComisión.Nacionai delServicio Civil; teniendo encuenta las 

innumerables, reclamaciones que ha recibido por las presuntas 

irregularidades en que han venido incurriendo algunos nominado- 

res como consecuencia de la supresión de cargos ocupados por 

empleados con derechos de carrera, considera pertinente impartir ' 

instrucciones sobre las normas a las cuales deben sujetarse para el 

efecto e informar sobre los derechos que les asisten a aquellos 

empleados. 

En relación con los derechos que predican las normas legales 

para los empleados de carrera cuando la administración deba 

suprimir los cargos de los cuales scan titulares, se tiene que el 

artículo 8 de la ley 27 de 1992 consagró el derecho preferencial 

a ser revinculados en empleos similares o equivalentes a los 

suprimidos que se creen en la nueva planta o a recibir una 

indemnización. en los términos previstos en el decreto regla-

nientario 1223 de 1993. 

Sobre los efectos derivados de la supresión de empleos de 

carrera y los derechos que tienen quienes los venían ocupando. 

la  Comisión Nacional del Servicio Civil, al conceptuar sobre un 

Abril - Junio 1996 

4. e 

ARTICULO S. Los documentos aportados por los aspiran-

tes para efecto del Análisis de Antecedentes serán objeto de 

revisión cuidadosa'por parte del jefe de personal o quien haga sus 

veces, con el objeto de vrificar y dejar constáncia de su iutenti-

cidad. En caso de detectarse falsedad o alteración en alguno de los 

documentos anexados, el aspirante será excluido del proceso de 

selección y se hará acreedora las sanciones aque haya lugar. 

ARTICULO 6. La documentación aportada deberá contener 

como mínimo1a, siguiente información,y debesolicitarse en la 

respectiva convocatoria: 
•,, . .: : •. .,,., ,,.- '- 

",W. . 5  

a.' Co'nstínciá de Eduéacióñ Fórmal:  

- Título obtenido y/o constancias del último semestre o año 

cursado y iprobadoeit otras forniacisaadétias'expedi- 

as por la a'ut&idad'c t :e'n't <e' Y 
• 1' 

- 

' 

b. ConstaSicias'ie Curso de aacitación''  

' 
:' •: 

1. 21': 
•Razóñ Socialjdel;Ceritro ,de.capacitación.donde'se ;hayan 

,realizado los cursos.  

•( ,., 
e 

me 
« . 

- Nuro total'de horas cursadas'y la respectivafecha de 

. , !r  

C. Coiistancias de Experiencia Laboral: 
1' -1 

rt . . • 

-. Razón Social de la etitidad donde se haga láborado., 

- Fechas de vinculación y de desvinculación deala  entidad. 

- Relación de las funciones desempeñadas en cada cargo ocupa- 

do y períodos de desempeño en cada uno de los cargos. 

- Copia o constancia de las obras, estudios e investigaciones 

publicadas o realizadas en áreas científicas, tecnológicas o 

técnicas. 

RTlCULO 7. El Comité de selección designará como míni-

o dos jurados idóneos quienes deberán efectuar las puntuaciones y 

signar la calificación total de los aspirantes, así como elaborar el 

iforme correspondiente. 

os jurados evaluarán también los honores, reconocimientos, premios 

borales, académicos y sociales de los aspirantes, relacionados con las 

Inciones del cargo en concurso. Los criterios de valoración de estos 

éritos serán reglamentados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
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asunto similar, y según consta en el acta correspondiente a la 
sesión del día 5 de diciembre de 1994, expresó: 

" ... Cuando por cualquiercausa se deba modificarla planta de 
personal de una entidad pública que implique la supresión de 
cargos de carrera ocupados por empleados escalafonados, 
éstos podrán optar entre la obtención a un tratamiento piefe-
rencial a ser incorporados a la nueva planta en empleos 
equivalentes a los suprimidos, que se creen o que se encuen-
tren vacantes o provistos mediante nombramiento provisio-
nal o por encargo en la misma entidad o en aquella a la cual 
han sido trasladadas las funciones, derecho que conservan 
durante los seis meses siguientes a la supresión de los em-
pleos; o a recibir una indemnización pecuniaria. Lo anterior 
en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la ley 27 de 
1992, reglamentado por el decreto 1223 de 1993. 

También es legalmente procedente la incorporación de empleados 
escalafonados, en caso de modificación de planta y cuando sean 
suprimidos los empleos de carrera de los cuales sean titulares, en 
empleos de superior jerarquía, siempre y cuando reúnan los requisi-
tos exigidos para su desempeño. En este caso, continúan con los 
derechos de carrera y deberá actualiaárseles el escalafón. No obstan-
te, esta incorporación, en los términos anotados, es facultativa de la 
administración. 

Pr el contrario, en caso de que los cargos, al momento de la 
supresión, se encuentren ocupados por empleados nombra-
dos en período de prueba, no existe obligación legal para la 
administración de incorporar a éstos en cargos equivalentes; 
únicamente deberá reintegrar sus nombres a las listas de 
elegibles de las que fueron escogidos, siempre y cuando 
dichás litas se encuentren vigentes, en los puestos que les 
corresponderían, tal como lo señala el artículo 38del decreto 
256 de 1994. 

Una vez conformadas las listas con los empleados a quienes 
se les suprimieron sus cargos, éstas podrán ser utilizadas por 
la misma u otra entidad, si no han perdido vigencia, para 
proveer cargos vacantes iguales o de inferior jerarquía, con 
funciones y requisitos iguales o similares a los de los eni-
pleos suprimidos. En caso de que el nombramiento en uno de 
estos cargos recaiga en un empicado que al momento de la 
supresión de¡ empleo estaba nombrado cii período de prueba, 
deberá tenerse en cuenta el tienipo transcurrido como perío-
do de prueba en el empleo suprimido y continuarú contúndo-
se en el nuevo hasta el vencimiento de los cuatro meses. 

Al retiro del empleado. el funcionario competente tiene el 
deber de evaluar en el formulario respectivo los servicios de 
aquel por el tiempo de período de prueba cumplido durante 
el ejercicio del empico suprimido. Para efectos de la pose- 

sión en el nuevo cargo, deberá anexar la evaluación de 
servicios anterior y se evaluará el período restante. La cali-
ficación final del período de prueba será el promedio ponde-
rado de las dos evaluaciones; de ser satisfactoria procederá 
la inscripción del empleado en el escalafón. 

Otros efectos se producen cuando el empleado nombrado en 
período de prueba y a quien se le suprima el empleo es 
incorporado a un cargo de la nueva planta de personal de 
superior jerarquía o de otra denomÍnación con funciones y 
requisitos distintos a los del empleo suprimido. En este caso, 
se considera corno un nuevo nombramiento con el carácter de 
provisional y para obtener su inscripción en el escalafón 
respecto de este nuevo empleo deberá someterse al concurso 
que debe codvocar la entidad y superar el período de prueba 
en caso de que sea nombrado con tal carácter". 

1.1. Cuando las normas serefieren a empleos equivalentes debe 
entenderse que son aquellos que tienen funciones y respon-
sabilidades similares y para cuyo desempeíiose exigen cali- 
dades análogas.. - 

2. En relación con la supresión de los cargos ha de tenerse en 
cuenta lo dispuesto por el artículo 48 del decreto-ley 2400 de 
1968, adicionado por el artículo 8 de la ley 27 de 1992, ambas 
normas aplicables a los empleados del orden territorial. 

El primer artículo-citado señala que cuando por motivo de reorgani-
zación de una dependencia o de traslado de funciones de una entidad 
a otra, opor cualquiera otra causa se áupriman empleos de carrera 
desempeñados por funcionarios inscritos en el escalafón, éstos 
tendrán derecho preferencial a ser nombrados en puestos equivalen-
tes. El artículo 8 de la citada ley 27 de 1992, adicionó esta norma al 
disponer que aquellos empleados tienen la opción de escoger entre 
el derecho preferencial a ser incorporados en puestos equivalentes a 
los suprimidos o el de recibir la indemnización contemplada en el 
decreto reglamentario 1223 de 1993. 

Las otras causas a las cuales se refiere el artículo 48 del decreto 
ley 2400 de 1968, que motiven la supresión de empleos de 
carrera ocupados por funcionarios con derechos de carrera. 
disti itas de la reestructuración (le la entidad. de su fusión con 
otra o del traslado (le funciones a otro oreansnio. no pueden ser 
otras diferentes a las razones del buen servicio, y. por lo tanto. 
la supresión de cargos no puede operar como un mecanismo para 
retirar del ser e vicio mpleados con dercchos de carrera. Así lo ha 
expresado la Comisión Nacional del Servicio Civil en reiteradas 
oport u ni (ladcs. 

Al suprinlirse un empleo y cre:irse otro en la nueva planta. 
con funciones y requisitos equivalentes a los de¡ suprimido. 
debe decirse que no operó, en sentido estricto, la supresión 

57 
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efectiva de los mismos sino un cambio de denominación. Así 

lo ha sostenido el Consejo de Estado Sección Segunda, en 

sentencia de marzo 15 de 1983, Magistrado Ponente doctor 

Ignacio Reyes Posada, cuando se pronunció en un caso en 

que por reestructuración efectuada en una entidad del Estado 

el cargo de jefe de sección fue suprimido y en su defecto se 

creó el de jefe de división. En uno de sus apartes expresó: 

"...De conformidad con dichareestructuración, la Oficina de perso-

nal que antes era una Sección, pasó a ser División, dependiente de la 

Sub-dirección Administrativa. Podrá entonces afirmarse que el 

cargo que ocupaba el actor fue suprimido?. Este despacho estima que 

la figura de la supresión no se operó. En laCaja Nacional de Previsión 

continúa funcionando la Oficina de Personal, con una denominación 

distinta, se le dio denominación de División, cuando antes era 

Sección y, por consiguiente se elevó el nivel y remuneración de 

quienes ocupan los cargos correspondientes. Las tareas que ellos 

cumplen son necesariamente las que corresponden normalmente al 

manejo del personal vinculado a la Caja, es decir, las mismas que 

venía cumpliendo el señor:., como jefe de esa dependencia. En 

últimas, no hubo supresión del cargo sino cambio de denominación". 

La Comisión Nacional del Servicio Civil al resolver, mediante 

resolución No. 07204 de abril 24 de 1994, sobre una reclamación 

formuláda por un empleado con derechos de carrera a quien se le 

suprimió el cargo, expresó que "Si esto se concluye de aquellos casos 

en que se crearon empleos con funciones iguales o similares a las que 

teilían asignados los empleos suprimidos, aún en un nivel jerárquico 

superiory con grado salarial también superior, con mayorrazóndebe 

ilegarse a idéntica conclusión en aquellos casos en que sólo hubo 

cambio en la denominación del empleo, conservando el nivel jerár- 

quico, las funciones y el grado salarial.» - 

Cuando se suprima un empleo no podrán celebrarse contratos de 

prestación de servicios para el desempeño. de las funciones que 

estaban asignadas a aquel. Si éstas deben seguircumpliéndose dicho 

empleo debe mantenerse en la respectiva planta. La anterior prohi-

bición está consagrada en el inciso 4 del artículo 2 del decreto-ley 

2400 de 1968. Tampoco podrán ejercerse a través de supernumera- 

rios, ya que como meros auxiliares de la administración y conforme 

con lo dispuesto en el artículo 83 del decreto ley 1042 de 1978, sólo 

podrán ser vinculados para suplir vacancias temporales de los 

empleados públicos en casode licencias o vacacioneso para desarro-

llar actividades de carácter netamente transitorio. 

Por últnuo. cabe destacar que para ordenar la supresión de 

empleos de carrera iric intphque pago de indemnizaciones debe 

existir la disponibilidad prcsupucstal correspondiente. Así lo 

dispone el artículo 16 dci decreto 1223 de 1993. La violación a 

esta norma constituye falta (lisciplinaria y podrá acarrear sari-

ciones a los i o tractores. 

El decreto 1223 de 1993 regula el procedimiento a seguir co caso de 

slipresiói) de un empleo de carrera cuando es desempeñado por  

funcionario con derechos de carrera. Las reclamaciones que presen-

ten los afectados originadas por una decisión de la administración en 

este sentido deben ser formuladas ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil. 

El contenido de la presente circular fue discutido y aprobado por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del día 2 de agosto de 

1995, según consta en el Acta No. 070. 

Cordialmente, 

EDUARDO GONZALEZ MONTÓYA 
Presidente 

CIRCULAR No. 5000-16 

PARA: PRESIDENTES Y ASESORES COMISIONES 
SECCIONALES DEL SERVICIO CIVIL Y REC-

TORES DE UNIVERSIDADES DEL NIVEL TE-
RRITORiAL. 

DE: . COMIS1ON NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

ASUNTO: CLASIFICACION DE LOS EMPLEOS DE REC-

TOR Y. VICERRECTOR DE UNIVERSIDAD 
TERRITORIAL 

FECHA: SEPTIEMBRE 13 DE 1995 

La Ley 27 de] 992, en el numeral 2de1 artículo 4o., había clasificado como 

de libre nombramiento y remoción algunos empleos de los Establecimien-

tos Públicos, tales como Gerente, Director, Presidente,Subgerente; Sub-

director, Vicepresidente, Rector y Vicerrector de Universidad del nivel 

territorial, Secretario de Junta, Secretario Privado, Jefe de Departamento, 

de División o de Dependencia que tenga un nivel igual o superior a Jefe de 

Sección o los equivalentes a los anteriores. 

La Corte Constitucional, mediante Sentencia No. 306 de 1995. con 

ponencia del Magistrado. doctor Hernando Herrera Vergara, al pronun-

ciarse sobre la demanda de inconstitucional contra algunos numerales del 

artículo 1de 1:1 citada les'. declaró ioexequihlcs. entre otras. las siguientes 

expres Oiles que hacen relereoci a a algunos de los empleos aun ha 

señalados: 

"Rector( ... ). Vicerrector( ... ) v Jefe (le Departamento. de División 

o de Dependencia que tenga un nivel igual o superior a Jefe (le 

Sección' (Y 

Cuando la Coite Constitucional (lec lara inexeq u bies las ex presiones 

'Rector y Vicerrector''. las cuales corresponden únicaoieo te a empleos 
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que hacen parte de las plantas de personal de las Universidades, de manera 

alguna podrá concluirse que dichos cargos pertenecen al sistema de 

carrera. 

La determinación sobre la naturaleza de estos empleos, es decir si 
tienen o no el carácter de libre nombramiento y remoción, no 

corresponde a la ley sino a la comunidad universitaria en virtud de 

la autonomía que la Constitución Nacional, en su artículo 69, le 

confirió a los entes universitarios. 

Esa es la razón en que se apoya la Corte Constitucional para 

pronunciarse sobre la naturaleza que la ley 27 de 1992 le había 

señalado a los empleos de Rector y de Vicerrector. Igual conside-

ráciÓn tuv'encuenta al decidir sobre los mismos empleos en lñs 

Universidades del orden nacional al declarar la inexequibilidad 

parcial, del artículo lo. de la ley.61 de 1987, cuando señala: 

"Con respecto al literal b) del artículo acusado, encuentra la Corte 
que la inclusión del Rector, Vicerrector y Decano como emplea-
dos de libre nombramiento y remoción, contradice de manera 
manifiesta la autonomía universitaria consagrada en el artículo 
69 superior. En efecto, 'la autonomía universitaria que se lereconoce 
a las entidades de educación superior, dedicadas a la formación 

universal, tanto docente como investigativa,- gozan de la prerroga-

tiva constitucional de darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos', de acuerdo con la ley'... Igualmente, nada obsta para 
que, en virtud de la misma autonomía universitaria, se establez-
ca que los cargos directivos puedan ser de 'libre nombramiento 
y remoción, siempre y cuando -se repite- dicha determinación 
emane de la comunidad universitaria...". (Resaltado 'nuestro). (Señ-

tencia No. C-195/94, 'abril 21 de 1994, M.P. Doctor Viadimiro 

Naranjç Mesa). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la comunidad universitaria podrá determi-
nar que los empleos del nivel directivo de las universidades sean de libre 

nombramiento y remoción o de período fijo. La designación yremoción 

del Rector de la Universidad, así como los requisitos y calidades que debe 
acreditar, corresponde al Consejo Superior Universitario según lo que 

disponga el respectivo estatuto, al tenor de lo señalado en los artículos 65 

y66de1a ley 30de 1992. 

Los demás cargos, distintos de aquellos que pertenezcan al nivel 
directivo, que en las universidades del orden territorial deban ser 
desempeñados por empleados públicos son de carrera aclministra-
[iva. con excepción de los señalados en los numerales 2 y  5 del 

artículo 4 de la ley 27 de 1992 que continúan siendo de libre 
nombramiento y remoción después del pronunciamiento de la 

Corte Constitucional. y se regirán por las disposiciones conteni-

cIas en la citada ley 27 y sus normas complementarias y reglamen-

arias. 

Situación diferente se presenta respecto del empleo (le Rector de 

las Instituciones de Educación Superior que no tienen  el carácter  

de Universidades, como es el caso de las 'Instituciones Técnicas 
Profesionales' y de las 'Instituciones Universitarias o Escuelas 
Tecnológicas', las cuales tienen la naturaleza de Establecimien-
tos Públicos, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

66 de la ley 30 de 1992. Su designación corresponde, según el 
caso, al Presidente de la República, al Gobernador o al Alcalde, de 

ternas presentadas por el Consejo Directivo de aquellas Institu-
ciones. Y, como agente de aquellos, son de su libre nombramiento 
y remoción.' 

Los criterios contenidos en 'la presente circular fueron adoptados por la 

Comisión Nacional 'del Servicio Civil, en sesión del 13 de septiembre de 

1995. 

Cordialmente, 

EDUARDO GONZALEZ MONTOYA 
Presidente 

CIRCULAR No. 5000 - 18 

PARA:' PRESIDENTES, ASESORES COMISIONES SECCIO-
NALES DEL SERVICIO CIVIL Y SERVIDORES PU-' 
BLICOS RESPONSABLES DE LA APLICACION Y 

CUMPLIMIENTO DE LA CARRERA ADMINISTRA-
TIVA A NTVEL NACIONAL Y TERRITORIAL. 

DE:: .' COMiSION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

ASUÑTO: PROCESOS DE SELECCION EN ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS PU'BLICOS DO- 
MICILIARIOS (LEY 141DE 1994). 

FECHA: MARZO 13 DE 1996. 

El artículo 130 de la Constitución Política le señala a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, la misión de administrar y vigilar las carreras de los 
empleados del Estado. La movilidad de funcionarios que se avecina, con 

ocasión de la reestructuración de las plantas de personal en los estableci-
mientos públicos del orden nacional y territorial que sean prestadores de 
servicios públicos, que en virtud del estatuto de servicios públicos domi-

ciliarios deben modificar su naturaleza jurídica, y de la sentencia No. C-

306 del 13 de julio de 1995 proferida por la Corte Constitucional. que 
aniplió li cobertura de los empleos de carrera en el nivel territorial, este 
Organismo. por las necesicladcsdcl servicio. laconvenienciapúhlica ycon 
el ánimo de prevenir mayores erogaciones a esas entidades que son 

destinatarias de la ley 142 de 1994: en consonancia del artículo 113 
superior, se dispone a hacer el siguiente análisis jurídico: 

1.) El artículo 17 de la ley 142 de 1994 establece : "Natura-

leza. Las empresas de servicios públicos son sociedades por 
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acciones cuyo objeto es la prestación de servicios públicos de que 

trata esta ley. 

Parágrafo lo. Las entidades descentralizadas de cualquier orden 

territorial o nacional, cuyos propietarios no deseen que su capital 

esté representado en acciones, deberán adoptar la forma de em-

presa industrial y comercial del Estado."( ... ) 

El artículo 41 ibídem establece: "Aplicación del Código Sustantivo del 

Trabajo. Las personas que presten sus servicios a las empresas de 

servicios públicos privados o mixtas, tendrán él carácter de trabajadores 

particulares y estarán sometidas a las nonnas del Código Sustantivo del 

Trabajo y a lo dispuesto en esta ley. Las personas que presten sus servicios 

a aquellas empresas: que a partir,  de la vigencia de esta se acojan a lo 

establecido en el parágrafo del artículo 17, se regirán por las irormas 

establecidas en el inciso primero del artículo5o. del Decreto-Ley 3135•de 

1968". 

El máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo sobre la 

aplicación del anterior precepto manifestÓ: "Con el estudio de los 

antecedentes del artículó 41 de la ley 142 de 1994 se llega a la 

conclusión de que el legislador quiso precisar cual es el régimen 

laboral para los trabajadores que presten. sus servicios a las 

entidades de servicios públicos domiciliarios con capital nó re-

presentado en acciones, y que adopten la forma de empresas 

industiiales'.y comerciales d1 Estado. 

Peo al redactar la norma se incurrió en una equivocación al citar 

como tal régimen el previsto por'ei,iniso primeró del artículo 56. 

del decreto 3135 de 1968 cuando lopertinente era invocar el 

inciso segundo" (Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servi-

cio Civil, con cepto No. 704 del 19 de julio de 1995, Magistrado 
Po;nente: Dr. Roberto 'Suárez Franco). 

Z) La inserción de la ley 142 de 1994 se realizó en el Diario 

Jficial No. 41433 del 11 de julio del mismo año, significa que 

empieza a regir a partir de esta fecha, de conformidad a lo previsto 

'n su artículo 189, salvo las excepciones que ella misma contem- 

it artículo 180. "Transformación de empresas existentes. Las entidades 

1c5centra117.adas que estuvieren prestando los servicios a los que esta Ley 

e refiere, se transiormarún de acucrdo a lo establecido en el artículo 17 de 

sta Ley. en un plazo de dos años a partir de su vigencia". ( ... ) 

;l artículo 182. "Formación de empresas nuevas. Cuando la 

lución o las entidades territoriales hayan estado prestando dtrec-

imente un servicio público. deberán constituir las empresas de 

rvicios públicos necesarias, dentro del plazo de dieciocho (18) 

teses contados a partir de la publicación de la presente ley. salvo 

a los casos contemplados en el artículo 6o. de esta ley". ( ... ) 

El artículo 6o. "Prestación directa de servicios por parte de los 

municipios. Los municipios prestarán directamente los servicios 

públicos de su competencia, cuando las características técnicas y 

económicas del servicio, y las conveniencias generales 'lo permi-

tan y aconsejen,". ( ... ) 

La Comisión Nacional 'del Servicio Civil encuentra justificadas 

las circunstancias para permitir que los establecimientos públicos 

nacionales y territoriales, prestadores de servicios públicos domi-

ciliarios, que de conformidad con la ley 142 de 1994, deben 

modificar su naturalezajurídica, y de otra parte, en cumplimiento 

de la Sentencia C-306/95, que cambia la clasificación de los 

empleos, en el orden territorial, como consecuencia de todo ello, 

estarnos frente a un nuevo régimen legal de los émpieadós públi-

cos, lo que conlieva una nueva situación administrativa, por lo 

tanto, es conveniente aplazar los respectivos procesos de selec-

ción de esos empleos que pasaron a ser de carrera y se proyectan 

como trabajadores oftctales 

Conviene observar que esta situación excepcional sólo procede 

paralos establecimientos públicos prestadores dé servicios públi-

cos domiciliarios, es decir, los que se encuentran dentrodel radio 

de acción 'de la ley 142 de 1994. 

Ahora bien es Importante aclarar que la suspensión temporal de 

los, procesós de selección, prevista por la Comisión Nacional, no 

es md efinida, por el contrario,se estal lece un.término pereñtorio, 

dentro del cual las entidades deben dar cumplimiento a la norma-

tividad que regula la' cárrerú administrativa, entonces ténemos, 

que a partir del momento en que las entidades h ayan efectuado la 

reestructuración de sus respectivas plantas de personal, y se 

elimine de esta manera la incertidumbre que existe, deben convo-

car a concurso los empleos que tienen que proveerse por el 

sistema de mérito, es decir; aquellos clasificados como de carrera 

administrativa. 

Los nominadores, los jefes de personal o quien haga sus veces, 

deben enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil una 

relación detallada de los empleos de carrera, susceptibles de 

proveerse a través de un proceso de selección, que por la modifi-

cación en la naturaleza jurídica de la entidad. y por el cumpli-

miento de la aludida providencia de la Corte Constitucional, 

porque se concluye que sólo para ellos debe entenderse la autori-

zación para postergar el respectivo concurso. 

La presente Circular se aprobó en sesión del 13 de marzo de 1996. 

Cordial ni en te. 

EDUARI)() (;oNzAuiz MONTOYA 
Presiden te 
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Decreto 
2329 

Diciembre 29 de 1995 

"Por el cual se reglamenta el capítulo 1 -del Decreto 
Ley Nó. 1222 de junio 28 de 1993, los artículos 7 y 10 de 

la ley 190 de 1995 y  se dictan otrasdisposiciones". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución lolítica, y oída la 

Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 

DECRETA: 

LOS CONCURSOS O PROCESOS 
DE SELECCION 

ARTICULO 1. El presente decreto regula el proceso de 
selección mediante la comprobación del mérito, para la provisión 
de los empleos de -carrera administrativa, de los organismos y 
eñtidades a que hace referencia la Ley 27 de 1992, y  la calificación 
de servicios del personal escalafonado y en periodo de prueba de 
esas -mismas entidades. 

ARTICULO 2. El proceso de selección tiene como objetivo 
garantizar el ingreso de personal idóneo a la administración pública 
y el ascenso de los empleados, con base en el mérito, mediante 
sistemas que permitan la participación democrática, en igualdad de 
oportunidades, de todos los colombianos que demuestren poseer 
los requisitos para desempeñar los empleos. 

ARTICULO 3. Cuando se produzca una vacante definitiva 

en un empleo de carrera o se ordene la provisión de un lluevo 
empleo. éste deberá ser provisto en el orden de prioridad siguiente: 

Con el personal de carrera administrativa al cual se le haya 

suprimido el cargo y que hubiere optado por el derecho 

preferencial a ser revinculado, conforme lo establecen el 
artículo 48 del Decreto Ley 2400 de 1968, el artículo 8. de la 

Ley 27 de 1992, el Decreto 1223 de 1993 y las demás normas 

que los modifiquen o adicionen. 

2. Con el mejor empleado de la entidad del nivel al cual corres-
ponda el cargo a proveer, siempre y cuando acredite los 
requisitos exigidos.para su desempeño. De no demostrar 
dichos requisitos o no aceptare! nombramiento, deberá ascen-
derse al mejor empleado del nivel inferior que los acredite. 

Los mejores -empleados de la entidad y de cada nivel serán 
-escogidos de -acuerdo con -el procedimientó que establezca el 
Gobierno Nacional mediante decreto reglamentario y tendrán 
derechó al ascenso aquí previsto, por una sola vez, sin sorneterse a 
concurso, dentro del año inmediatamente siguiente a su elección 
como los mejores de -la entidad, por una sola vez. Sus nombramien-
tos, los cuales deben hacerse -en propiedad, se consideran como 
-ascensós dentro de la carrera administrativa yen ningún caso serán 
sometidos a período de prueba. - - - 

3.- Con la persona que al momnto en -que deba producirse el 
nombramiento  ocupe el .primr puesto en la lista de elegibles 
vigente de concurso de ascenso - - - 

4. Con la persona que al moméntó en que - deba producirse -el 
nombramiento -ocupe el primer puesto en la lista de elegibles 
vigente de -concurso abierto. - 

De no darse las circunstancias señaladas en los numerales anterio-
res, se realizará el concurso o proceso de selección, de ascenso o 
abierto, de acuerdo con lo establecido en este decreto. - 

ARTICULO 4. - Mientras se efectúa la selección para ocúpar 
un empleo de carrera administrativa, los emplados de carrera 
tendránderecho preferencial a ser encargados de dichos empleos si 
llenan losrequisitospara su desempeñ6. En caso contrario, podrán 
hacerse nombramientos provisionales, que no podrán tener una 
duración superior a cuatro (4) meses, salvo cuando se hubiere 
prorrogado en lós términos del artículo 5. de este decreto. 

Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la posesión del 
empleado, la entidad enviará a la respectiva Comisión del Servicio 
Civil, comunicación que contenga la siguiente información: 

Denominación del empleo; 

Ubicación orgánica: 

Forma de provisión. En caso de nombraniienlo provisional, el 

jefe de personal o quien haga sus veces certificará que ¡10 

existe en la entidad empleados de carrera que puedan ser 

enea rgados: 

Nombre del empleado; 

Fecha de la provisión del empleo. 
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Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en la cual 

se .produjo el encargo o el nombramiento provisional, el jefe del 

organismo deberá convocar a concurso. 

ARTICULO 5. Cuando por alguna circunstancia justificable, 

a juicio de la respectiva Comisión del Servicio Civil, el concurso 

convocado para la provisión del empleo no pudiere realizarse dentro 

de los terminos previstos en laconvocatona cuando esta lo declare sin 

efecto, total o parcialmente, o cuando culminado el concurso resultare 

desierto, el nominador podrá prorrogar el término de duración del 

nombrárniento provisional, antes de su vencimiento, hasta por cualro 

4) meses más, situación de lacual informará a la respectiva Comi-

sión, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a efectos de que se 

ejerza la vigilancia a que haya lugar. 

ARTICULO 6. La selección de persona] será de competen-

cia de] organismo interesado, bajo las directrices y la vigilancia de 

lasComisiones Nacional o Seccionales del Servicio Civil, según el 

caso, y la asesorfade la Dirección de Apoyo a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil del Departamento Administrativo de ]a Función 

Pública. = 

ARTICULO 7.; Para la ejecución de los procesos de selec 

ción o concurso, en los organismos se conformará un comité 

integrado por el nominador o su delegado, el jefe de personal o 

quien haga sus veces, y el representante de los empleados en la 

Comisión de Personal de la entidad 

ARTICULO 8 Seran funciones del comite de que trata el 

articulo anterior 

Elaborar el proyecto de la convocatoria para el concurso, dé 

manera que responda a los requerimientos legales y a los 

parámetros técnicos de acuerdo con la naturaleza del empleo. 

2. Vigilar que el concurso se realice conforme con lo establecido 

en la convocatoria, y en caso de encontraranomalías, informar 

al nominador; 

Designarjurados idóneos para cada una de las pruebas que se 

apliquen dentro del concurso: uno de ellos deberá ser prefe-

rencialnientc el jete inmediato o el jefe del área en donde se 

encuentre ubicado el empleo. 

Firmarel ú!tinio día previsto para las inscripciones el registro 

de los aspirantes inscritos. 

Decidir sobre las reclamaciones que presenten los concursan-

tes por las inconlormidades respecto de los resultados obteni-

dos en las pruebas. 

Elaborar y firmar el acta del concurso. 

Proyectar para la firma del Jefe de la entidad las resoluciones 

que establezcan las listas de elegibles o que declaren desierto 

los concursos, según el caso. 

ARTICULO 9. Los concursos son de dos clases: 

De ascenso, en los cuáles podrán participar los empleados de 

carrera administrativa de cualquier entidad para lo cual deberán 

acreditar: 

Los requisitos exigidos para el ejercicio del empleo; 

Que la última calificación de servicios, en firme al momento 

de la insctipción, sea igual o superior al 70% de la escala; 

Queno les haya sido impuesta sancióñ disciplinaria en el 

úitlmo año; 

Haber desempeñado poruñ tiempo no inferior a un áño, domo 

empleado de carréra, el cargo del cual sea titulár. 

Abietos, en los cuales podrán participar,  todas las personas que 

demuestren poseer los requisitos exigidos para el desémpeño del 

empleo. 

PARAGRAFO Cuando para proveer los empleos de carrera 

sea necesario realizar el conéurso, éste será de .ascenso si en la 

entidad existen, por lo menos,  dos (2) empleados que puedan 

participar en él por reunir las condiciones seiíaladaá en el presente 

artículo. En caso contrario, el concurso será ábierto. 

ARTICULO 10. Los concursos o procesos de selección com-

prenden la convocatoria, el reclutamiento, la aplicación de pruebas 

o instrumentos de selección. la conformación de lista de elegibles 

y el período de prueba. 

CONVOCATORIA Y DIVULGACION 

ARTICULO II. La convocatoria para el concurso se hará por 

el nominador del organismo, o por el Secretario General o quien 

haga sus veces, en caso de que le fuere delegada esta función, al 

cual pertenezcan los empleos por proveer, o por aquellos emplea-

dos a quienes se les delegue esta función. Dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la firma (le la convocatoria, se enviará una 

copia auténtica a la respectiva Comisión del Servicio Civil para su 

registro y control. 
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ARTICULO 12. La convocatoria para todo concurso deberá 

contener la siguiente información: 

Clase de concurso; 

Fecha de fijación; 

Número de convocatoria; 

Medio de divulgación; 

Identificación del empleo; 

Número de empleos por proveer; 

Sueldo; 

Ubicación orgánica, jerárquica y geográfica del empleo; 

Funciones; 

Requisitos. En los concursos de ascenso deberá indicarse, 
además, los señalados en el artículo 9. de este decreto; 

II. Término y lugar para las inscripciones; 

Fecha de los resultados de las inscripciones; 

Fecha, hora y jugaren que se llevará a cabo la aplicación de 
las pruebas; 

Clase de pruebas; 

Carácter de las pruebas: eliminatorio o clasificatorio; 

Puntaje mínimo aprobatorio para las pruebas eliminatorias y 
valor en porcentajes de cada una de las pruebas dentro del 
concurso; 

Duración del período de prueba: 

Firmas del noininadorvde¡ secretariogencial. o de quien haga 
sus veces, o de sus delegados. 

La convocatoria se elaborará de acuerdo con el iiodehO que diseñe 
el Departamento Administrati\,o de la Función Pública. 

ARTICULO 13. Lacoiivocatoriaes norma eíZ LiLidOra de todo 

concurso y obliga tanto a la administración como a los participan-
les. No podrán cambíarse sus bases una vez iniciada la inscrlpción  

de aspirantes, salvo en los aspectos de que tratan los numerales 11, 
12 y  13 del artículo anterior, casos en los cuales deberá darse 
oportuno aviso a los interesados: 

Cuando se trate del numeral 13 se dará aviso con no menos de 
veinticuatro (24) horas de anticipación a la fecha fijada inicialmen-
te para la aplicación de las pruebas. 

PARAGRAFO. Cuando en la convocatoria se omita la infor-
mación referida en los numerales 1, 5, 8, 9, 10, 14, 15 y  16 del 
artículo 12 del presente decreto, el nominador, de oficio o a petición 
de parte, deberá declarar sin efecto el concurso si se hubieren 
iniciado las inscripciones; en caso contrario, deberá adicionar la 
convocatoria con la información omitida y fijar la adición en los 
mismos lugares en que se encuentre la convocatoria. Lo anterior sin 
perjuicio de que la respectiva Comisión del Servicio Civil pueda, 
en cualquier momento, dejar sin efectos, total o parcialmente un 
concurso por los mismos motivos. 

ARTICULO 14. La divulgación de ios concursos, tanto de 
ascenso como abiertos, se hará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6. del Decreto Ley 1222 de 1993, con una antelación no 
inferior a cinco (5) días hábiles a la fecha de iniciación de las 
inscripciones. En los avisos de prensa, radio otelevisión se dará la 
información básica del concurso y se informará a los aspirantes los 
Sitios en donde se fijarán las convocatorias; 

ARTICULO 15. La convocatoria a los concursos se fijará en 
lugar visible de acceso a la entidad y de concurrencia pública, por 
Jo menos con cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de 
iniciación de las inscripciones de los aspirantes y por todo el tiempo 
determinado para las inscripciones, y en sitios visibles del lugar 
donde funcionen las Comisiones Nacional o Seccional del Servicio 
Civil, según el caso. 

La convocatoria también podrá fijarse en centros educativos, 
asociaciones de profesionales y demás Sitios que permitan el 
reclutamiento de candidatos. 

RECLUTAMIENTO E INSCRIPCIONES 

ARTICULO 16. El reclutamiento y las inscripciones para los 
concursos se realizarán por los empleados encargados de llevar a 
cabo los procesos de selección. Los aspirantes tramitarán su 

Inscripcióii en el formato único de hoja de vida que diseñe y adopte 
el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

PARAGRAFO. El ténnino para las inscripciones no podrá ser 
interior a tres (3) días hábiles. 
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ARTICULO 17. Al formulario de inscripción, el aspirante 

deberá anexar los certificados que acrediten sus estudios y expe-

riencia. Cuando sea necesario, las entidades solicitarán que los 

certificados de experiencia contengan la descripción de las funcio-

nes de los cargos desempeñados. 

PARAGRAFO 1. Para acreditar los requisitos de experiencia 

que se exijan para el desempeño de un empleo, el tiempo laborado 

en cargos oficialesejercidos en.zonas determinadas por el Gobier-

no Nácionalomo de alto riesgo,.porrazones de orden públicó, será 

valorado dóblemente. En el instrumento & valoración del mérito 

académico y la experiencia de que trata el artículo 26 del presente 

decreto, de igual manera se tendrá en cuenta este criterio. La doble 

valoración de esta experiencia no podrá tenerse, en cuenta para 

compensar, por equivalencia, los requisitos de estudios. 

PARAGRAFO 2. Cuando una entidad deba convocar simultá-

neamente a más de veinte (20) concursos, podrá realizar las 

inscripciones con la manifestación escrita de los aspirantes de que 

pueden acreditar los requisitos de estudio y de experiencia laboral 

que han relacionado en el formulario de inscripción. Con base en 

esta irifotmación se elaborarán las listas de admitidos y de recha 

zados de que trata el artículo 211 de este decreto. 

En las convocatorias se indicará la fecha de entrega, por parte de los 

aspirantes, delos certificados aquese refiere este artículo, la cual debe 

ser anterior a la de la conformación de la lista de elegibles para efecto 

de su estudio y análisis. Las listas se conformarán únicamente con 

quienes habiendo superado la totalidad de las pruebas hayan demos-

trado que cumplían los requisitos al momento de la inscripción. 

ARTICULO 18. La inscripción se hará dentro del término 

previsto en la convocatoria, durante jornadas laborales completas 

y podrá hacerse personalmente por el aspirante o por quien fuere 

encargado por éste, por correo o por fax, siempre y cuando la 

recepción del formulario y de los documentos anexos se efectúe por 

la entidad dentro del plazo fijado. 

Al recibo de la inscripción se deberá consignar en el formato que 

se establezca y en el orden que le corresponda el nombre y 

documento de identidad del aspirante y el número de folios 

aportados. 

Las inscripciones se cerrarán un,¡ hora antes de ternlinarse la 

jornada laboral del último día previsto en la convocatoria para esta 

etapa del proceso. El Comité de selección respectivo verificará que 

el registro responda a un,.¡numeración continua y que haya sido 

debidamente diligenciado y lo cerrará con la firma de los integran-

tes. Copia de este registro será fijado ese mismo día, antes de la  

finalización de la jornada laboral, en un lugar de la entidad visible 

al público, en donde permanecerá hasta la fecha prevista para la 

aplicación de la primera prueba. 

ARTICULO 19. Cuando en los concursos abiertos no se ins-

criban candidatos o ninguno de los inscritos acredite los requisitos, 

de conformidad con los términos y condiciones de la respectiva 

convocatoria, deberá ampliarse el plazo de inscripciones por un 

término igual, adición que deberá fijarse en los mismos sitios y 

lugares en que se encuentre fijada la convocatoria: Si agotado el 

procedimiento anterior no se inscribieren aspirantes, e] concurso se 

declarará desierto. 

ARTICULO 20. En los concursos abiertos que se realicen en las 

capitales de los departamentos o en las ciudades que conforman las 

áreas metropolitanas, deberá igualmente ampliarse el plazo para las 

inscripciones, por un término igual al señalado inicialmente, cuando 

sólounodelosinscritosreúnalosrequisitos; estarnodificacióndeberá 

fijarseen los mismos sitios y lugares en los que se encuentre fijada la 

convocatoria. Si vencido el nuevo plazo no se presentan más aspiran-

tes, el concurso se realizará con la única perdona admitida. 

ARTICULO 21. Recibidos los formularios de inscripción, el 

jefe de personái o quien haga sus veces verificará que] os aspirantes 

acrediten los requisitos mínimos señalados en la respectiva convo-

catoría. Con base en el estudio de la documentación aportada se 

eláborará y publicará la lista de aspirantes admitidos y no admiti-

dos, indicando en este último caso los motivos, qúe no jodrán ser 

otros que la falta de los requisitos señalados en la convocatoria. 

ARTICULO 22. Corresponde al jefe de personal o a quien 

haga sus veces resolver, en definitiva, las reclamaciones formula-

das por los aspirantes no admitidos a participar en los concursos. 

Dichas reclamaciones sólo proceden respecto de la evaluación que 

se haya efectuado de los documentos aportados en la fase de 

inscripción. 

La reclamación deberá ser forniulada por escrito, a más tardar 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publica-

ción de la lista de aspirantes no admitidos. El jefe de personal o 

quien haga sus veces, deberá resolverla dentro de los dos (2) (lías 

hábiles siguientes a su presentación; si es positiva incluirá al 

reclamante en la lista de aspirantes admitidos: si es negativa deberá 

explicar las razones de la decisión. 

Si la reclamación no es formulada en el término señalado, se 

considerará extemporánea y será rechazada por escrito por el jefe 

de l)ersonal, o quien haga sus veces. 
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PRUEBAS O INSTRUMENTOS DE SELECCION 

ARTICULO 23. Las pruebas o instrumentos de selección que 
se apliquen en los concursos tienen como objetivo establecer las 
aptitudes, las actitudes, las habilidades, los conocimientos, la 
experiencia y e] grado de •adecuación de los aspirantes, a la 
naturaleza y al perfil de los empleos que deban serprovistos. La 
valoración de estas .áreas se hará mediante pruebas orales, escritas, 
de ejecución, análisis de antecedentes, entrevistas, evaluación final 
de cursos efectuados dentro del proceso de selección u otros 
medios técnicos que permitan conocer las áreas objeto de evalua-
ción, y querespondan a criterios de objetividad eimparcialidad con 
parámetros de calificación previamente determinados. 

ARTICULO 24. En todo concurso se requiere, además de la 
valoración de los antecedentes de estudios y de experiencia de que 
trata el artículo 7 de la ley 190 de 1995, corno mínimo, la aplicación 
de dos (2) pruebas, de las cuales, por lo menos una tendrá carácter 
eliminatorio y una de ellas deberá ser escrita. 

Para los empleos cuyo requisito de estudios sea igual o inferior al 
último grado de educación media, podrá reemplazarse la prueba 
escrita por una de ejecución. 

PARÁGRAFO. Sobre un total de cien (100) puntos en el 
concurso, a cada prueba, incluyendo la valoración de los anteceden-
tes; se le asignará un peso que no podrá ser superior al cuarenta por 
ciento (40%). En todocaso, estevalordeberásermúltiplo decinco (5). 

ARTICULO 25. Cuando en un concurso se programe entre-
vista con un valor igualo superior alveinte por ciento (20%),su 
realización deberá sr grabada en medio magnetofónico, grabación 
que se conservará en el archivo del concurso poi un término no 
inferior a cuatro (4) meses, a partir de la fecha en la cual se expida 
la correspondiente resolución de lista de elegibles. 

La entrevista será realizada por un jurado compuesto por un 
mínimo de tres personas: cuando tenga carácter eliminatorio, el 
jurado deberá dejar constancia escrita de las razones por las cuales 
se asigna Liii punta ¡e no aprobatorio a un aspirante. 

ARTICULO 26. La Comisión Nacional del Servicio Civi l 
adoptará el instrumento para valorar los aspectos relacionados con 
el mérito académico y la experiencia de los aspirantes en los 
puestos anterionhlente ocupados por éstos que excedan los requisi-
tos mínimos de la convocatoria. 

En los concursos de ascenso se valorará, además, la última califi-
cación, resultado de la evaluación en el desempeño del empleo.  

ARTICULO 27. Las entidades podrán contratar el diseño de 
los instrumentos de selección previstos para los concursos, y la 
aplicación y calificación de éstos, con excepción de la entrevista, 
con entidades públicas o privadas o con personas naturales de 
reconocida idoneidad en el área de selección de personal. 

ARTICULO 28. •Para garantizar la transparencia de los con-
cursos, los responsables de la aplicación de las pruebas deberán 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 

Identificación correcta de los concursantes para evitar la 
suplantación; 

Control estricto de las pruebas con el fin de evitar la pérdida 
y divulgación del material de examen; 

Administración correcta de las pruebas, claridad en las ins-
trucciones y control en su ejecución,. con el fin de garantizar 
que .cadaaspirante las responda individualmente. 

ARTICULO 29. Cuando en un concurso esté prevista laaplica-
ción de pníebas practicadas por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, los puntajes obtenidos por quienes las hayan 
presentado y aprobado, serán utilizados durante los doce (12) meses 
siguientes en cualquier otro concurso, para el cual se prevea en la 
convocatoria lá evaluación de un factor mediante esa misma prueba. 

ARTICULO 30. De todas las pruebas aplicadas se hará un 
informe firmado por los jurados que participaron en la calificación 
y sus resultados serán publicados en las carteleras de la entidad. 

ARTICULO 31. Los reclamos por las posibles inegularidades que  
se presenten durante el concurso deberán ser puestos en conocimiento de 
la respectiva Comisión del Servicio Civil por cualquiera de los participan-
teso por la entidad interesada, dentro de un término máximo de cinco (5) 

días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de los resultados 
de la última prueba del concurso. Copia de la reclamación deberá enviarse 
por el reclamante a la entidad respectiva. 

Si la reclamación es formulada por los participantes fuera de dicho 
término. se  considerará extemporánea y. por tanto, no se le dará 

trámite. No obstante lo anterior. la  respectiva Comisión del Servi-
cio Civil podrá avocar, en cualquier momento, el conocimiento de 
la situación objeto del reclamo, con el fin de establecer las posibles 
violaciones de las normas que regulan los concursos. 

Mientras la Comisión emite su concepto, para cuyo efecto 
podrá oír a los interesados, no podrá suscríbírse el acta de concurso 
por la entidad ni firmaise la correspondiente lista de elegibles. ni 
efectuar el respectivo nombramiento en período de prueba. 
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ARTICULO 32. De cada concurso el comité elaborará un acta 

en la que conste: 

Número, fecha de convocatoria y empleo a proveer; 

Nombres de las personas inscritas, tanto aceptadas como 

rechazadas, anotando en este caso la razón del i'echazo;- 

Calificaciones obtenidas en • cada prueba por quienes las 

aprobaron; 

Relación de los participantes que no aprobaron el concurso, 

con indicación de las calificaciones obtenidas, y de quienes no 

se presentaron. 

Los puntajes obtenidos en cada una de las pruebas se convertirán 

alporcentaje que se les haya asignádoen laconvocatoria:La sunia 

de estos porcentajes será el resujtado final obtenido por cada 

concursante y servirá de base para establecer el orden demérito. 

ARTICULO 33. Ls cóncursos deberán ser declarados de-

siertós por la énfldad convocante, mediante resolución del nomina-

dór, o su delegado sólo en los siguientes casos: 

1 . Cuandó :no se hubiere:inscrito ñinimn aspirante o-ninguno 

hubiere acreditido los requisitos, en los términos señalados en 

el artículo 19 de este decreto; 

2. Cuaido ningún concursante hayasúpéradola tótalidad de lasí  

pruebas. y 

PARAGRAFO. Declarado desirto mi concurso;  la entidad 

deberá convocar nuevamente dentro de los veinte (20) días hábiles 

siguientes. 

ARTICULO 34. El aspirante que no apruebe un concurso no 

podrá inscribirse en la misma entidad en otro para el mismo empleo 

o para otro igual o superior, dentro de los seis meses siguientes 

contados a partir de la fecha de aplicación de la prueba que originó 

la pérdida del concurso. 

LISTAS DE ELEGIBLES 

ARTICULO 35. Dentro de un término no superior a cuatro (4) 

meses contado a partirde la fecha de expedición de la convocatoria, 

con base en los resultados del concurso y en riguroso orden de 

mérito, se elaborará la lista de elegibles para los empleos objeto del 

concurso, mediante resolución expedida por el jefe del organismo 

o su delegado. la cual tendrá vigencia de un (1) año.  

PARÁGRAFO. Paraestablecerel orden de mérito, se énten-

derá que quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el 

mismo puesto en la lista de elegibles. 

ARTICULO 36. La provisión de los empleos objeto decon-

curso deberá hacerse con las personas que figuren en la lista de 

elegiblesen estricto orden de mérito. 

Efectuado uno ovarios nombrárnientos :los .puestos se suplirán con 

los nombres de las personas que sigan en orden descendente. 

Las listas de elegibles también-podrán utilizarse eniamismaentidad 

o en otras entidades para proveer empleos vacantes iguales ,o de 

infeiior jerarquía, de ácuerdocon elsistema de nomenclatura que se 

tenga,')' con funciones y requisitos iguales o similare, según el éasó. 

La no aceptación del nombramiento, en un empleo de inferior 

jerarquía no causa el retiro de la lista de elegibles del nómbrado. 

PARAGRAFO. Quien sin justa causa no acepte el nombra- 

niento para él empleo respecto del cual concúrsó se entenderá 

retirado de la lista de elegibles La entidad hara la anotacton 

respectiva.  

ARTICULO 37. Dentro de los diez (10) días hábiléS siuien- 

tes a la expedición de una lista de elegibles deberá producirse 'ci 

nombramiento en período dé prueba. De no utilizarse la lista de 

elegibles el empleo objeto del concurso no podrá ser provisto bajo 

ninguna otra modalidad.  

PARAGRAFO. Lo pre/isto en este artículo no se tendrá en 

cuenta cuando el concurso se haya efectuado para confonnarlistas 

de elegibles para empleos no vacantes a la fecha de la convocatoria. 

ARTICULO 38. Quien figure en una lista de elegibles será 

excluido de la misma, por el Jefe de la entidad convocante, cuando 

se compruebe que se cometió error aritmético en la sumatona de 

sus puntajes de las distintas pruebas. De igual manera, en esta o en 

cualquier etapa del concurso será retirado por la misma autoridad 

el aspirante a quien se le compruebe que ha aportado documentos 

falsos o adulterados. 

ARTICULO 39. La Comisión Nacional del Servicio Civil, de 

oficio o a petición de cualquier persona, excluirá de la lista de 

elegibles a quien figure en ella cuando compruebe que: 

1. Fue admitido al concurso sin que reuniera los requisitos del 

empleo o que aportó documentos falsos o adulterados para su 

ínscripción. En este último caso cuancloel jefe de la respectiva 
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entidad no hubiese procedido conforme con la competencia ARTICULO 44. De todos los concursos que se realicen las 
que le asigna el artículo anterior, entidades deberán llevar un archivo que contenga: 

Fue suplantado por otra persona para la presentación de las 
pruebas previstas en el concurso; 

Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

PARAGRAFO. Las reclamaciones por estas irregularidades 
deberán formularse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición de la correspondiente lista de elegibles.. 

ARTICULO 40 La lista de elegibles podrá ser modificada por 
la entidad, adicionándola con una o más personas, cuando se 
compruebe que se cometió error aritmético en la sumatoria de los 
puntajes de las distintas pruebas, caso en el cual deberá ubicárséles 
en el puesto que les corresponda. También podrá modificarse 
cuando por el mismo motivo, se requiera reubicar a una o más 
personas. . . . 

ARTICULO 41. Cuando sea suprimido el cargo de una 
persona que se . encuentre en período de prueba podrá ser 
incorporada al empleo equivalente al que se suprima, que se 
cree en laiiueva planta, siempre y cuando reúna los requisitos 
exigidos para su desempeño. En este caso continuará en perío-
do de prueba hasta su vencimiento. De no poder efectuarse l 
incorporación su nombre se reintegrará a la lista de elegibles si 
aún estuviere vigente en el puesto que le correspondería, a 
través de resolución debidamente motivada que se comunicará 
al interesado. 

ARTICULO 42. Los concursos que se realicen para confor- 
mar listas de elegibles sin que exista vacante al momento de 
convocarlos, se sujetarán a todas las normas establecidas en el 
presente decreto y de su objetivo se informará a los aspirantes en 
la respectiva convocatoria. 

ARTICULO 43. Copias de las actas de concurso y de las 
listas de elegibles, una vez suscritas, deberán ser enviadas a la 
respectiva Comisión del Servicio Civil. Entre la fecha de la 
firma de la convocatoria y la fecha de envío de la lista de 
elegibles a la Comisión del Servicio Civil no podrá transcurrir 
un término superior a cinco (5) meses, a menos que por 
decisión de la misma Comisión haya sido necesario ampliar los 
términos de ejecución del concurso. Igualmente en caso de que 
el concurso sea declarado desierto o sin efecto, total o parcial-
mente, copia de la resolución o acto administrativo mediante el 
cual se haya hecho tal declaración deberá ser enviada a la 
respectiva Comisión del Servicio Civil. 
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Convocatoria; 

Constancia del medio de divulgación empleado; 

. Lista de admitidos y rechazados; 

Informe sobre cada prueba practicada, en el que figuren 
los factorés evaluados, el sistema de calificación y los 
puntajes obtenidos por cada uno de los aspirantes,firmado 
por quienes actuaron corno jurados de dichas pruebas; 

Grabación magnetofónica de las entrevistas cuando fuere del 
caso; 

Acta del concurso y lista de elegibles; 

Resolución o acto administrativo mediante el cual se declaró 
desierto o sin efecto el concurso si fuera del caso. 

NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRU1IBA. 
E INSCRIPCION EN EL ESCALAFON 
DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 45. La persona seleccionada porel sistema de 
concurso será nombrada en período de prueba por cuatro (4) 
meses, al término del cual se evaluará su desempeño laboral y 
se producirá la respectiva calificación en el ejercicio de las 
funéioñes del cargo del cual es titular. Si la calificación no es 
satisfactoria deberá declararse insubsistente su nombramiento. 

ARTICULO 46. El empleado en período de prueba tiene 
derecho a permanecer en el cargo por el término de éste, 
siempre y cuando observe buena conducta y a obtener la 
calificación por el desempeño en su empleo, dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la finalización del 
período de prueba. Si ésta rio se produjere el empleado deberá 
solicitarla dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al 
vencimiento de este plazo. El incumplimiento del funcionario 
responsable de calificar y el del empleado que debe solicitar la 
calificación serán sancionados disciplinariamente. 

Quien se encuentre en período de prueba no podrá ser objeto de 
encargo, traslado o movimiento que implique cambio de empleo, 
a menos que sea produzca la incorporación de que trata el artículo 
41 de este decreto. 
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PARAGRAFO. Cuando haya interrupción en el período de 

prueba, porun lapso supérior a diez (10) días calendario continuos, 

éste será ampliado por igual término. 

ARTICULO 47. Aprobado el período de prueba, el empleado 

así nombrado por concurso abierto,. adquiere los derechos de la 

carrera y deberá ser inscrito en el escalafón, para lo cual podrá 

solicitar la inscripción ante la respectiva Comisión del Servicio 

Civil, una vez en firme la calificación de servicios. 

ARTICULO 48. La solicitud de inscripción será presenta-

dé eh formiilarioencl duarel jefede petsónai o quien haga sus 

veces, en la entidad u organismo en dónde el empleado presta 

sus servicios, haga constar,.bajo la gravedad del juramento, que 

el emjieadó participó en un cónctirso bierto, ocuába el 

primer puesto de la correspondiente lista de elegibles al mo-

mento del nombramiento en período de prueba y obtuvo cali-

ficación satisfactoria por el desempeño de u empleo durante 

dicho período. 

Dicho for ulano con la constancia de que trata este artícu lo deberá 

ser entregado al empleado interesado por el Jefe de personal o quien 

haga sus veces, dentro dé los nes() díashábiles siguieñtes a la 

fecha en qué la califidáción haya quedado en firme. 

ARTICULO 49 Recibida la solicitud por la respectiva Comi- 

sión del Servicio Civil esta debera inscnbir al empleado dentro de 

los quince (15) dias hábiles siguientes 

ARTICULO 50. La notificación de la résolución de inscrip- 

ción en la carrera administrativase cumplirá con la inclusión de sus 

datos en el Registro Público de Empleados Inscritos en el Escalafón 

de la Carrera'Administrativa, el cual se llevará en las Comisiones 

Nacional y Seccionales del Servicio Civil. 

ARTICULO 51. En el Registro Público de Empleados Inscri- 

tos en el Escalafón de la Carrera Administrativa se anotarán los 

nombres y documentos de identidad de los empleados inscritos o 

actualizados en el escalafón, la fecha y el número de la respectiva 

resolución y la fecha de ingreso al registro. 

ARTICULO 52. La inscripción en la carrera administrativa 

será comunicada al interesado y al jefe de personal o a quien haga 

sus veces en la correspondiente entidad y a la Dirección de Apoyo 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil del Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

ARTICULO 53. Al empleado inscrito en la carrera adnií- 

nistrativa que cambie de empleo por ascenso, traslado o incor- 

poración le será actualizada su inscripción en el escalafón.Para 

este trámite la unidad de personal correspondiente enviará a la 

respectiva Comisión del Servicio Civil el formulario que para 

el efecto se establezca, dentro de los ocho (8) días hábiles 

siguientes a la fecha de posesión en el nuevo empleo. Cuando 

el ascenso se haya efectuado mediante nombramiento en perío-

do de prueba deberá enviarse dicho formulario dentro de los 

ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha en que la calificación 

d& servicios haya quedado en firme. 

ARTICULO 54. El Departamento Administrativo de la Fun-

ción Pública diseñará y adoptará los modelos deformu]ariosque:se 

utilizarán para lostrámitesdé insáripción yde actualización en
.
el 

escalafón de la carreraadministrativa. 

ARTICULO 55. Péra efectos'del registro y control de las 

novedades de personaly de la actualizaciÓn en el escalafón, 

las entidadesyorganismos,.por conducto del jefe deperso-

nal o de quien haga sus veces, enviarán 'a las respectivas 

Comisiones del Servicio Civil, dentro de los cinco (5) 

primeros dias hábiles de cada mes una relacion detallada de 

las novedades de personal, ocurridas en el mes inmediáta-

mente anterior, de .acúerdo con el modelo que para el efecto 

elabore el Departamento Administrativo de la Fnndión'Pú- 

biica. • 

AR1.ICULO 56. Seentiende por empleosequivientes aque 

lbs que tienen funciones y responsabilidades similares y para 

cuy' desempeñose exijan -requisitos académicos iguales. 

ARTICULO 57. Para todos los efectos se considera como 

empleados de carrera quienes hayan obteñido la resolución de 

inscripción o habiendo superado satisfactoriamente el período de 

prueba no hayan obtenido dicha inscripción. 

ARTICULO 58. El presente decreto rige a partir de la fecha 

de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 

contrarias especialmente las contenidas en el capítulo 1 del 

decreto 256 de 1994. 

PUBLEQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Santafé de Bogotá. D.C., a 29de diciembre de 1995 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Director del Departamento Administrativo 

de la Función Pública. 
(Fdo.) El)UARI)O GONZALEZ MONTOYA 
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Parra Gutiérrez, William René. Los Contratos 
Estatales. Jurisprudencia de Consejo de Estad, 
Suplemento Legislativo : Ediciones Jurídicas Gustavo 
Ibáñez. 1995. 

Los contratos que las entidades estatales celebran para desarro-
llar las funciones que les han sido atribuidas,y atenderel servicio que 
la comunidadrequiere, han recorrido un largo camino que los actuales 
administradores públicos han .de tener en cuenta para que con su 
celebración, ejecución y liquidación, se logre el fin propuesto tanto á 
nivel del interés colectivo como particular. Por este motivo la obra 
describe la contratación estatal en países como España y Francia, 
quienes han enriquecido la materia, y de esta manera comparándola 
con el aporte de nuestro derecho, obtenemos un panorama amplio 
gracias ala doctrina y a la jurisprudencia. 

El análisis de los nuevos preceptos legales, ajuicio de unos, ha 
ampliado la nomatividad del derecho publico y de otros lo ha 
disminuido con la irrupción del derecho privado. Con la lectura 
detenida de la obra, se podrá concluir en uno u Olio sentido. Aunque 
no se piesa que el examen de la materia ha quedado agotado, es una 
forma de colaborar al pensamiento jurídico colombiano. 

Parra Gutiérrez, William René. Manual de 
Procedimiento Conteñcioso Administrativo Ediciones 
Libréría del Profesional. Edición 1994. 

Corno no puede confundirse la acción con la pretensión, se 
presenta el estudio exponiendo sintéticamente la teoría general de la 
acción en la ciencia procesal como una institución aplicable a la teoría 
general del procedimiento contencioso administrativo, y señalando a 
su vez que las llamadas "acciones contencioso administrativas" en 
realidad no constituyen verdaderas acciones, sino apenas unas moda-
lidades de las diferentes pretensiones. 

En esta foniia se pretende romperel esquema general izado sobre 
la materia con el objeto de permitir una mayor comprensión de la 
problemiiica. Se examinan brevemente, los diferentes procedimien-
tos que consagra el Código Contencioso Administrativo y paaleli-
mente sus disposiciones se analizan con el alcance que lajurisprudcri-
cia de nuestro mís alto tribunal de lo contencioso administrativo 
como lo es el Consejo de Estado, le ha dado a el las. 
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Noi-matividad interna para la Administración, de 

los Recursos Humanos en los Municipios. Secretaría 

Nacional de Desarrollo Administrativo - Programa de 

Desarrollo Municipal e Infraestructura Urbana, Quito, 

Ecuador. 1995 

E:sta publicación 'contiene información relativa a la 

iiormatividad para la administración de los recursos huma-

nos en el Ecuador, que busca facilitar la ejecución de las 

decisiones de los directivos, funcionarios y técnicos compe-, 

lentes en materia de personal en ese país. 

La obra incluye modelos para la elaboracióñ del regla-

mento interno de administración de recursos humanos - 

servicio civil, así como trata temas relacionados con las 

Acciones de Personal, los Contratos de Servicios Personales 

- empleados, el Control de Nepotismo e inconipatibilidad 

por parentesco y los Contratos de Trabajo - Obreros, entre 

otros.:. ,. 

Manual de Selección de Recursos Humanos. Secre-

taría Nacional de Desarrollo Administrativo - Programa 

de Desarrollo Municipal e Infraestructura Urbana, Qui-

to, Ecuador. 1995. 

Esta manual de Administración del Subsistema de 

Reclutamiento y Selección de la SENDA - PDM, busca' 

apoyar a los administradores municipales para el manejo 

técnico de los recursos humanos. Se orienta a facilitar 

información básica para que los responsables de estas áreas 

desarrollen su gestión técnicamente y aporten de manera 

importante al logro de los objetivos institucionales de la 

municipalidad, lo que finalmente se expresa en un eficiente 

servicio a la comunidad. 

- .  
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Garantiza la eficiencia y eficacia 
de la Administración Pública, 
ofreciendo igualdad de 
oportunidades a los colombianos 
para el acceso al servicio públicó, 
la capacitación, la estabilidad en 
sus empleos y la posibilidad de 
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